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Comidón Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 2 DE MARZO DE 1962.-Extracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don José F inat y Escrivá 
de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los Tenientes 
de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Campos Pareja, 
De Juana Movellán y Alvarez Abellán.-Asistió también el 
Secretario general, señor Fernández-Villa, y estuvo pre­
sente el Viceinterventor municipal, señor Aranda Navarro. 

. Se abrió la sesión a las once y cuarenta y cinco minutos 
de la mañana. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Lectura del acta de la sesión anterior, 
ce~ebrada el día 21 de febrero, que fué aprobada ' por unani­
midad, sin reparo alguno. 

2.0 Lectura de las disposiciones publicadas en el 
Boletín Oficial de la Provincia. 

y se acordó quedar enterada de las mismas. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 14 de febrero último, proponiendo la desestimación 
de la solicitud de inclusión de la finca número 87 de la calle 
de N úñez de Balboa en el Registro Público de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa, por no reunir las con­
diciones que determina el número 3 de! artículo 142 de la 
ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Or­
denación urbana y artículo 3.0 del reglamento de 23 de 
mayo de 1947. 

4.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 14 de febrero último, proponiendo la desestimación 
de la solicitud de inclusión de la finca número 57 de la calle 
del Marqués de Viana en el Registro P úblico de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa, por no reunir las con­
diciones que determina el número 3 del artículo 142 de la 
ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Or­
denación urbana y artículo 3.0 del reglamento de 23 de 
mayo de 1947. 

5.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 20 de febrero último, proponiendo, de confonnidad 
con lo informado por el Servicio Contencioso y la Dirección 
de Arquitectura, se desestime la petición formulada por don 
Eugenio Ambrúster García para que se paralizaran las 
obras que se llevan a cabo en la finca número 22 de la calle 
de! Guadalquivir, y, asimismo, se desestime el recurso de 
reposición interpuesto, 'en 12 de enero anterior, por el 
mencionado señor contra el acuerdo, de 29 de noviembre 
de 1961, por el que se concedió licencia de construcción 
para la expresada finca, confirmando dicho acuerdo en todos 
sus extremos. 

6.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 16 de febrero último, en propuesta de la Delegación 
de Acopios, relativo a la aprobación de las relaciones de 
pedidos formulados por la Dirección del expresado Servicio 
durante el mes de enero anterior. 

7.0 Aprobar un decreto de la Alcald ía Presidencia, 
fecha 16 de febrero último, en propuesta de la Delegación 
de Acopios, relativo a que por la Depositaría de Vi lla se 
devuelva a la firma comercial Compañía Española de Mo­
tores Deutz Otto Legítimo (S. A.) la fianza definitiva de 
9.200 pesetas, en metálico, que constituyó en dicha depen­
dencia, con fecha 20 de enero de 1961, según mandamiento 
de ingreso número 513, para responder del cumplimiento 
del suministro de un motor tipo F61-514 Diesel. de 125 HP, 
con destino al Servicio contra Incendios, ya que dicho con-
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tratista ha verificado de conformidad la totalidad del men­
cionado suministro. 

8.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 16 de febrero último, en propuesta de la Delegación 
de Acopios, relativo a que por la Depositaría de Villa se 
devuelva a don Ignacio Hernanz Sanz la fianza definitiva 
de 55.500 pesetas, en valores, que constituyó en dicha 
dependencia, con fecha 14 de octubre de 1959, según man­
damiento de ingreso número 18.097, para responder del 
cumplimiento del suministro de 900 toneladas métricas de 
carbón de antracita durante el plazo de un año (1959-60), 
ya que dicho contratista ha verificado de conformidad la 
totalidad del mencionado suministro. 

9.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 20 de febrero último, en propuesta de la Delegación 
de Acopios, relativo a la aprobaciól; del inventario de exis­
tencias del Almacén y del mobiliario y enseres de las ofici­
nas del Servicio de Acopios, cerrado al 31 ele diciembre 
de 1961. 

10. Aprobar varios decretos ele la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la aprobación de presupuestos de obras de 
tramitación abreviada, formulados por los Servicios Técni-
cos Municipales: -

Reparación de hundimiento en la calle situada entre el 
almacén de patatas y la entrada principal del Matadero, 
82.030,64 pesetas. 

Reconstrucción de pozo y alcantarilla en la nave seca­
dero del Matadero, 31.222,08 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimiento en 
varias calles de la II División del día 1 al 20 de enero, 
134.988,45 pesetas. 

Ensanche de la calzada y aparcamientos en la calle de 
Goya, entr:e las del General Mola y General Pardiñas, 
148.691,38 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la IV División del 1 al 17 de enero, pese­
tas 132.222,34. 

Reparación dé baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la IV División del 8 al 15 de enero, pese­
tas 117.877,97. 

Reparación de baches, desperfectos y renovación de pa­
vimentos en varias calles de la IV División del 16 al 23 de 
enero, 128.207,97 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos y re­
novación de pavimentos en varias. calles de la IV División 
del 24 al 31 de enero, 124.844,61 pesetas. 

Mejorar la vialidad de los pavimentos en varias calles 
de la V División, sustituyendo las tapas de piedra por me­
tálicas, 62.400 pesetas. 

Construcción de absorbederos en el paseo de Muñoz 
Grandes, 36.400 pesetas. 

Reconstrucción del muro ele separación ele dos naves 
en el Matadero, 148.678,59 pesetas. -

Construcción de corralizas para ganado de cerda en e! 
Matadero, 136.037,39 pesetas. 

Pavimentación de una nave y repaso ele terrazas en el 
Matadero, 149.774,42 pesetas. 

Reparación de la capa de rodadura en la calzada (núme­
ros impares) de la calle de Preciados, entre las ele Tetuán 
y Maestro Victoria, 35.053,99 pesetas. 

Repaso general de la cubierta, instalaciones de servicios 
de retrete y arreglo de oficinas en e! Mercado Central de 
Aves y Caza, del paseo de la Chopera, 146.036,19 pesetas. 

Canalización con tubo de cemento de diez centímetros 
y anclajes en el puente de Segovia, para la instalación de 
cables subterráneos para el nuevo alumbrado, 51.433,98 pe­
setas. 

Instalación ele hitos luminosos en las isletas construídas 
en la confluencia de la avenida de la Ciudad de Barcelona 
con la de Menéndez Pelayo, 98.675,26 pesetas. 
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Instalación de hitos luminosos en la isleta construí da en 
la avenida de la Ciudad de Barcelona, esquina a la calle 
de Juan de Urbieta, 44.185,37 pesetas. -

Pavimentación económica ele un tramo de calzada en 
e! camino viejo de Villaviciosa, 121.513,60 pesetas. 

Sustitución de alcantarillado tubular insuficiente por 
visitable de sección económica en la calle de Franci ca 
Ruiz, 134.420 pesetas. 

Construcción de alcantarillado tubular en el enlace de 
la calle ele Manuel elel Valle con la de Lorenzo Solano Ten­
dero, 149.977,29 pesetas. 

Construcción de alcantarillado tubular en la calle de 
Lorenzo Solano Tendero, entre el camino de la Cuerda y la 
calle de Comín, 149.964,27 pesetas. 

Construcción de alcantarillado tubular en la calle ele 
A¡-turo Soria, entre las del Estrecho de Mesina y Manuel 
del Valle, 149.997,09 pesetas. 

Adaptación de locales en la Imprenta Municipal, pese­
tas 146.868,80. 

Hacienda 

11. Aprobar un gasto de 38.672,90 pesetas para sati s­
facer al personal de Oficiales liquidadores y Vigilantes de 
Arbitrios, que prestan servicio en Oficinas Subalternas 
situadas a más de cinco kilómetros del centro de Madrid, 
la indemnización por locomoción correspondiente al mes 
de enero, siendo cargo dicho gasto a la partida 29 del vi­
gente presupuesto. 

12. Aprobar un gasto de 3.000 pesetas, con cargo a la 
partida 108 del vigente presupuesto, importe de la remu­
neración que le corresponde percibir por su actuación como 
Secretario de quince expedientes disciplinarios al Oficial 
técnicoadministrativo don José Barroso Rodríguez. 

13. Aprobar un gasto de 88.202,65 pesetas, con cargo 
a la partida 286 del vigente presupuesto, para abonar al 
sanatorio Los ogales en concepto de estancias, medica­
mentos y otros servicios facilitados a funcionarios munici ­
pales allí internados durante el mes de enero último. 

14 y 15. Aprobar dos gastos, de 39.636,27 y 107.956,92 
pesetas, con cargo a la partida 860 del vigente presupuesto, 
para la adquisición de placas rotuladoras de diferentes vías 
públicas de Madrid de las casas Esmaltería Plúrima. de 
Barcelona, e Industrias Saludes, de Valencia, de confor­
midad con e! acuerdo de adjudicación de 30 de octubre 
de 1957. 

16. Aprobar un gasto de 230.000 pesetas, con cargo 
a la partida 6.a del presupuesto extraordinario de 1946 
(tercera etapa), para la adquisición de dos furgonetas, 
marca Citroen, tipo azul, 2 C. V., para el transporte del 
personal afecto al Servicio de Inspección de Subsistencias. 

17. Conceder a don Domingo Gutiérrez Blanco la bo­
nificación del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio de solares 
sin edificar correspondientes a la finca número 19 de la 
calle de Luchana, por el período comprendido desde el 
11 de noviembre de 1955, fecha de la calificación provisional 
de bonificable para la finca, hasta el momento en que se 
produjo la baja en matrícula por edificación , todo ello con 
carácter provisional, a reserva de que en su día se otorgue 
la calificación definitiva de bonificable; y devolverle 11 
suma de 22.524,96 pesetas, importe de los recibos núme­
ros 99, que comprende un período desde agosto de 1955 
al primer trimestre de 1957, y 40, de los trimestres se­
gundo, tercero y cuarto de 1957 y año completo de 1958, 
expedidos por el concepto de solares sin edificar en relación 
con la finca número 19 de la calle de Luchana, cuya devO­
lución tendrá lugar como minoración de ingresos de! mismo 
concepto del presupuesto en curso, con cobro simultáneo 
de 2.252,49 pesetas, que es lo que corresponde sati sfacer 
al interesado, con arreglo a las cuotas bonificadas en un 
90 por 100. 
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18. Conceder a la Junta de Condueños de la finca nú­
mero 48 de! paseo de la Habana la bonificación del 90 
por 100, por plazo de veinte años, contados a partir del 
23 de noviembre de 1954, fecha de la calificación provisional 
de bonificable para el inmueble, en las cuotas del arbitrio 
de solares edificados y sin edificar correspondientes. al 
mi smo; debi endo anularse y retirarse del cobro los recibos 
pendientes de pago, que se sustituirán por otros con la 
expresada bonificación y cambio de nombre a favor de la 
Comunidad de Propietarios, y hacer las oportunas anota­
ciones y ¡oectificación en matrícula, desestimándose, sin 
embargo, la devolución de las cantidades satisfechas cQn 
anterioridad a la reclamación, por no haber sido presentado, 
contra los actos de exposición al cobro de los recibos, 
recurso de reposición o reclamación económicoadministra­
tiva en un plazo de quince días, conforme a lo dispuesto 
en los artículos 230 y siguientes y 238 de! reglamento de 
Haciendas locales, y porque, al tratarse la planteada de una 
cuestión de derecho, no está incluída entre los supuestos de 
devolución del artículo 249 del expresado reglamento. 

19. Conceder, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, a la entidad Vallehermoso (S. A.) la 
exención parcial en el arbitrio sobre solares edificados y sin 
edificar por las fincas de su propiedad números 8 duplicado 
de la calle de Rodríguez San Pedro, 18, 20, 22, 24, 26. 28. 
30, 32 Y 34 de la de Vallehermoso, con vuelta a la de Fer­
nando el Católico, 19, y 16, 18, 19 Y 21 de la de los Arapiles 
durante el plazo de veinte años, y en las mismas condiciones 
en que ha sido otorgada en la contribución urbana, conforme 
a los datos que obran en las certificaciones aportadas; de­
biendo, en consecuencia, practicarse las liquidaciones opor­
tunas e incluirse en matrícula para su tributación periódica, 
con arreglo a la exención parcial procedente; desestimándose 
la exención solicitada por lo que respecta a las fincas seña­
ladas con los números 13, 15 Y 17 de la calle de Fernando 
el~ Católico , en tanto no sean aportadas al expediente las 
certificaciones correspondientes. 

20. Conceder a doña María del Pilar Herrero Tapia 
la exención de pago d.e derechos por licencia de apertura 
para colegio de enseñanza primaria en la calle <:le Luis 
Ruiz, 17, teniendo en cuenta que dicha actividad está com­
prendida en las tablas de exenciones de! impuesto indus­
trial, y por aplicación de lo establecido en la Ordenanza de 
exacciones número 11. 

21. Conceder a don Antonio Rodríguez Revuelta la 
exención de pago de derechos por licencia de apertura para 
consultorio particular de médico en la calle de las Cova­
chuelas, 4, en virtud de lo establecido en la Ordenanza de 
exacciones número 11. 

22. Conceder a la Equitativa de Madrid (S. A.) la 
exención de pago de derechos por licencia de apertura para 
'el consultorio de rayos X de la calle de! Marqués del Riscal, 
número 2, en razón al traslado forzoso realizado desde el 
local anterior; declarándose prescrita la obligación de pago 
por el cambio de nombre, en relación con la .licencia ante­
rior, por el tiempo transcurrido desde que se otorgó la 
escritura de dicho cambio. 

23. Conceder a la Mutualidad de Previsión la exención 
de pago de derechos por el concepto de exacciones sobre 
la propiedad correspondiente a la finca número 17 de la 
calle de la Virgen de la Fuencisla, teniendo en cuenta que 
la misma disfruta de los beneficios establecidos por la ley 
ele 6 de diciembre de 1941 sobre Mutualidades Laborales, 
no procediendo la anulación de recibos expedidos con ante­
rioridad a la reclamación, ya que no se notificó e! cambio 
de la propiedad; debiendo darse de baja con efectos desde 
elIde enero de 1961 la inscripción existente, con retirada 
del cobro y anulación de los re¿ibos posteriores a la misma, 
que se encuentran pendientes de pago. 

24. Conceder a las Hermanitas de los Pobres la exen-
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ció n de pago de derechos por el concepto de ascensores en 
la finca número 55 de la calle del Doctor E squerdo. teniendo 
en cuenta el carácter benéfico elel establecimiento y que la 
obra realizaela beneficia a clases productoras de escasa 
capacidad económica, por lo que es ele aplicación lo dis­
puesto en el artículo 438 de la vigente ley de Régimen 
local. 

25. Conceder a don Andrés Monte Mesonero la exen­
ción de pago de derechos por el concepto de anuncios en 
la calle de Fuencarral, 117, en virtud de lo prevenido en 
el apartado d) de la base 2.a de la Ordenanza de exacciones 
número 36 para los anuncios que no contengan ninguna 
indicación, reclamo o propaganda de índole comercial y sean 
expresamente autorizadas por la Corporación. 

26. Conceder a don Abilio Encinas Encinas la exen­
ción de pago de derechos por el servicio de ambulancias 
prestado para el traslado de su hija al sanatorio de San 
Camilo, establecimiento de beneficencia del Estado, en virtud 
de lo prevenido en el apartado b) de la base 4.a de la Orde­
nanza de exacciones número 14. 

27. Conceder a la Dirección General de Correos y Te­
lecomunicación la exención de pago de derechos por licencia 
de circulación para setenta y cinco bicicletas afectas al servi­
cio del citado Centro, en virtud de lo prevenido en la base 17 
de la Ordenanza de exacciones número 25 en favor de los 
organismos oficiales. 

28. Conceder la baja en el concierto vigente con e! 
gremio fiscal sindical de bares y similares para pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del situado 
en la calle de Bravo Murillo, 82, propiedad de don Carlos 
García Torres, con efectos desde elIde diciembre del 
pasado año, por cese definitivo en el ejercicio de la indus­
tria, abonándose en la cuenta general del corriente año la 
cantidad de 24.660,77 pesetas, por el período del 1 de 
diciembre de 1961 al 31 de igual mes de! año en curso; 
quedando reducida la cuota gremial, al 1 de enero de 1963, 
en la cuantía de 22.763,79 pesetas. 

29. Conceder la baja en e! concierto vigente con e! 
gremio fiscal sindical de bares y similares para pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del situado en 
la calle de la Virgen del Sagrario, 30, con efectos desde 
el 22 de agosto del pasado año, por traspaso a don Rufino 
Andrés Puente y cierre del local por realización de obras 
de reforma y transformación completa de sus características 
anteriores, procediendo al abono en la cuenta de concierto 
del corriente año de la cantidad de 18.465,89 pesetas, que 
corresponde al período del 22 de agosto de 1961 al 31 de 
diciembre del año en curso; quedando reducida la cuota 
gremial para 1963 en 13.566,78 pesetas; abierta al público 
de nuevo la industria en 5 de enero último, el señor Andrés 
Puente se halla obligado a tributar por declaraciones jura­
das durante el período mínimo de dos años, a partir de la 
mencionada fecha, las cuales habrán de ser revisadas por 
el Servicio de Inspección. 

30. Conceder la baja en e! concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de bares y similares para pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento de la calle de Rodríguez San Pedro, 56, por tras­
paso a don Toribio Sotoca Martínez; y cierre por realización 
de obras de reforma total de sus características, causando 
efectos desde elIde julio del pasado año, abonándose en 
la cuenta de concierto gremial de! corriente año la suma 
de 24.439,50 pesetas, por e! período del 1 de julio de 1961 
al 31 de diciembre de! año en curso; quedando reducida la 
cuota gremial para el año 1963 en la cuantía de 16.293 
pesetas; permaneciendo, por consiguiente, la citada industria 
en régimen de declaraciones juradas, durante e! período 
mínimo de dos años, antes que pueda causar alta en ningún 
gremio, concediéndole un plazo de quince días para que 
formule las correspondientes al tiempo transcurrido. 
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31. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de vinos, aguardientes y aperitivos 
para pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
del establecimiento del paseo de las Delicias, 9, propiedad 
de don Luis Calvo Pascual, con efectos desde elIde mayo 
del pasado año, por cierre del local y ej ecución de obras 
de transformación completa de sus características, abonán­
dose en la cuenta de concierto gremial del corriente año la 
suma de 32.738,10 pesetas, que corresponde al período del 
1 de mayo de 1961 al 31 de diciembre del año en curso, 
con reducción de la cuota que resulte para elide enero 
de 1963 en 19.736,85 pesetas. 

32. Rectificar el acuerdo, de 5 de abril de 1961, por 
el que se dispuso la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas del quiosco que estaba 
situado en el paseo de Santa María de la Cabeza, frente al 
número 35, propiedad de don Teodosio García Martín, con 
efectos desde el 31 de enero del pasado año, por cese defi­
nitivo en el ejercicio de la indus-tria, en el s~ntido de que 
la cuota a abonar en la cuenta de dicho gremio del citado 
año es la de 955,15 pesetas, que corresponde al período 
comprendido entre el 1 de febrero y el 31 de diciembre del 
pasado año, y la reducción que ha de aplicarse a la resul­
tante, en 1 de enero último, será la de 1.042 pesetas, que­
dando con ello rectificado el error padecido. 

33. Rectificar el acuerdo, de 27 de diciembre de 1961, 
relativo a la baja en el gremio fiscal sindical de bares del 
establecimiento denominado Billares Azul, de la calle de 
San Bernardo, 40, propiedad de don Tomás Vallejo Gu­
tiérrez, con efectos desde el 1 de julio del pasado año, en 
el sentido de que el abono en la cuenta gremial del segundo 
semestre del citado año será de 9.694,84 pesetas, que corres­
ponde al período del 1 de julio al 31 de diciembre del pasado 
año, y que la reducción de la cuota gremial, para el 1 de enero 
último, es la de 19.389,69 pesetas, con la advertencia al 
industrial interesado de que tributará por declaraciones 
juradas, por tratarse de negocio en el que no se realizan 
consumiciones de ninguna clase. 

34 a 42. Adoptar los siguientes acuerdos, relativos a la 
distribución de cuotas de contribuciones especiales, por dis­
tintas obras ejecutadas por el Ayuntamiento: 

Primero. Aprobar, provisionalmente, hasta que trans­
curra el período de tiempo que más adelante se deter­
mina, para el examen de los expedientes y presentación de 
reclamaciones por los interesados, para aquellos que no 
formulen objeción alguna, y hasta que se adopte la reso­
lución o resoluciones que proceda, a la vista y C01110 con­
secuencia de las que se presenten dentro del referido plazo, 
las liquidaciones de obras y relaciones de fincas. formuladas 
estas últimas por la Sección Técnica de Valoraciones, bene­
ficiosamente afectadas por las obras que a continuación se 
indican, ejecutadas por el Ayuntamiento, contribuyentes 
y distribución de cuotas, que como contribuciones especiales 
deben reintegrarse por éstos al Erario municipal, en armo­
nía y cumplimiento de lo dispuesto en los artículos com­
prendidos en la Sección 2.a del texto articulado, refundiendo 
las leyes de Bases y articulada de Régimen local , aprobado 
por decreto de 24 de junio de 1955, y correspondiente 
Ordenanza reguladora de dicha exacción, en armonía con 
las liquidaciones remitidas a tal fin por la Inspección Gene­
ral de los Servicios Técnicos Municipales, que se trans­
formará en definitiva, una vez cumplidas las condicionales 
de términos expuestos. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Tesoro municipal, sea el tanto 
por ciento que para cada obra se indica, incrementado con 
el recargo previsto en la Ordenanza y base correspondiente 
de las generales del presupuesto ordinario de ingresos 
y acuerdo adoptado por la Comisión Municipal Permanente 
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en 22 de marzo de 1950, al que se le dará la aplicación 
determinada en el párrafo 2.0 de la base 41, aludida en 
dicho acuerdo, en armonía con la longitud de fachada de 
cada una de las fincas afectadas; y 

Tercero. Que las cuotas correspondientes a cada Con­
tribuyente sean satisfechas en un solo plazo, sin perjuicio 
de los fraccionamientos de pago que se conceda a aquellos 
que lo soliciten dentro del referido tiempo hábil, y previo 
cumplimiento de los requisitos establecidos a tal fin: 

Obras de calzada, aceras y absorbed eros en los accesos 
a la Colonia de la Obra Sindical del Hogar, anejo a la 
calle de la Callej uela; cuotas que han de satisfacer los pro­
pietarios de fincas afectadas: el 30 por 100 en las de la 
calzada, los dos tercios en las de absorbed eros, y en las de 
aceras el 100 por 100 en sus dos primeros metros de fondo 
o anchura y el 30 por 100 en los de exceso. 

Obras de alcantarillado en las calles del Abedul, Fran­
cisco Suárez, avenida de la Habana y calle de las Platerías; 
cuota que han de satisfacer los propietarios de fincas afec­
tadas, los dos tercios. 

Obras de calzada y aceras en la calle de Vinaroz; cuotas 
que han de satisfacer los propietarios de fincas afectadas : el 
30 por 100 por las de la calzada y el 100 por 100 por las 
de aceras. 

Obras de tuberías y bocas de riego en la calle de Juan 
Vigón; cuota que han de satisfacer los propietarios de 
fincas afectadas, el 50 por 100. 

Obras de calzada, aceras y absorbed eros en la calle de 
Fruela; cuotas que han de satisfacer los propietarios de 
fincas afectadas: el 30 por 100 en las de la calzada, el 100 
por 100 en las de aceras en sus dos primeros metros de 
fondo o anchura y el 30 por 100 en los-de exceso y los dos 
tercios en las de absorbed eros. 

Obras de alumbrado en la plaza de España; cuota que 
han de satisfacer los propietarios de fincas afectadas, el 
30 por 100. . 

Obras de calzada, aceras, tuberías y bocas de riego en 
la calle de Martín Machío; cuotas que han de satisfacer los 
propietarios de fincas afectadas: el 30 por 100 en las de la 
calzada, el 100 por 100 en las de aceras y el 50 por 100 en 
las de tuberías y bocas de riego. 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras de loseta 
de cemento y aceras de cemento continuo en la calle de 
Aldebarán; cuotas que han de satisfacer los propietarios 
de fincas afectadas: el 30 por 100 en las de la calzada, el 
100 por 100 en las de aceras de cemento continuo, y en las 
de aceras de losetas de cemento el 100 por 100 en sus dos 
primeros metros de fondo o anchura y el 30 por 100 en los 
de exceso. 

Obras de alcantarillado en el camino de las Animas ; 
cuota que han ele satisfacer los propietarios ele fincas afec­
tadas, los dos tercios. 

43 a 51. Conceder a los propietarios de las fincas que 
a continuación se relacionan la exención de pago ele las 
cuotas de contribuciones especiales, por distintas obras eje­
cutadas por el Ayuntamiento, por satisfacer toelas ellas el 
recargo extraordinario del 4 por 100 del Ensanche sobre sus 
contribuciones territoriales urbanas, y ser ello incompatible 
con la aplicación de las contribuciones especiales, de con­
formidad con 10 preceptuado en el apartado 2.° el el artícu­
lo 587 del texto refundido ele la ley de Régimen local: 

Don Angel y don Vicente Rodríguez Chamarra, pro­
pietarios de la finca sin número ele la calle del Doctor Larra 
y Cerezo, con vuelta a la de José Espelíus, número 9, por 
las obras ele pavimentación de la calzada y aceras. 

Don José Brianso Gil, propietario de la finca número 32 
de la calle de Emilio F errari (en la distribución de cuotas 
figura a nombre de doña Isidora Gil Garatachoa), por las 
obras de pavimentación de la calzada y . aceras en las calles 
de los Hermanos De Pablo y Emilio Ferrari. 
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Don Víctor Chicharro Ramos, propietario de la finca 
número 16 de la calle del General Aranaz, por las obras 
de alcantarillado. 

Don Angel Barajas Barco, propietario de la finca nú­
mero 38 (en la distribución de cuotas, sin número) de la 
calle de Julio Domingo, por las obras dé instalación <;le 
alcantarillado. 

Doña Marcelina Indurria Chisvert (en la distribución 
de cuotas figura a nombre de doña Marcelina Chisvert Ba­
rrero), propietaria de la finca número 21 de la calle de 
Emilio F ertari, por las obras de calzada y aceras en las 
calles de los Hermanos De Pablo y Emilio Ferrari. 

Don Antonio Martínez Fernández, propietario de las 
fincas números 94 y contigua sin número de la calle de la 
Peña de la Atalaya, con vuelta a la de Martell, por las obras 
de alcantarillado en el año 1959; con anulación de los 
recibos que hubieren sido expedidos por las fincas, causa 
y concepto expresados. 

Don Manuel Aldovera Sanz, propietario de la finca 
número 17 de la calle de Prudencio Alvaro, por las obras 
de la calzada y aceras en el año 1958; con anulación de los 
recibos que hubieren sido expedidos por la finca, causa 
y concepto expresados. 

Don Antonio Fides Romero, propietario de una finca 
sin número del camino alto de Palomeras, con vuelta a la 
calle Diez, por las obras de la calzada y aceras en el 
año 1957; con anulación de los recibos que hubieren sido 
expedidos por la finca, causa y concepto e.xpresados. 

Don Raimundo González Benito, propietario de la finca 
número 5 de la calle de Angel González Tejedor, por las 
obras de instalación de alcantarillado. 

52. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Conceder la exención de pago de las cuotas 

de contribuciones especiales, por las obras de pavimentación 
de la calzada y aceras realizadas por el Ayuntamiento en la 
calle de Antonio Vicent, a doña Luisa Peña, propietaria de 
la finca número 1; a don Antonio Trashorras, de la nú­
mero 11, y a doña Atanasia García Cambelo, de la núme­
ro 34, teniendo en cuenta que tributaban con el recargo 
extraordinario del 4 por 100 del Ensanche sobre sus con­
tribuciones territoriales urbanas durante el tiempo de reali­
zación de las obras, y ser ello incompatible con la aplicación 
de las contribuciones especiales, a tenor de lo preceptuado 
en el apartado 2..0 del artículo 584 de la ley de Régimen 
local, anulándose los recibos que fueron expedidos, y cuyo 
procedimiento recaudatorio fué suspendido por decreto del 
señor Alcalde Presidente, fecha 14 de se!)tiembre de 1960 ; Y 

Segundo. Conceder el fraccionamiento de pago de las 
cuotas de contribuciones especiales a don Luis García Re­
dondo, propietario de la fiñca número 47 antiguo, 57 mo­
derno, de la calle de Antonio Vicent, en cuatro plazos tri­
mestrales consecutivos, que serán incrementados con los 
intereses correspondientes, a razón de! 5 por 100 anual, 
haciéndose responsable del pago, en su defecto, su avalan te. 
doña Faustina Cano Carbonell, dejándose sin efecto la 
suspensión del procedimiento recaudatorio decretada por la 
Alcaldía Presidencia, en 14 de septiembre de 1960, yadvir­
tiéndole que si no abonara alguno de los recibos que se le 
han de girar en forma fraccionada perderá este beneficio 
y se le expedirá entonces un nuevo recibo por el total de 
la cantidad que reste, el cual se pondrá al cobro en vía 
de apremio. 

53. Conceder la exención de pago de las cuotas de 
contribuciones especiales, por las obras de calzada y aceras 
ejecutadas en la calle de la Sierra de Los Filabres en los 
años 1956-58, a doña Rosa Font Molina, propietaria de la 
finca número 10 de la expresada vía pública, pero única­
mente en el 10 por· 100 de las cuotas asignadas, por ser 
en esa proporción en la que satisface el recargo extraordi­
nario del 4 por 100 sobre la contribución territorial urbana 
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del inmueble, y en la que se da la incompatibilidad prevista 
en el artículo 587 de la vigente ley de Régimen local. 

54. Estimar el recurso de reposición formulado por 
don Juan Riquelme Ortuño contra el acuerdo, de 27 de 
diciembre de 1961, desestimatorio de su petición de exención 
de pago de las cuotas de contribuciones especiales, por las 
obras de instalación de tuberías y bocas de riego, asignadas 
a la finca número 28 bis del camino de Valderribas, una 
vez que se ha comprobado que le alcanza la exención solici­
tada, por satisfacer el recargo extraordinario (lel 4 por 100 
del Ensanche sobre la contribución territorial urbana del 
inmueble, por lo que se deja sin efecto el acuerdo recurrido, 
y, en su lugar, conceder tal beneficio, con anulación de! 
recibo que hubiere sido expedido a su nombre por la finca, 
causa y concepto expresados. 

55. Estimar el recurso de reposición suscr ito por el 
Banco de la Propiedad, en concepto de administrador de 
don Fructuoso García García, contra el acuerdo, de 27 de 
diciembre de 1961, desestimatorio de su petición de exen­
ción de pago de las cuotas de contribuciones especiales, por 
instalación de tuberías y bocas de riego, asignadas a la finca 
número 30 del camino de Valderribas, por haberse compro­
bado que fué adoptado sobre datos erróneos, relativos al 
emplazamiento de! inmueble, el cual queda sin efecto, y, en 
su lugar, conceder exención de pago de las referidas cuotas 
al propietario del citado inmueble, con anulación del recibo 
que hubiere sido expedido a su nombre por la finca, causa 
y concepto expresados. 

56. Estimar el recurso de reposición formulado por el 
señor presidente de la Comunidad de Propietarios de la 
finca número 6 de la calle del Puerto de Arlabán contra e! 
acuerdo, de 29 de noviembre de 1961, desestimatorio de 
su petición de exención en e! 90 Dor 100 de la cuota de 
contribuciones especiales, por las obras de instalación de 
tuberías y bocas de riego én la expresada vía pública, por 
haberse acreditado documentalmente que se trata de un 
inmueble acogido al decreto-ley de 27 de noviembre de 1953, 
anulándose, en consecuencia, el acuerdo recurrido, y conce­
diendo, en su lugar, el beneficio solicitado en dicha pro­
porción. 

57-:- Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Estimar la reclamación suscrita por doña 

Manuela López Mariscal solicitando condonación de los 
recargos de apremio y costas para la efectividad del recibo 
de contribuciones especiales, por las obras de instalación de 
tuberías y bocas de riego, asignadas a un solar ele su 
propiedad de la calle de Santa Alicia, sin número deter­
minado, por haberse comprobado que no fué notificada 
reglamentariamente en período voluntario, anulándose, en 
consecuencia, el recibo girado a su nombre por la finca, 
causa y conceptos expresados. 

Segundo. Ordenar a la Administración de Rentas y 
Exacciones Municipales que expida un nuevo recibo cobra­
torio, de 1.328,60 pesetas, en concepto de contribuciones 
especiales, por las obras de instalación de tuberías y bocas 
de riego, para el inmueble sin número de la calle de Santa 
Alicia, propiedad de doña Manuela López Mariscal; y 

Tercero. Ordenar, como consecuencia de los anterio­
res, al señor Depositario de Villa la incautación del depósito 
constituído en Valores independientes y auxiliares del pre­
supuesto, en 23 de diciembre de 1961, según carta de pago 
número 25.934, aplicándose su importe, de 1.660,75 pese­
tas, a satisfacer el recibo de contribuciones especiales, alu­
dido en el precedente acuerdo, el cual será entregado a su 
titular, doña Manuela López Mariscal, con el saldo que 
resulte a su favor. 

58. Ordenar al señor Depositario de Villa, como con­
secuencia del acuerdo ele 24 d~ enero último, por el que se 
conceelía exención de contribuciones especiales, por las 
obras de alcantarillado asignadas a la finca número 5 ele la 
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calle de la Sierra Llerena, la liberación del depósito cons­
tituído en Valores independientes y auxiliares elel presu­
puesto, en 19 de diciembre de 1961, según carta de pago 
número 25.314, entregándose la cantidad a que asciende el 
mismo, de 4.609,98 pesetas, al depositante, don Cipriano 
Atienza RamÍrez. 

59. Desestimar la reclamación formulada por don Fer­
nando Cruz Córdoba interesando anulación de los recihos 
de contribuciones especiales girados a su nombre como con­
secuencia de las obras de pavimentación de la calzada, ace­
ras y absorbederos ejecutadas en la calle de Cañete, en 
cuanto afectan a un solar sin número de la expresada vía 
pública, del que dice no ser propietario, si bien admite que 
se considera como guarda y ocupante del mismo, por no 
haber acreditado documentalmente sus alegaciones, a pesar 
del requerimiento de la Alcaldía Presidencia, verificado 
a tal efecto en 10 de julio de 1961, por lo que le incumbe 
la obligación de contribuir, dada su condición de usufruc­
tuario, recogida en el párrafo 3.° del artículo 463 de la 
vigente ley de Régimen local. 

60. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Conceder la exención de pago de las cuotas 

de contribuciones especiales, por las obras de pavimentación 
de I~ calzada y aceras realizadas por el Ayuntamiento en 
la calle de Emilio Ortuño, a don Rafael Movil1a Labarga, 
propietario de la finca número 2; a don Jesús Herranz de 
la Vieja, de la número 3; a don José España Jurado, de 
la número 5; a don Facundo Fernández García, de la nú­
mero 9; a don Juan Fernández Adán, de la número 10; • 
a don Manuel García Palancar, de la número 11; a don 
José García Alonso, de la número 12; a doña Aurora García 
Palancar, de la número 14; a don José CamÍns Ros, de las 
números 22 a 28; a doña Ruperta Abad, de la número 30; 
a don Casimiro de la Puente Elvira, de la número 34; 
a don Miguel Costa Rodríguez (heredero de doña María Ro­
dríguez y hermanos), de una sin número, y a doña Rosalía 
Alvarez, de otra finca sin número, teniendo en cuenta que 
tributaban con el recargo extraordinario del 4 por 100 del 
Ensanche sobre sus contribuciones territoriales urbanas du­
rante el tiempo de realización de las obras, y ser ello incom­
patible con la aplicación de las contribuciones especiales, 
a tenor de lo preceptuado en el apartado 2.° del artículo 587 
del texto refundido de la ley de Régimen local. 

Segundo. N o acceeler a las exenciones ele pago solici­
tadas por don Pedro López Alonso, propietario de un solar 
sin número, y por doña Consuelo González N úñez, propie­
taria de otro solar sin número de la calle de Emilio Ortuño, 
por cuanto el hecho de que estos solares estén situados en 
zona verde se traduce exclusivamente en restricción de la 
propiedad o condicionamiento de la edificación, pero en 
ningún modo en desconocimiento de la titularidad de la 
propiedad, correspondiéndoles satisfacer las cuotas de con­
tribuciones especiales, por pavimentación . de la calzada, 
a tenor de lo preceptuado en el artículo 463 del texto 
refundido de la ley de Régimen local. 

Tercero. Conceder a doña Consuelo González Núñez, 
propietaria del solar mencionado en el anterior acuerdo, el 
fraccionamiento del pago de la cuota que se le ha asignado, 
en cuatro plazos trimestrales consecutivos, que serán incre­
mentados con los intereses correspondientes, a razón del 
5 por 100 anual, haciéndose responsable del pago, en su 
defecto, su avalante, don Pascual García Fernández, yadvir­
tiém;Iole que si no abonara alguno de los recibos que se le 
han de girar en forma fraccionada, p~rderá este beneficio, 
expidiéndosele entonces un nuevo recibo por el total de la 
cantidad que reste, el cual se pondrá al cobro en vía de 
apremio; y 

Cuarto. Conceder la exención de pago de las cuotas 
de contribuciones especiales, por las obras de pavimentación 
de la calzada y aceras) a la Congregación Religiosa de Ter-
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ciarias Franciscanas de la Divina Pastora, propietaria ele 
las fincas números 13 y 15 de la calle de Emilio Ortuño, 
teniendo en cuenta que en las mismas está instalada la 
residencia de la C0111unidad, y a tenor de lo que preceptúa 
el apartado e) del artículo 4í2 del texto refundido de la 
ley de Régimen local. 

61. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Conceder la exención de pago de las cuotas 

de contribuciones especiales, por las obras de la calzada 
y aceras ejecutadas en el año 1958 en la calle de Marcelo 
Usera, a los propietarios de las fincas que a continuación 
se relacionan, por satisfacer todos ellos el recargo extraor­
clinario del 4 por 100 del Ensanche sobre la contribución 
territorial urbána de sus respectivos inmuebles, dándose la 
incompatibilidad prevista en el artículo 587 de la vigente 
ley de Régimen local: a don Rafael García Cruces, propie­
tario de la finca número 130 (reclamación de su esposa, 
doña María Pérez Márquez); herederos de don Justo Lo­
zano, de la número 129 (reclamación de don Justo L ázaro 
Checa); don Luis Jerónimo Colino, de la número 114 (re­
clamación de don Jerónimo Colino Carazo); doña Ceferina 
González Bravo, de la número 125; don Modesto González 
Bravo, de la número 121; doña Alejandra Bravo Méndez, 
de la número 119; don Faustino Martín Pérez, de la nú­
mero 117; don Francisco Coba de Dios, de la número 128; 
don Gregario Gayo Jiménez, de la número 123 (reclama­
ción de don Pedro Gayo González); don Vicente y don 
Francisco Sobrino Herranz, de las números 143 y 116 ; clan 
Manuel Rojo Fermín, de las números 138 a 146 (en la 
distribución, a nombre de doña Antonia Fermín Armas) , 
y don José Lorenzo Calleja, de la número 118 (reclamación 
de don Francisco Jiménez Salcedo). 

Segundo. Desestimar la petición de exención de pago 
de las cuotas de contribuciones especiales, por las obras de 
la calzada y aceras ejecutadas en la calle de Marcelo Usera, 
solicitada por don Pedro González Bueno para las asigna­
das a la finca número 112 de la expresada vía pública. 
fundada en el pago del recargo extraordinario del 4 por 100 
del Ensanche sobre la contribución territorial urbana del 
inmueble, por no haberse acreditado documentalmente esta 
tributación, y resultar, por otra parte, negativos los infor­
mes emitidos a tal efecto por el Registro Fiscal del En­
sanche. 

Tercero. Desestimar la solicitud de exención de pago 
de las cuotas de contribuciones especiales, por las obras 
de la calzada y aceras ejecutadas en la calle de Marcelo 
Usera, suscrita por don Santiago Caballero Nieto para las 
asignadas a un inmueble sin número de la expresada vía 
pública, fundándose en que no se han ejecutado obras ori­
ginarias de tal exacción en la fachada principal que t iene 
a la calle Nueva, por cuanto, según informa la Sección 
Técnica de Valoraciones, la finca ha resultado beneficiosa­
mente afectada en su fachada a la vía pública citada en 
primer lugar, no pudiendo tomarse en -consideración las 
restantes alegaciones contenidas en el escrito del recurrente. 
por no invocarse en ellas precepto legal alguno que permita 
acceder a lo solicitado; y 

Cuarto. Desestimar la petición de exención de pago 
formulada por la Secretaría Técnica de la Obra Sindical 
del Hogar ;especto a las cuotas de contribuciones especiales, 
por las obras de la calzada y aceras asignadas a seis inmue­
bles de su propiedad, sin número determinado, en la calle 
de Marcelo Usera, en aplicación de las bonificaciones esta­
blecidas en la ley de 15 de julio de 1954, a la cual están 
acogidos, una vez que el texto legal invocado, en su artícu­
lo 13, exceptúa de aquellas bonificaciones a la exacción 
impugnada. 

62. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Conceder la exención de pago de las cuotas 

ele contribuciones especiales, por las obras de instalación de 
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alcantarillado realizadas por el Ayuntamiento en la calle 
de Emilio Ferrari, a doña Concepción y a doña Teodora 
Bueno Díaz, propietarias de las fincas números 10 y 17; 
a don J uan Rivadulla Moreira, propietario de la número 35 ; 
a doña Mercedes Blasco Gómez, de la número 8 (en el 
reparto, a nombre de su esposo, don Miguel Muñiz) ; a don 
Laureano Grande Blas, de la número 43; a don Tomás 
Santos Rincón, de la número 28; a don José Vaquero 
~ovalón , copropietario de la número 20 (en el reparto, 
a nombre de doña Natividad Navalón); a doña Teodora 
Suárez Pérez, de la número 83; a don Segundo Hernández 
Pérez, de la número 67; a doña Eufemia Marcos Díaz, de 
la número 1; a don Santiago Carros N úñez, de la núme­
ro 26; a don Vicente Rábano Ballesteros, de la número 64 ; 
a don José Otero Freire, de la número 50; a don Ricardo 
González Fernández, de la número 56; a don José María 
Gausinet Rubio, de la número 18 (en el reparto, a nombre 
de don Andrés Hornos Vázquez); a don Angel Sánchez 
Canalejas, de la número 63; a doña Encarnación Cuesta 
Cambiella, de la número 86 ; a don Francisco Cascales 
Ruiz, de la número 47; a don José Robles Guerrero, de 
las números 27, 23 y 25; a don Felipe Sanz Florenti, de 
la número 40; a doña Alfonsa Martínez Sánchez, de la 
número 54; a doña Carmen Moreno Gordo, copropietaria 
de la n úmero 61 ; . a doña Asunción Fuentes Sánchez, pro­
pietaria de la número 48; a doña Consuelo Miragaya Rocha, 
de la número 13; a don Emilio Fernández Valmayor, de 
las números 16 y 36-38; a don José Requena González, de 
la número 3; a don Nazario Fernández Segurado, de la 
número 6 ; a doña Valeria Isabel Herg, de la número 19; 
a don Mariano Jarandilla Hidalgo, de la número 78; a don 
José Garij o Recio, de la número 12 ; a doña Sara Balleste­
ros Cuesta, de la número 85; a don Juan Montes Gómez, 
de la número 75; a doña Luisa Sánchez Sánchez, de la 
número 14; a doña Rosa García López, copropietaria de 
la número 5; a don Tomás Carcía Gil, propietario de la 
número 45 ; a don Pablo Valdeolivas Tomico, de la núme­
ro 2; a doña Pilar Pérez Pontes, viuda de don Máximo 
la Rosa, de la número 52; a don Florián Plaza Adillo, de 
la número 98; a don Antonio Baena Adán, de la núme­
ro 42; a doña Marcelina Indurria Hisvert, de la número 21 ; 
a don Antonio Alonso del Río, de la números 22-24; a doña 
María V ejarano Moreno, de la número 61; a don José 
Alcober Gallego, de la número 68; a doña Obdulia González 
Velasco, de la número 70 (en el reparto, a nombre de 
Herederos de Manuel García García), y a doña Gabina 
Andrés López, de la número 7, teniendo en cuenta que 
tributaban con el recargo extraordinario del 4 por 100 del 
Ensanche sobre sus contribuciones territoriales durante el 
ti empo de realización de las obras, y ser ello incompatible 
C011 la aplicación de las contribuc'iones especiales, a tenor 
de lo preceptuado en el apartado 2.° del artículo 587 del 
texto refundido de la ley de Régimen local. 

Segundo. Conceder la exención de pago, pero única­
mente en el 10 por 100 del importe de las cuotas, a don 
Emilio San José Alfajeme, como presidente de la Comu­
nidad de Propietarios de la finca númer o 51 de la calle 
de Emilio Ferrari, teniendo en cuenta que el recargo del 
4 por 100 del Ensanche, que invoca, lo satisface solamente 
por el 10 por 100 elel líquido imponible de la finca, y, por 
consiguiente, la exención sólo puede concederse en la parte 
correlativa a 'la cantidad percibida por el Ayuntamiento. 

Tercero. N o acceder a la exención de pago de las cuo-
tas solicitadas por don Manuel Baraza Sánchez-Seco, pro­
pietario de las fincas números 29, 31 Y 49 de la calle de 
Emilio F errari , por cuanto las certificaciones de la Admi­
nistración de Propiedades, aportadas al expediente, se refie­
ren a fincas di stintas, y no han podido ser identificadas por · 
los Servicios Municipales, consultados al efecto, con las 
que fi guran como de su propiedad en el reparto. 
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Cuarto. Desestimar a don Atanasia Ocañas Vila, pro­
pietario de la finca número 41 de la calle de Emilio Ferrari, 
su petición de que se le dé de baja en el reparto de las 
cuotas, basándolo en que no tiene acometida al alcantari­
llado, por poseer fosa séptica, por cuanto la instalación del 
alcantarillado beneficia a todas las fincas, aunque no aco­
metan, ya que facilita la evacuación de las aguas y residuos 
callejeros, reduciendo las infiltraciones que, en otro caso, 
originarían humedades o perjudicarían las cimentaciones, 
y, en general, por mejorar el saneamiento de la zona; y 

Quinto. No acceder a la exención de pago solicitada 
por doña Concepción Esteras Pérez, administradora de los 
solares sitos en la calle de Emili o Ferrari , 77 y 79, por 
cuanto el hecho de que estén situados en zona verde se 
traduce exclusivamente en restricción de la propiedad o con­
dicionamiento de la edificación, pero en ningún modo en 
desconocimiento de la titularidad de la propiedad, corres­
pondiéndole satisfacer las cuotas, a tenor de lo preceptuado 
en el artículo 463 del texto refundido de la ley de Régimen 
local. 

Urbanismo y obras 

63. Aprobar la cuenta justificada que rinde el señor 
Agente consistorial en funciones, don León Rodríguez Ma~ 
gán, de la cantidad de 2.000 pesetas, que le fueron entregadas 
mediante libramiento número 60 de Intervención, en 3 de 
abril del pasado año, para atender al pago de contribuciones 
e impuestos a la Hacienda pública, correspondientes a las 
fincas afectadas por el olan ele ordenación, cuyo libramiento 
fué cargo a la partida -2.a del presupuesto especial de Ur­
banismo de 1961. 

LICENCIAS DE OBRAS 

64 a 80. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, visto lo informado por el Arquitecto 
Jefe de Edificaciones, y por aj ustarse, según el informe de 
los Servicios Técnicos, a lo dispuesto en las Ordenanzas 
municipales; para diversas obras en los lugares que se indi­
can, siempre que en la ej ecución de los trabajos se atengan 
a los proyectos presentados al efecto; debiendo pasar los 
expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vivienda 
para que emita el informe que es preceptivo, y a la Admi­
nistración de Rentas y Exacciones para que practique la 
oportuna liquidación y proceda al cobro de los derechos: 

A don Rogelio BIas Iruela, para ampliar unas plantas 
baja, principal y baja secundaria en la finca número 5 
de la calle de Baltasar. 

A Construcción Valverele (S. A.), para construir una 
casa de plantas de sótano y once más en la calle elel Capi­
tán Haya, sin número (casa B). 

A don José Luis Villaverde Gil, para construir una casa 
de plantas baja, primera y segunda en la calle de Bernar­
dina Aranguren, 5. 

A don Ramón Gorris Orantes, oara construir una casa 
de planta baja en la calle Catorce, sin número (Colonia 
Llorente). 

A doña María del Pilar Cavero Alcíbar, para amplia­
ción de las plantas tercera y cuarta en la finca número 21 
de la calle de Caracas. 

A don Dionisio Matilla Gutiérrez, para construir una 
casa ele plantas de sótano, baja, cinco más y ático en la calle 
del Duque de Sevilla, 14, con vuelta a la de Santorcaz. 

A Cooperativa Vinícola del Centro de España, para 
construir un edificio industrial de dos plantas en la calle 
de Embajadores, 263. 

A la Superiora de la Comunidad de Hijas de María 
Inmaculada, para construir un garaje particular en la calle 
ele Fuencarral, 97. 

A don Aurelio Gómez Montejano, para reforma ele la 
planta baja, escalera y soportes y ampliar las plantas pri-
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mera y segunda en la finca número 27 de la calle del Ferro­
carril. 

Al Reverendo Padre Director de Escuelas Profesiona­
les Salesianas, para ampliación de las plantas baja, primera 
y segunda en la finca número 25 del paseo del General 
Primo de Rivera. 

A La Ceres Industrial (S. A.), para ampliar dos plantas 
en la finca número 16 de la calle de Gonzalo Herrero. 

A don Ricardo Angula y otro, para construir una casa 
de plantas de sótano, baja, seis más y ático en la calle elel 
General Mola, 255 . . 

A don José Sánchez Rubio, para elemolición total de la 
finca número 41 de la calle de Joaquín García Morato. 

A don Fernando Ruiz Núñez, para ampliación de la 
planta de semisótano en la finca número 23 ele la calle 
Primera. 

A don Santos Martín Estraela y a elon Ramón Gil Gon­
zález, para construir una casa de siete plantas en la calle de 
San Mar"celo, con vuelta a la de San Emilio. 

A don J uan M~nuel Praelillo Moreno de la Santa 
y otros, para construir una casa ele plantas ele semisótano, 
seis más y ático en la calle de Santa Hortensia, sin número. 

A la Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), para construir 
una caseta de transformador en la calle de la Vereela de 
Casablanca, sin número, con vuelta a la de Martínez Ovio!. 

81. Conceeler licencia a elon Santiago Villarroya Calvo 
para construir una casa de plantas baja, seis más, ático y 
segunelo ático en la calle Nueva, sin número, con vuelta 
a la de Antonio López, con arreglo al proyecto que suscrib~ 
el arquitecto don Ambrosio Arroyo Alonso, hacienelo cons­
tar que el proyecto excede ele la altura autorizada por la 
Ordenanza de aplicación, exceso que pueele ser permitielo 
por las razones que se exponen; debienelo pasar el expe­
diente a la Sección ele Habitabilidad elel Ministerio ele la 
Vivienda para que emita el informe que es preceptivo, y a la 
Administración de Rentas para que practique la oportuna 
liquielación y proceda al cobro de los elerechos correspon­
elientes. 

Gobierno interior y Personal 

82. Jubilar a don Manuel Pérez de Petinto, Médico 
de la Beneficencia Municipal, por cumplir la edael regla­
mentaria para su jubilación forzosa el elía 26 elel corriente, 
en que efectivamente cesa en el servicio activo, de confor­
midael con el artículo 37 de los Estatutos ele la Mutualidael 

acional de Previsión de la Aelministración Local y artícu­
los 1.0, 2.° y 7.° elel decreto de 8 de mayo de 1961, que 
regula las edades y causas de jubilación de los funcionarios 
y obreros de plantilla de la Administración local; sin per­
juicio de que con posterioridad se fije la clasificación pasiva 
que le corresponda por la Mutualidad Nacional de Previ­
sión de la Administración Local. 

83. Jubilar a doña Victoria Benítez Rivas, Vigilante 
sanitario, por cumplir la edad reglamentaria para su jubi­
lación forzosa el día 26 elel corriente, en que efectivamente 
cesa en el servicio activo, de confonnielael con el artículo 37 
de los Estatutos de la Mutualidad Nacional ele Previsión 
de la Administración Local v artículos 1.0, 2.° v 7.0 del 
decreto de 8 de mayo ele 1961, que regula las -edades y 
causas de jubilación de los funcionarios y obreros de plan­
tilla de la Administración local; sin perjuicio de que con 
posterioridad se fije la clasificación pasiva que le corres­
ponda por la Mutualidad Nacional ele Previsión de la Aelmi­
nistración Local. 

84. Jubilar al Oficial electricista de Aguas Potables 
y Residuales don Tomás Huse Gómez, por contar con más 
de cuarenta años de servicios al Ayuntamiento y tener más 
de sesenta y siete años de edad, ele · conformielad con el 
artículo 37 ele los Estatutos ele la Mutualidad Nacional ele 
Previsión de la Administración Local; sin perjuicio de que 
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con posteriorielael se fije la clasificación pasiva que le corres­
ponda por la mencionada Mutualielad. 

85 a 90. Jubilar a elon Antonio San Agustín E xpósito, 
operario de Alcantarillado, elestituíelo, con efectos desde el 
13 de junio de 1961, fecha de solicitud ele sus derechos, 
y a los Guardias de Policía Municipal, destituídos, don Va­
lentín Ramos Domínguez, don Pío Pérez Cuesta, elon Ole­
gario Prieto Hernánelez, don Ignacio Gómez Boal y don 
Alejandro Doraelo García, con efectos, respectivamente, 
desde el 21 ele agosto, 26 de junio, 27 de enero, 6 de 
diciembre y 27 de enero ele 1961, por haber cumplido la 
edad reglamentaria para su jubilación forzosa y tener sufi­
cientes años de servicio para disfrutar el derecho a pensión, 
de conformidad con la legislación anterior a la vigencia de 
los Estatutos de la Mutualidad Nacional de Previsión de 
la Administración Local, que les son aplicables , constituí da 
por los Estatutos de Clases Pasivas del Estado y su regla­
mento, disposición transitoria número 18 del reglamento de 
Funcionarios, acuerdos plenarios de la Corporación de 
28 de mayo ele 1952. y complementario de 6 de julio de 1960 
y restantes disposiciones más beneficiosas de este Ayun­
tamiento. 

91. Nombrar, con carácter interino, Jefe de Negociado 
de Contabilidad de la Depositaría al Oficial técnicoaclmi­
nistrativo de Intervención elon Narciso Martín Martín , con 
derecho, mientras permanezca en esta situación, al percibo 
de la diferencia ele retribución correspondiente, con arreglo 
a 10 dispuesto en el artículo 41 del reglamento de Funcio­
narios de Administración local y acuerelo de 29 de diciem­
bre ele 1961. 

92 . Nombrar Subalterno del Ayuntamiento al Mozo 
de la limpieza de Casas Consistoriales don Manuel López 
Mena, con el haber anual de 16.637,50 pesetas, resultantr 
ele acumular al inicial, de 12.500 pesetas, con que está elo­
tada la plaza, el importe de tres cuatrienios vencielos en ante­
riores cargos desde su ingreso en esta Corporación, COll 

cargo a la partida 60 del vigente presupuesto, y con efectos 
elesele el 29 de enero último, fecha siguiente a la en que 
se produjo la vacante, y fijándose como fecha de vencimien­
to del cuarto cuatrienio la ele 22 de febrero ele 1963, siempre 
que hasta entonces no se produzca interrupción en la pres­
tación de sus servicios, de conformidad con 10 dispuesto en 
las bases de la convocatoria ele que procede, teniendo este 
nombramiento carácter provisional durante tres meses; bien 
entendido ele que, de no proceder su confirmación en el 
cargo de Subalterno, se reintegrará al Servicio de su pro­
cedencia. 

93. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Nombrar, de conformidad con la propuesta 

formulada por el ilustrísimo señor Teniente ele Alcalde De­
legado de Beneficencia y Sanielad, Enfermeras supernume­
rarias, con carácter interino, por el plazo máximo ele seis 
meses y en las condiciones determinadas en el artículo 41, 
párrafo 3.°, del reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local, a eloña Inocencia Ester Roío Sastre, doña 
María Valcárcel Alvarez, doña María M"erceeles Iglesias 
Eboli, doña María Isabel Martínez Nievas, doña Dolores 
Amador García del Valle, doña Francisca Pérez Manzano, 
doña María Nieves Amuriza Fornías y doña Rosario Asen­
sio Casanueva; las interesadas acreditarán en el momento 
ele su toma de posesión, sin cuyo requisito no se les dará 
ésta, que reúnen toelas las condiciones generales de capa­
cidad que se exigen para el nombramiento en propiedad 
y que poseen título oficial de Enfermera o abonados los 
elerechos para obtenerlo; no obstante el plazo de seis meses 
arriba inelicado, si antes de este plazo quedan cubiertas en 
propiedael las vacantes que ahora se proveen interinamente, 
las interesadas cesarán de modo inmediato, e igualmente 
aunque al llegar el día ele su vencimiento no se hubieren 
efectuaelo aún los nombramientos en propiedad; y 
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Segundo. Disponer, como consecuencia de los nombra­
mientos interinos que ahora se realizan, el cese de las cinco 
Enfermeras contratadas doña Dolores Gorrochátegui Rniz, 
doña Manuela Galán Gude, doña María Lucina Noriega 
Merino, doña Pilar Reyero Gascón y doña Celestina Me­
néndez F ernández, que en la actualidad prestan servicio 
y no han sido incluí das en la propuesta a que se refiere el 
apartado anterior. 

94. Conceder a doña Concepción Alonso García, viuda 
de don Vicente Gago Melgar, Guarda del Cuerpo de Guar­
dería Urbana y Rural, jubilado, fallecido el 18 de noviem­
bre del pasado año, una pensión de viudedad de 300 pesetas 
mensuales, desde el 1 de diciembre de 1961, de conformidad 
con el Real Decreto de 4 de septiembre de 1885, que le es 
aplicable, y artículo 5.°, número 2, del decreto de 30 de 
noviembre de 1956. 

95. Designar al personal que se menciona de la Bene­
ficencia Municipal para prestar sus servicios en el Instituto 
Municipal de Educación, sin desatender el suyo normal en 
la Beneficencia: Médicos: don J ustino Rodríguez Alarcón, 
don Ignacio Angoloti de Cárdenas, don Jacinto Truchuela 
Negrete, don Carlos Duque Gómez y don Alberto Salgado 
Alba; P racticantes: don David Junquera y don Laureano 
Montero Amor; Enfermera, doña María de los Angeles 
Aguilera García; por dichos servicios percibirán la grati­
ficación prevista en el acuerdo adoptado por el Ayunta­
miento Pleno en 29 de diciembre de 1961; dichas gratifi­
caciones tendrán, de conformidad con 10 dispuesto en el 
artículo 87-2 del reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local , la cualidad de remuneración eventual, modi­
ficable y no computable a efectos activos ni pasivos, sin 
que constituyan derecho de carácter personal para ninguno 
de los interesados, pudiendo en cualquier momento ser de­
signado en su sustitución otro de su clase para realizar el 
cometido de que se trata en el Instituto Municipal de Edu­
caerón, por decisión de la Comisión Permanente, a pro­
puesta de la Delegación de Beneficencia y Sanidad. 

96 a 99. Conceder a don José Domínguez Galindo, 
operario del Servicio de Limpiezas; a don Luis González 
Huertas, Peón del Servicio de Vías y Obras; a don César 
García Amo, Guardia del Cuerpo de Policía Municipal, 
y a don Angel del Moral González, operario del Servicio 
de Limpiezas, el pase a la situación de excedencia volun­
taria, en las condiciones determinadas en los artículos 56, 
apartado d); 62 y 63 del vigente reglamento de Funciona­
rios de Administración local de 30 de mayo de 1952, o sea 
por el plazo mínimo de un año y máximo de diez. sin 
derecho a percibir haber alguno, y sin que sea computable 
a ningún efecto el tiempo que permanezcan en tal situación, 
teniendo derecho al solicitar su reincorporación a ocupar la 
vacante que exista o la primera que se produzca en su ca­
tegoría. 

100. Fijar la situación económica del Auxiliar admi­
nistrativo, procedente de ía Agrupación Temporal Mili­
tar, don Agustín F ernández Martín, que le corresponderá 
percibir, además de las cantidades señaladas en su nombra­
miento original, la gratificación de 8.000 pesetas anuales, 
equivalente al 50 por 100 del sueldo asignado a los Auxi­
liares administrativos de este Ayuntamiento, con efectos 
económicos desde el 11 de enero último y con aplicación 
al crédito consignado en la partida 9.a del vigente presu­
puesto, todo ello de conformidad con 10 establecido por la 
ley de 30 de marzo de 1954, que modifica algunos artículos 
de la de 15 de julio de 1952. 

101. Fijar la situación económica del Auxiliar admi­
nistrativo, procedente de la Agrupación Temporal Militar, 
don Telesforo Sanz Alvaro, que le corresponderá percibir, 
además de las cantidades señaladas en su nombramiento 
original, la gratificación de 8.000 pesetas anuales, equiva­
lente al 50 por 100 del sueldo asignado a los Auxiliares 
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administrativos de este Ayuntamiento, con efectos econó­
micos desde el 5 de enero último y con aplicación al crédito 
consignado en la partida 9.a del vigente presupuesto, todo 
ello de conformidad con lo establecido por la ley de 30 de 
marzo de 1954, que modifica algunos artículos de la de 
15 de julio de 1952. 

102. Rectificar la concesión de un anticipo reintegrable 
al operario del Servicio de Limpiezas don Fide1 González 
Martínez, en el sentido de que la cantidad de 2.805,50 
pesetas tendrá aplicación al crédito consignado en la par­
tida 835 del vigente presupuesto, y el reintegro deberá efec­
tuarse al capítulo VII, artículo 1.0, concepto' 164, del pre­
supuesto general ordinario de ingresos. 

103. Rectificar la concesión de un anticipo reintegrable 
al operario del Servicio de Parques y Jardines don Luis 
Campoo García, en el sentido de que la cantidad de 3.395,12 
pesetas tendrá aplicación al crédito consignado en la parti­
da 835 del vigente presupuesto, y el reintegro deberá efec­
tuarse al capítulo VII, artículo 1.0, concepto 164, del pre­
supuesto general ordinario de ingresos. 

104. Rectificar la concesión de un anticipo reintegrable 
al operario del Servicio de Parques y Jardines don Domingo 
Cimas Laurel, en el sentido de que la cantidad de 3.395,12 
pesetas tendrá aplicación a la partida 835 del vigente presu­
puesto, y el reintegro deberá efectuarse al capítulo VII, 
artículo 1.0, concepto 164, del presupuesto general ordinario 
de ingresos. 

105. Rectificar la concesión de un anticipo reintegrable 
al Oficial liquidador de Arbitrios don Pablo Muñoz León, 
en el sentido de que la ca~1tidad de 4.880,02 pesetas tendrá 
aplicación a la partida 835 del vigente presupuesto, y el 
reintegro deberá efectuarse al capítulo VII, artículo 1.0, 
concepto 164, del presupuesto general ordinario de ingresos. 

106. Reconocer, en acatamiento de la sentencia de la 
Sala 2.a de 10 Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial, fecha 13 de noviembre de 1961, dictada en el 
recurso interpuesto, ~ los recurrentes don Teodoro Gonzá1ez 
Lumbreras, don Isidoro López Ramírez, don José Castro 
Pérez, don Mariano Carpintero Fernández, don Bernardo 
Cuadrado Carrasco, don Alejandro Bernabé Rernando, don 
Ramón Arias García, don Germán Aliaga Díaz y don Luis 
García Carrera, como miembros del Cuerpo de Policía 
Municipal de este Ayuntamiento, el derecho a disfrutar el 
descanso semanal y el correspondiente a los días festivos 
calificados, señalados como tales en las leyes, o, en otro 
caso, su derecho al abono de las horas trabajadas con el 
incremento legal oportuno establecido sobre el sueldo base 
correspondiente; fijando, a efectos económicos, como día 
inicial para el cómputo de las diferencias de haberes que 
les correspondan por servicios prestados en días que fueran 
de descanso semanal el 25 de abril de 1956, y para la deter­
minación de 10 que corresponda percibir por días festivos 
calificados la fecha del 31 de enero de 1958, practicándose 
a tal efecto las oportunas liquidaciones por la Intervención, 
previo señalamiento por la Jefatura de Policía Municipal 
de aquellos días de descanso que efectivamente prestaron 
servicio cada uno de ellos desde las citadas fechas y en las 
circnnstancias señaladas por la sentencia origen de este 
acuerdo. -

107. Reconocer, en acatamiento a la sentencia de la 
Sala 2.a de 10 Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial, fecha 30 de octubre de 1961, dictada en el re­
curso interpuesto, a los recurrentes don Santiago Blasco 
García, don Daniel Muro Sainz, don Emilio Gonzá1ez 
Campo y don Fide1 Abajo Antón, como miembros del Cuer­
po de .Policía Municipal de este Ayuntamiento, el derecho 
a disfrutar el descanso semanal y el correspondiente a los 
ruas festivos calificados, señalados como tales en las leyes, 
o, en otro caso, su derecho al abono de las horas trabajadas 
con el incremento ' legal oportuno establecido sobre el sueldo 
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base corresponcliente; fijando, a efectos económicos, como 
día inicial para el cómputo de las diferencias de haberes 
que les correspondan por servicios prestados en días que 
fueran de descanso semanal el 25 de abril de 1956, y para 
la determinación de lo que corresponda percibir por días 
festivos calificados la fecha del 31 de enero de 1958, practi­
cándose a tal efecto las oportunas liquidaciones por la Inter­
vención, previo señalamiento por la Jefatura de Policía 
Municipal de aquellos días de descanso que efectivamente 
prestaron servicio cada uno de ellos desde las citadas fechas 
y en las circunstancias señaladas por la sentencia origen de 
este acuerdo. 

108. Abonar a la Caja acional del Seguro de Acci­
dente's del Trabajo la prima correspondiente al cuarto tri­
mestre del pasado año por las remuneraciones satisfechas 
durante el mismo al personal no de plantilla, que asciende 
a 59.081,53 pesetas, expidiéndose en su día el pertinente 
libramiento a favor de don Cirilo Asensio Cristóbal, Ca­
jero de la Delegación Provincial de Madrid en el Instituto 
Nacional de Previsión. 

. 109 Y 110. Abonar directamente a los funcionarios que 
a continuación se relacionan, de conformidad con 10 infor­
mado por .la Intervención y por la Sección de Cuestiones 
Sociales, como beneficiarios de familia numerosa de primera 
categoría, el total del impuesto de utilidades de la tarifa 
primera, por rentas de trabajo, correspondiente a los emo­
lumentos que por todos los conceptos perciben del Ayunta­
miento, con efectos a partir de la fecha que para cada uno 
se indica, en armonía con lo establecido en el apartado a) • 
del artículo 7.° del reglamento de 31 de marzo de 1944, 
dictado para la aplicación de la J"ey de 13 de diciembre del 
año 1943 sobre protección a las familias numerosas; con­
cediéndoseles este benefiéio con carácter 'provisional, y a re­
serva de la resolución que en su día se adopte por el Minis­
terio de Hacienda, a la vista de la documentación presentada 
por los interesados, y con arreglo a las demás condiciones 
determinadas en sus informes por las dependencias muni­
cipales al principio indicadas: 

A don Tomás Blázquez Aparicio, Secretario de Tenen­
cia de Alcaldía, desde elide enero de 1961. 

A don José María Martínez-Cubells de Tordesillas, 
Arquitecto municipal, desde el 1 de octubre de 1961. 
. 111. Autorizar se aumente a tres las horas extraordi­
narias a prestar por el personal de la Sección de Enseñanza, 
y que se incluya entre dicho personal al Oficial técnicoad­
ministrativo don Isidro ]imeno Coronado. 

112. Desestimar la 'solicitud de prórroga por cinco años 
de la situación de excedencia voluntaria en que se encuentra 
en la actualidad, formulada por don Carlos Marzo Esteban, 
teniendo en cuenta que, conforme a lo preceptuado en el 
articulo 62, párrafo segundo, del reglamento de Funciona­
rios de Administración local de 30 de mayo de 1952, la refe­
rida situación tiene una duración máxima improrrogable 
de diez años, transc.urridos los cuales sin que el funcionario 
solicite su reingreso al servicio activo quedará éste cesante 
por imperativo del artículo 68; número 38, y, por consi­
guiente, extinguida su relación de empleo público con la 
Corporación, causando baja en el escalafón, según el ar­
tículo 66, párrafo primero, del mismo reglamento. 

, 113. Desestimar la petición de pensión formulada por 
doña Primoros>l Díaz Gómez, en concepto de viuda del 
obrero don Aniceto García Romero, una vez que la fecha 
de 'fallecimiento de éste, 8 de enero de 1940, ,es anterior 
a la de entrada en vigor de la ley de Régimen local, 1 de 
marzo de 1951, que las crea, y, en todo caso, haber prescrito 
la acción por haber transcurrido con exceso los plazos seña­
lados en el artículo 92 del Estatuto de Clases Pasivas, ar­
tículo 796 de la ley de Régimen local y artículo 1.966, nú­
mero 1, del Código Civil. 

114. Desestimar la petición de jubilación de don Al-
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berta Cediel Cañas, Guardia municipal, destituído, por no 
reunir años suficientes de servicios a tales efectos, de con­
formidad con la legislación anterior a la vigencia de los 
Estatutos de la Mutualidad Nacional de Previsión de la 
Administración Local, que le es aplicable, constituída por 
los Estatutos de Clases Pasivas del Estado y su reglamento, 
disposición transitoria número 18 del reglamento de F un­
cionarios, acuerdos plenarios de esta Corporación de 28 
de mayo de 1952 y complementario de 6 de julio de 1960 
y restantes disposiciones más beneficiosas del Ayuntamiento. 

115. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por el operario de Conservación del Subsuelo don Pedro 
Garrido Viana contra el acuerdo municipal, de 13 de di­
ciembre de 1961, que le impuso tres sanciones como conse­
cuencia de expediente de responsabilidades administrativas, 
ya que, según informe del Servicio Contencioso, se ha dado 
exacta aplicación a los artículos pertinentes del reglamento 
de Funcionarios de Administración local. 

116. Imponer, de conformidad con la propuesta del 
Instructor del expediente de responsabilidades administra­
tivas que se le ha seguido, la sanción de quince días de sus­
pensión de empleo y jornal al operario de Limpiezas don 
Pablo Fernández Rodríguez, como autor de falta grave de 
irrespetuosidad en acto de servicio, comprendida en el ar­
tículo 103, 2.°, a), del reglamento de Funcionarios de Ad­
ministración local. 

117. Imponer, de conformidad con la propuesta del 
Instructor del expediente de responsabilidades administra­
tivas que se le ha seguido, la sanción de quince días de sus­
pensión de empleo y jornal al operario de Limpiezas don 
Francisco Redondo Gereduz, como autor de falta grave de 
defectuoso cumplimiento de sus funciones, comprendida en 
el artículo 105, 2.°, del reglamento de Funcionarios de Ad­
ministración local, agravada por el hecho de ser reinciden­
te, e ir en funciones de mando en la labor encomendada. 

118. Imponer, de conformidad con la propuesta del 
Instructor del expediente de responsabilidades administra­
tivas que se le ha seguido, la sanción de cuatro meses de 
suspensión de empleo y jornal al operario de Limpiezas 
don Francisco de León Cerezo, como autor responsable de 
falta grave de ausencia injustificada del servicio, compren­
d·ida en el artículo 102, 1, 2.°, del reglamento de Funciona­
rios de Administración local, agravada por el hecho de ser 
reincidente. 

Cultura 

119. Conceder a cada uno de los siete Cronistas de 
Villa una recompensa de 3.000 pesetas por la labor realizada 
durante el pasado año, siendo cargo el importe total, de 
21.000 pesetas, a la partida 289 del vigente presupuesto, de 
conformidad con lo informado por la Intervención Muni­
cipal. 

Deportes y Festejos 

120. Aprobar un gasto de 365 pesetas para pago de 
un trofeo concedido a la Tenencia de Alcaldía del distrito 
de Chamartín para premiar al equipo vencedor en el partido 
de fútbol celebrado el día 24 en el barrio de Hortaleza con 
motivo de las fiestas organizadas en honor de su Santo 
Patrón, San Matías Apóstol, cuyo importe será cargo al 
crédito consignado en la partida 290 del vigente presu­
puesto. 

Proposiciones 

121. Se dió cuenta de dos, del ilustrísimo señor Te­
niente de Alcalde del distrito de Vallecas, de que se incluyan 
las fincas de los propietarios que a continuación se citan 
en la matrícula del arbitrio con fin no fiscal por construc­
ción abusiva: 
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Calle de la Sierra de Los Filabres, 25, de don Feliciano 
Montero González. 

Calle del Pico de Cejo, 53, de don 'Fernando Luengo 
Martín. 

y se acordó tomarlas en consideración y darles la tra­
mitación reglamentaria. 

122. Se dió cuenta de una, del ilustrísimo señor Te­
niente de Alcalde del distrito de la Latina, de que se con­
ceda con carácter voluntario y benéfico, por la angustiosa 
situación en que han quedado, las cantidades en metálico 
que puedan compensarles de sus pérdidas, a los vecinos de 
la finca número 8 de la calle de los Señores de Luzón, 
según las valoraciones hechas, que ascienden a las siguientes 
cantidades: 

Don Pedro García García, 12.000 pesetas. 
Don Felipe Alvarez Bueno, 80.000 pesetas. 
Don Victoriano Lapeña, 17.925 pesetas. 
Doña Máxima Romero González, 25.000 pesetas. 
Don Fortunato Casado Alonso, 16.000 pesetas. 
Doña Andrea Barral Díaz, 10.000 pesetas. 
y se acordó tomarla en consideración y darle la tra­

mitación reglamentaria. 

* * 
Asuntos al despacho de oficio 

123. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se ofrezca un almuerzo en honor del excelen­
tí simo señor don Sergio Fernández Larraín al cesar en su 
cargo de Embajador de Chile en España, cuyo importe será 
cargo a la partida que en su día determine la Intervención 
Municipal. 

124. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se ofrezca una comida con motivo de la visita 
a Madrid de la Comisión de Asuntos Culturales y Sociales 
de la Asamblea Nacional de la República Francesa, presi­
dida por M. J. R. Debray, cuyo importe será cargo a la 
partida que en su día determine la Intervención Municipal. 

125. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se apruebe el gasto originado por la recepción 
que tuvo lugar en el patio de Cristales con motivo del 
III Certamen de la Moda Masculina, que será cargo a la 
partida que en su día determine la Intervención Municipal. 

126. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia. 
proponiendo se apruebe el gasto originado con motivo de 
la recepción que tuvo lugar en la inauguración de la obra 
del escultor don Jaime F. Pimentel, Las Gaviotas .. en los 
jardines de Cecilia Rodríguez, de! Parque del Retiro, cuyo 
importe será cargo a la partida que en su día determine la 
Intervención Municipal. 

127. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se apruebe e! gasto ocasionado por la recepción 
ofrecida en honor de los participantes en el Torneo Inter­
nacional de Baloncesto y Balonvolea, cuyo importe será 
cargo a la partida que en su día determine la Intervención 
Municipal. 

128. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la designación de los Concejales ilustrísimos 
señores Uslé Trueba, Moreno Ruiz y Lillo Orzaes para 
ostentar la representación del excelentísimo Ayuntamiento 
en la próxima Semana Santa de Málaga; debiendo los 
gastos que origine dicho viaje, así como el de! personal 
Subalterno que acompañe a los mismos, y que se calcula 
en 65.000 pesetas, tener aplicación al crédito consignado en 
la partida 7.a del vigente presupuesto. 

129. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo estimar e! recurso de reposición interpuesto 
contra el acuerdo municipal, de 24 de enero último, que ' 
denegó la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 6 del pa-
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seo de la Reina Cristina, y, en consecuencia, ' acordar la 
inclusión de la finca de que se trata en el mencionado 
Registro Público. 

130. Se dió cuenta del acta del Jurado del concurso 
de obras teatrales Lope de Vega correspondiente al pasado 
año 1961, con arreglo a lo establecido en la base 5.a de la 
convocatoria, en la que no resulta mayoría para conceder 
el premio a ninguna obra, y teniendo en cuenta que la única 
que en principio se estimó merecedora de! galardón no se 
ajusta a lo establecido en las bases 3.a y 8.a del concurso, 
se acordó declarar desierto éste. 

Proposiciones 

131. Se dió cuenta de una, del ilustrísimo señor Te­
niente de Alcalde del distrito de Vallecas, de que por el 
Servicio municipal de Alumbrado se redacte y lleve a efecto 
con urgencia el proyecto de iluminación del paso subterráneo 
bajo el ferrocarril construído entre las calles de Martell 
y Mejorana, en el distrito de "Vallecas, a fin de que pueda 
se'r utilizado con toda seguridad por sus usuarios, durante 
la noche, y evitar la comisión de actos inmorales, así como 
accidentes o desgracias causados por -la carencia absoluta 
de alumbrado, tanto en el citado paso como en los accesos 
del mismo. 

y así se acordó. 
132. Se dió cuenta de otra, del ilustrísimo señor Te­

niente de Alcalde del distrito de Vallecas, de que por el 
Servicio municipal de Alumbrado se redacte y lleve a cabo 
con urgencia el proyecto de iluminación y alumbrado pú­
blico de la nueva calle que comunica el barrio del Cerro del 
Tío Pío con la avenida de la Albufera, instalándose los 
necesarios puntos de luz, y, como complemento, una farola 
de más potencia lumínica en la glorieta central de la refe­
rida calle, a fin de dotarla de tan necesario servicio público 
y evitar que los vehículos que por ella transitan invadan 
los setos ajardinados de la misma, produciéndose algún 
accidente o desgracia. ' 

y así se acordó. 

* * * 
133. Se dió cuenta de un te!egrama del General García 

Valiño saludando al excelentísimo señor Alcalde con motivo 
de su toma de posesión en el cargo de Capitán General de 
la P Región. 

Quedando enterada del mismo. 
134. Se dió cuenta de una carta de la excelentísima 

señora Marquesa de Toral agradeciendo el sentimiento de la 
Corporación por el fallecimiento de su marido, don Alfonso 
Ramírez de Avellán, Conde de Laja. 

Quedando enterada de la misma. 
135. El señor Alcalde Presidente propuso constase en 

acta el sentimiento de la Corporación por el fallecimiento 
del General Gambaran1, que fué un verdadero amigo de 
España. 

y así se acordó. 
136. El señor Alcalde Presidente, aSImIsmo, propuso 

constara en acta el sentimiento de la Corporación por el 
fallecimiento del Catedrático y académico don Julio Rey 
Pastor. 

y así se acordó. 
137. El señor Alcalde Presidente, también, propuso 

constase en acta el sentimiento de la Corporación por el 
fallecimiento del ex Concejal don Luis Hernández Molina. 

y así se acordó. 
138. El señor Alcalde Presidente, por último, propuso 

constase en acta el sentimiento de la Corporación por el 
fallecimiento del ilustre periodista don Julio Camba. 

y así se acordó. 
139. El señor Alcalde Presidente propuso que se es-
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tudie por la Comisión de Fomento el sacar a concurso la 
instalación y explotación de los ascensores del Viaducto. 

y así se acordó. 
i 40. El señor Alcalde Presidente dió cuenta de que se 

ha publicado un libro muy interesante sobre Madrid, del 
que es autor González-Ruano, que lleva por título Caliente 
Madrid; como se trata de una obra que, aparte de ser de 
una amena literatura, es de un gran madrileñismo, pro­
ponía que se adquiriesen ciento cincuenta ejemplares, cuyo 
valor es de 80 pesetas cada uno. 

y así se acordó. 
141. El señor Alcalde Presidente manifestó que quería 

felicitar al señor Campos Pareja, Concejal Delegado de 
Abastos, por el éxito que había' obtenido en la "Operación 
pescado a las cinco de la mañana", que había planeado 
de un modo inteligente y valeroso, a pesar de la fuerte opo­
sición que había encontrado en la esfera sindical.. 

Se levantó la sesión a las doce y veinte minutos áe la 
tarde. 

Alcaldía Pre.idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Or-ga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Daniel Larraud Torrecilla, para venta de comesti­
bles en la calle de Marcelino Alvarez, 9: 

Construcciones B. y G. (S. L.), para domicilio social 
provisional en la caBe de Narciso S erra, 39. 

Don Aureliano Rodríguez, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Marcos de Urueta, 3. 

Don Mariano Villarino Sanz, para mercería en la calle 
de Marina Usera, 13. 

Don Hipólito Loa Esteban, para frutería y verdulería 
en la avenida del Manzanares, 9. 

Doña Antonia Montesano, para papelería y venta de 
libros rayados en la calle de Pedro Laborde, 6. 

Don Rafael González Sanz, para venta de muebles en 
el paseo de Onésimo Redondo, 36. 

Don Federico Arias Manzanero, para venta de vinos 
en la avenida de San Diego, 2. 

Viuda e Hijos de Wenceslao· García Méndez, para ta­
ller de pintor de brocha en la calle de la Princesa, 62. 

Hermanos Rodríguez Martín, para domicilio social en 
la calle del Olvido, 88. 

Don vVladimiro Manzano López, para venta de paja, 
cebada, etc., en la calle del Olvido, 88. 

Don Angel Pinto Carrasco, para oficinas en la calle del 
Maestro Arbós, 7. 

Don Jesús Castellote, para oficinas en el paseo del Mo­
lino, 7 y 9. 

Don Humberto Cornej::J, para taller de sastre con géne­
ros y alquiler de disfraces en la calle de la Magdalena, 1. 

Don Aniceto Pérez, púa taberna en la calle de la Peña 
Rubia, 8. 

Doña Tatividad Estecha Muñoz, para mercería y cor­
setería en la calle de San Sebastián, 2. 

Doña Pilar Pérez Pastor, para venta de drogas por 
mayor en la calle de Casado del Alisal, 16. 

Don José MartÍnez Brea, para taberna en la calle del 
Doctor Lozano, 6. 
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Don Andrés Uriarte Martín, para despacho de avisos 
de tinte en la calle de López de Hoyos, 164. 

Don' Manuel Sanz Bravo, para tablajería en el Mer­
cado de Bami, cajón número 52. 

Don ValentÍn Panizo Morán, para salchichería en el 
Mercado de Nuestra Señora de las Victorias, cajón nú­
mero 65. 

Don Adrián Gómez Crespo, para venta de aves, huevos 
y caza en el Mercado de Antón Martín, cajones núme­
ros 1 y 2. 

Don Antonio Ruiz Rodríguez, para compraventa de 
botes y botellas en la calle de Vicente Espinel, 38. 

Herederos de Nicolás Soguero, para funeraria, como 
cambio de nombre, en la carretera de Aragón, 46. 

Don José García Carrasco, para taller de tapicería en 
la calle de los Artistas, 1. 

Don Mariano Benito Fuertes, para pensión, como cam­
bio de nombre, en la caIle de Alonso Cano, 63. 

Doña Dolores Gras Rico, para huevería, como amplia­
ción, en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 60. 

Herederos de Benito Lamelas Souto, para panadería en 
la plaza del Doctor Lozano, 5. 

Don José Ramírez Martínez, para depósito cerrado en 
la calle del General Margallo, 10. 

Don Manuel Ribeiro García, para venta de pan y bollos 
en la calle de Moratines, 30. 

Don Leandro Cheán Maneirto, para frutería en la calle 
de Antonio Salvador, 86. 

Don Francisco Palma García, para papelería y librería 
en la calle de Angel Múgica, 4. 

Don Santiago Segovia García, para lechería en la Colo­
nia de San Nicolás, 3. . 

Don Gregorio Simal Patán, para venta de vinos en la 
calle de Cristina, 15. 

Hoteles Internacionales Reunidos (S. A.), para domi­
cilio social provisional en la calle de Alfonso XII, 34. 

Don Eugenio Carrión Rodilla, para venta de coches de 
niños en la calle de Alcalá, 78. -

Don Domiciano Jiménez, para taller de reparaciones en 
la calle de Méndez Vigo, 5. 

Doña Antonia Maurencia, para chamarilería en la caIle 
de los Castillejos, 1. 

Don Agustín Esteban Mayo, para papelería en la calle 
de García de Paredes, 84. 

Don Francisco Castaño, para taIler de herrero cerrajero 
en la avenida del Generalísimo, 53. 

Doña Lucía Chan Mayan, para venta de confección de 
punto en la caIle de Ascao, 31. 

Don José Gilabert Martínez, para venta de calzados, 
persianas, esteras, etc.,. como cambio de nombre, en la calle 
de Eloy Gonzalo, 9. 

Don Juan Hormigos Fernández, para frutería, huevería 
y cacharrería en la calle de Dolores Barranco, 45. 

Solevin (S. A.), para embotellador de vinos y aceites 
por mayor en la calle de Antonio López, 164. 

Doña Faustina López Frade de Martínez, para venta 
de frutos secos, verdes y variantes en la calle de la Argan­
zuela, 17. 

Doña María de la Caridad de Frutos, para venta de 
calzado ordinario en la caBe de Angel Múgica, 10. 

Doña Carmen Claver Galeano, para colegio en la carre­
tera de Aragón, 110. 

Don TeodOl:o Muñoz Martín, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle de Albino Hernández, 23. 

Don MatÍas Peceño Morilla, para fábrica de mosaicos 
en la calle del Apóstol Santiago, 13. 

Don Miguel Mollo Rodríguez, para frutería y huevería 
en la calle de Antonio Salvador, 79. 

Herederos de Damián Vicéns, para almacén de rejiIlas 
metálicas en la travesía de CabesÚeros, 9. 
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Don Francisco Sampedro Potenciano, para taller de 
confección de impermeables de plástico por mayor en la 
calle de Ascao, SS. 

Distribuidora Químico Industrial (S. A.), para venta de 
aparatos de física y química en la calle de Amós Esca­
lante, 18. 

Neto P resto (S. R. C.), para despacho de entrega y re­
cogida de ropa en la calle del Marqués de Leis, 22. 

Don José María Mon Rodríguez, para peluquería de se­
ñoras en el poblado mínimo de Caño Roto, 248, bloque 23. 

Selecciones del Mueble (S. L.), para montaje de muebles 
en la calle de San Bartolomé, 15. 

Don J esús Martín Sanz, para venta de confecciones en 
la calle de Fuencarral, 10. 

Don Francisco Fernández Ruiz, para peluquería de ca­
balleros en la Colonia del Pinar del Rey, bloque 2, casa 2. 

Don Victorino P érez , para lechería en la calle de Alonso 
Cano, 66. 

Don José Tello Bonillo, para venta de tejidos, como 
ampliación, en la calle de Claudia Coello, 25. 

Don José Luis Balduque Ortiz, para venta de bollos y 
similares en la calle de Raimundo Fernández Villaverde, 
número 13. 

Don Germán Somolinos Parra, para lechería, como cam­
bio de nombre, en la calle de la Solana de Luche, 25. 

Don Efraín Ruiz Echevarría, para depósito cerrado en 
la calle de San Isidro Labrador, 10. 

Don Tomás Alvarez del Valle,para venta de aves, hue­
vos y caza en la calle de Navascués, 7. 

Sociedad anónima Ibérica Bedaux, para oficina y do­
micilio social en la avenida del Generalísimo, 30. 

Doña Justa Rodríguez Pérez, para peluquería de seño­
ras en la calle de MalTelo Usera, 139. 

Don Aurelio Fernández Urbón, para taller de compos­
turas de reloj es en la calle de Martín de Vargas, 33. 

Luvolca (S. A.), para compraventa de aparatos sanita­
rios y electrodomésticos en la calle de Vallehermoso, 16. 

Don Antonio Parra Atienza, para oficina y venta de 
linóleo en la calle de Serrano, 81. 

Don Demetrio Conde Rebaque, para venta de patatas 
fritas, aceitunas y variantes en la calle de Nuestra Señora 
del Carmen, 10. 

Don Aurelio Ramiro Rojo Ruiz, para mercería en la 
calle de Pedro Tej eira, 30. 

Don F élix San Pedro González, para mercería y venta 
de retales en el polígono F , número 40. 

Doña Maria Jesús Fernández, para venta de aparatos 
de radios en el polígono F, número 42. 

Don F ernando Lozan6 Gallego, para taberna en la calle 
de la Osa Mayor, 61. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­

D ENT E DE LA COMISIÓN DE POLIcíA URBANA 

Doña Isabel E steban Ruiz, para taller de ajuste en el 
callejón de Colomer, 9. 

Don Teodoro Alonso Moreno, para fundición en crisol 
en la calle de Antonio Prieto, 36. 

Don Vicente Padrón Espino, para agencia de transpor­
tes en la calle de Valderribas, 16. 

Don P edro Megal Carrasco, para taller mecánico en la 
calle de Joaquín Márquez, 8. 

Don Felipe Fernández Corral, para almacén de hierros 
viejos y taller mecánico en la calle de la Ribera de Cur­
tidores, 26. 

Don Eduardo Díaz-Santos Bernal, para tablajería en 
el Mercado de Nuestra Señora de las Victorias, cajones 
números 97 y 98. 

Doña Angeles Molino González, para cafetería en la 
calle de Jaime el Conquistador, 15. 
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Doña Pilar Rincón Sacó, para taller de colchonería en 
la calle de Hermosilla, 130. 

Don José Gallach Prieto, para taller de cerrajería en 
la calle de Adrián Pulido, 7 y 9. 

Don Jesús Gras Salazar, para chatarrería en la calle de 
la Palma, 38. 

Don Manuel Fernández Vilar, para bar, como cambio 
de nombre y ampliación, en la calle de Vallehermoso, 97. 

Don Juan Hernando Sombría, para café bar y bolera 
en la calle de Cea Bermúdez, 19. 

Don Valeriana Boris Rodríguez, para taller de platero 
en la calle del General Pardiñas, 9. 

Don Sotera Fernández Hernando, para imprenta en la 
calle de La Coruña, 13. 

Don Jacinto Ayllón Montserrat, para venta de carbones 
y leñas en la calle de la Arquitectura, 11. 

Don Urbailo Vaquero González, para carnicería y sal­
chichería en la calle de Alejandro Villegas, 1. 

Don Francisco Brugqs Palacios, para fábrica de objetos 
de oro y plata en la calle de los Hermanos Miralles, 75. 

Bolsas Zamora (S. L.), para almacén de papel y fábrica 
de bolsas con imprenta en la calle de Burgos, 20. 

Don Gregorio Cabezas Garrido, para taller de repara­
ción de cámaras y cubiertas en la calle de la Araucaria, 7. 

Cupeiro, Zazo y Dombriz (S. L.), para taller de carpin­
tería en la calle de Eraso, 31. 

Don Emilio García de la Filia, para taller de ajuste 
en la calle de la Constancia, 28. 

Cinematógrafo Murillo, para cinematógrafo en la calle 
de Bravo Murillo, 307. 

Don Antonio del Pozo Uceda, para tostad ero de café 
en la calle de Campo Real, 9. 

Don Rafael Antonio Perosán, para carpintería en la 
calle de Donoso Cortés, 60. 

Cellbox Española (S. A.), para fábrica de envases de 
cartón y aluminio en la calle de Salamanca, 15, nave primera. 

Don Angel,Domínguez Terrones, para fábrica de velas 
y cremas en la calle de la Paloma, 12. 

Don Julián Mugarza Encinas, para taller de ajuste en 
la calle de los Castillejos, 16. 

Don Eduardo Hidalgo Carbia, para lechería en la plaza 
de la Sierra de Ayllón, 2. 

Don Francisco López Cejudo, para carbonería en la 
calle de las Banderas, 43. 

Don Ram!,m Abad Benítez, para taller mecánico de ajus­
te en la calle · de Isaac ' Peral, 38. 

Don Tiburcio Martín Santos, para tablajería en el Mer­
cado del Generalísimo, puesto 103. 

Don Joaquín Galindo López, para taller de reparación 
de calzado en la avenida de San Diego, 80. 

Doña Salud Rubio González, para bar en la avenida de 
Menéndez Pelayo, 75. 

Don Eduardo Blanco Moreno, para bar restaurante en 
la calle de Mendívil, 4. 

Don Narciso Herranz Tejedor, para carbonería, como 
cambio de nombre, en la calle de Moratín, 20. 

Don Pedro Gómez González, para venta de carne equina 
en la calle del Duque de Fernán Núñez, l. 

Don Francisco Espelta González, para taller mecánico 
en la calle de Emilio Ortuño, 35. 

Don Manuel España Torre, para garaje y estación de 
engrase en la calle de Galileo, 55. . 

Don Urbano Sánchez Muñoz, para tablajería en el Mer­
cado de la Paz, cajón número 74. 

Don Juan Bautista Navarro, para fábrica de aserrar már­
moles en la calle F, sin número (Colonia de San Fermín). 

Don Herminio Cortés Martínez, para carbonería, como 
cambio de nombre, en la calle de Santa María, 34. 

Don Antonio Rodríguez Docampo, para garaje en la 
calle de Alca:lá, 203. 
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Don Antonio Rodríguez Docampo, para garaje en la 
calle del Doctor Gómez Ulla, 10. 

Don Anastasia González Pérez, para talle de protésico 
dental en la calle de Eraso, 31. 

DENEGACIONES 

Don Agustín Alonso García, para venta de anteojos en 
la calle de Toledo, 28. 

Doña María de la Presentación Andrés Sanz, para venta 
de frutas y verduras en la calle del Credo, 17. 

Don Francisco Jiménez Martín, para venta de pan y 
bollos en la carretera del Este, 65. 

Don Manuel Guinot Muñoz, para peluquería de señoras 
en la calle de López de Hoyos, 112. 

Don Hilario Asenjo López, para cacharrería y frutería 
en la calle de López de Hoyos, 266. 

Colegio San Luis Gonzaga (S. L.), para academia y do­
micilio social en la calle del General Mola, 28l. 

Doña Gertrudis Bambas Milvay, para agencia de tu­
rismo en la plaza de Tirso de Malina, 20. 

Don Crisanto Cebrián Morera, para fábrica de losetas 
en la calle de Peña Grande, 2. 

Don BIas Fuentes J uárez, para depósito cerrado en la 
calle de San Isidro, 24. 

Doña Isabel Cascales Moreno, para venta de bollos, como 
ampliación, en la calle de Vicente Espinel, 42. 

Don Julián Fernández del Pozo, para fábrica de mosicos 
en la calle de San Florencia, 7. 

Don Felipe Sanz Martín, para frutería y huevería en la 
plaza de San Amaro, 3. 

ESTIMACIÓN DE RECURSO 

Doña Encarnación García Rubio, para venta de tejidos, 
sastrería y camisería en la calle de García de Paredes, 36. 

DESESTIMACIÓN DE RECURSO 

Doña María Fernández Hernanz, para venta de patatas 
en la calle de Ardemáns, 25. 

Madrid, S de marzo de 1962.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIvÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 

'1"" ""\1'1"1"1"\"1"1"1"1"1""'\"1/'1"1''I"\"I"I"\"U'I""'\"" '\"\"I""'I"\"I"\"1"""""'\""""I"I,'",.,·u""\"",, 

Secretaría General 

CONVOCATORIAS 

Por aC~terdo del Aywntamiento Pleno de 31 de enero último, 
por la presente se convoca opoSición para proveer 49 plazas 

de Aspirantes Bomberos, con ar-reglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de oposición, de 49 plazas de Aspi­
rantes Bomberos, dotadas con el haber inicial de 16.000 
pesetas anuales, que se irá incrementando con el 10 por 100 
progresivo por cada cinco años de servicios prestados inin­
terrumpidamente a la Corporación, en la forma y condicio­
nes establecidas en los artículos 81 y 82 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local, con la 
obligación de p~estar servicio durante cuarenta y ocho horas 
semanales, y con los demás derechos y deberes determinados 
en los acuerdos y disposiciones de carácter general que les 
sean de aplicación. 

Además del sueldo indicado, en la actualidad el Ayun­
tamiento viene concediendo a sus servidores el 15 por 100 
del haber iniciaL por carestía de vida, la ayuda familiar 
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y tres pagas extraordinarias (dos obligatorias y una con el 
carácter de transitoria y graciable) . 

Segunda. En virtud de 10 que se dispone en el artícu­
lo 27 del reglamento orgánico del Cuerpo de Bomberos, los 
nombrados lo serán con carácter provisional durante cuatro 
meses, con el haber total, durante cuyo período serán hechas 
las revisiones médicas a que la Dirección del Servicio juzgue 
oportuno someter a los Aspirantes, siendo causa suficiente 
para la expulsión inmediata de los interesados la ocultación 
de enfermedad o defecto fí sico. Igualmente será causa de 
baja la notoria falta de aprovechamiento en la instrucción 
que reciban los Aspirantes. 

Tercera. El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos del Estado, provincia, Municipio, 
Sociedad o Empresa que tenga carácter oficial o relación 
con los citados organismos, aunque dichos sueldos tengan 
el carácter de gratificación o emolumentos de cualquier clase. 

Cuarta. En esta convocatoria se tendrán en cuenta los 
cupos de distribución señalados en la ley de 17 de julio 
de 1947, en la forma establecida en la orden del Ministerio 
de la Gobernación de 22 de enero de 1954. 

Quinta. Para tomar parte en la oposición será nece­
sario: 

a) Ser español, varón, tener la edad de veintitrés años 
y no haber cumplido la de treinta el día en que termine el 
plazo de admisión de instancias. 

De conformidad con 10 establecido en la norma 7.a del 
artículo 19 del vigente reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local, el exceso del límite máximo de edad seña­
lado se compensará con los servicios computables prestados 
anteriormente a la Administración loca!. 

El personal que preste o haya prestado sus servicios en 
la Comisaría General de Abastecimientos o en la Fiscalía 
Superior de Tasas, quedará dispensado del requisito de edad 
máxima que se establece, siempre que justifiquen que se en­
cuentran comprendidos en las disposiciones del decreto de, 
la Presidencia del Gobierno de 10 de julio de 1957, 

b) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

c) Ser persona adicta al Movimiento N aciana!. 
d) No haber sido castigado con sanción alguna y estar 

depurado y admitido sin ella, en su caso, en otros Centros 
del Estado, provincia, Municipio o entidad en la que preste 
o hubiese prestado sus servicios. 

e) Haber satisfecho en la Depositaría de Villa la can­
tidad de cincuenta pesetas en concepto de derechos. 

f) N o estar incluído en el cuadro de exenciones fí sicas 
que fija el reglamento del Cuerpo o modificaciones intro­
ducidas por acuerdos posteriores. A este efecto, los inte­
resados podrán consultar dicho cuadro de exenciones en las 
oficinas de la Dirección del Cuerpo de Bomberos (calle Im­
perial, 8), de nueve y media de la mañana a una de la 
tarde; y 

g) Tener una talla mínima de 1,62 metros y máxima 
de 1,78; un perímetro torácico en relación con la talla, 
o sea, como mínimo, de la mitad de la misma; amplitud 
pulmonar de cinco centímetros y un índice de cor.pulencia 
comprendido entre 3,3 y 4,4 (obtenido dividiendo el peso 
en kilogramos por la talla en decímetros. 

Sexta. Las instancias solicitando tomar parte en la opo­
sición, en las que deberán manifestar, expresa y detallada­
mente, que reúnen todas y cada una de las condiciones que 
para tomar parte en la misma se exigen en la base quinta, 
se dirigirán al excelentísimo señor Alcalde Presidente, y se 
presentarán personalmente, o por mandatario debidamente 
autorizado, acompañadas del recibo de la Depositaría de 
haber ingresado la cantidad de veinticinco pesetas en con­
cepto de derechos, en las horas normales de oficina, durante 
el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del si­
guiente al en que aparezca el último de los anuncios de la 
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convocatoria que se publicarán en el Boletín Oficial de 
la Provincia, en el B oletín Oficial del Estado y en uno 
de los periódicos de la localidad. 

En las instancias será obligatorio hacer constar el grupo 
de plazas a que se aspira, bien entendido que sólo podrán 
figurar en uno de ellos, aun cuando concurran en los inte­
resados circunstancias comunes a más de uno. 

Los que aspiren a las plazas reservadas demostrarán el 
derecho que les asiste para ser adscritos al grupo que soli­
citen mediante la documentación correspondiente; debiendo 
presentar una declaración jurada en la que hagan constar 
que no han obtenido después de la terminación de la guerra 
alguna plaza como pertenecientes a los cupos restringidos. 

Séptima. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en la oposición, los aspirantes serán convoca­
dos, por medio del tablón de edictos del Ayuntamiento, 
para que se presenten al reconocimiento médico y medición 
de talla ante la Comisión que al efecto se designe, la que 
estará integrada por el Inspector Médico del Cuerpo y los 
Especialistas de la Beneficencia Municipal correspondientes. 

Dicha Comisión médica formará una lista de los que 
deban ser admitidos y otra de los que deban excluirse por 
estar comprendidos en el cuadro de exenciones físicas o por 
no dar la talla o el perímetro torácico exigido. Estas rela­
ciones se remitirán a la Alcaldía Presidencia juntamente 
con las fichas de los aspirantes. 

Octava. La relación de los admitidos y de los excluídos 
se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, y será 
expuesta en el tablóri de edictos de la Primera Casa Con­
sistorial. 

N avena. El Tribunal calificador estará constituí do en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro electivo de ésta; Vocales: el Arquitecto Director 
del Servicio contra Incendios, un Jefe de Zona del Cuer­
po, designado por la Alcaldía Presidencia; un representante 
eTe la Dirección General de Administración Local y el de la 
Comisión de Reincorporación de Combatientes al Trabajo, 
que tendrá voz y voto únicamente en todo 10 referente a los 
aspirantes a plazas reservadas. Asimismo formará parte 
de éste, en los ejercicios de su especialidad, el Profesor de 
Gimnasia del Cuerpo. Secretario, ~l de la Corporación, o un 
fu ncionario administrativo de la misma en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el Bole-
fin Oficial de la Provincia. . 

Décima. Los ejercicios de la oposición no podrán co­
menzar hasta transcurridos tres meses desde la fecha en 
que aparezca el último de los anuncios que se publicarán 
de la convocatoria. 

Quince días antes de comenzar el primer ejercicio, el 
Tribunal anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia 
el día, hora y local en que habrá de tener lugar. 

Décimoprimera. Los ejercicios de la oposición serán 
los siguientes: 

1.0 a) Subir a brazo por una cuerda lisa a la altura 
de cinco metros. 

b) Salto de altura, de 0,90 metros, con los pies juntos 
y sin carrera. 

c) Levantamiento, con las dos manos, -de un peso de 
40 kilogramos, tres veces; y 

d) Recorrer la distancia de 200 metros en un tiempo 
máximo de treinta segundos, arrancando parado. 

2.0 Demostrar prácticamente el conocimiento de uno 
de los siguientes oficios de la construcción: albañil, carpin­
tero de armar o de taller, cerrajero, montador de entra­
mados metálicos, electricista, fontanero, cantero, fumista, 
pintor o pocero; y . 

3.0 Versará sobre escritura al dictado, las cuatro ope­
raciones fundamentales de la Aritmética y elementos de 
cultura general. 

Décimosegunda. Los -ejercicios serán calificados por 
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los miembros del Tribunal, constando en acta la puntua­
ción que cada uno de los opositores haya merecido de cada 
uno de aquéllos, que calificarán con arreglo a su criterio, 
pudiendo atribuir a cada opositor de cero a diez puntos. 
La media aritmética de las puntuaciones atribuí das a cada 
opositor será la puntuación real, que deberá ser por lo me­
nos de cinco puntos para poder pasar de un ej ercicio a otro, 
y dentro del último, igual puntuación para poder ser pro­
puesto. 

Décimotercera. Para resolver los empates que puedan 
surgir en las calificaciones defintivas y determinar un or­
den de preferencia entre los opositores, se tendrá en cuenta 
la escala de méritos establecida en el artículo 5.° de la ley 
de 17 de julio de 1947, si se trata de las plazas reservadas 
a los cupos restringidos, y en las libres, el haber desempe­
ñado con laboriosidad y suficiencia plazas análogas en el 
Ayuntamiento de Madrid o en otras Corporaciones locales. 

Décimocuarta. Dentro de cada grupo no se conside­
rarán aprobados más opositores que un número igual al de 
las plazas que correspondan al-mismo, sin que entre todos 
ellos puedan exceder de 49, y el Tribunal se limitará a, hacer 
su propuesta a favor de aquéllos, absteniéndose de expresar 
ningún criterio acerca de los demás. 

Décimoquinta. El Tribunal elevará su propuesta a la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, por conducto 
de la Alcaldía Presidencia, y para ello formará una lista 
de opositores de cada grupo, colocándolos por orden de 
puntuación, y elegirá para las plazas que les correspondan 
a aquellos que hayan obtenido mejores calificaciones. 

Los elegidos de cada lista se fundirán en una general, 
colocándolos por orden de puntuación. 

Décimosexta. Los opositores propuestos por el Ti-ibu­
nal presentarán en la Secretaría General del Ayuntamiento, 
dentro del plazo de treinta días hábiles, a partir de la pro­
puesta de nombramiento, los siguientes documentos, acre­
ditativos de las condiciones que para tomar parte en la 
oposición se exigen en la base quinta de esta convocatoria: 

1. Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada 
si no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

2. Certificado del Registro Central de Penados y Re­
beldes. 

3. Certificado de buena conducta de la Alcaldía de su 
residencia. 

4. Certificado acreditativo de ser persona adicta al 
Movimiento Nacional, expedido pOF la Jefatura Provincial 
de F. E. T. y de las J. O. N. S., o por la Dirección Gene­
ral de Seguridad, Gobierno Civil o Guardia Civil; y 

5. Certificado de estar depurado y admitido sin san­
ción, en su caso, o una declaración jurada suscrita por el 
opositor en la que se haga constar que no se encuentra 
sancionado por ningún concepto. 

Los procedentes de la Comisaría General de Abaste­
cimientos o de la Fiscalía Superior de Tasas demostrarán 
que se encuentran comprendidos en el decreto de la Presi­
dencia del Gobierno de 10 de julio de 1957. 

Décimoséptima. Quienes dentro del plazo indicado, y 
salvo los casos de fuerza mayor, no presentaran su docu­
mentación, no podrán ser nombrados, y quedarán anuladas 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que hubieran podido incurrir por falsedad en la instancia 
solicitando tomar parte en la oposición. En este caso, el 
Tribunal formulará propuesta adicional a favor de quienes) 
habiendo aprobüdo los ejercicios de la oposición, tuvieran 
cabida en el número de plazas convocadas a consecuencia 
de la referida anulación. 

Décimoctava. El Tribunal, que no podrá actuar sin la 
asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda auto­
rizado para resolver las dudas que se presenten y tomar los 
acuerdos necesarios para el buen orden de la oposición en 
todo lo no previsto en estas bases; y 
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Décimonovena. Los opositores que resulten designados 
para ocupar las plazas deberán tomar posesión del cargo 
en el plazo de treinta días hábiles, contadós a partir del si­
guiente al en que les sea notificado el nombramiento, que­
dando en situación de cesantes en el caso de no realizarlo 
dentro del indicado plazo. 

Madrid, 28 de febrero de 1962.-El Secretario general, 
JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Por acúerdo del AYlmtamiento Pleno de 31 de enero últi­
mo, pr>r la presente se convoca oposición para proveer 15 
plazas de Conductores mecánicos del Servicio contra Incen-

dios, con arreglo a las siguientes bases y programa 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de oposición, de 15 plazas de Conduc­
tores mecánicos de! Servicio contra Incendios, dotadas con 
el jornal inicial de 45,75 pesetas diarias, que se irá incre­
mentando con e! 10 por 100 progresivo por cada cinco años 
de servicios prestados ininterrumpidamente a la Corpora­
ción, en la forma y condiciones establecidas en los artícu­
los 81 y 82 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, y con los demás derechos y deberes 
determinados en los acuerdos y disposiciones de carácter 
general que les sean de aplicación. 

Además del sueldo indicado, en la actualidad e! Ayun­
tamiento viene concediendo a sus servidores el 15 por 100 
del jornal inicial por carestía de vida, la ayuda familiar 
y tres pagas extraordinarias . (dos obligatorias y una con 
el carácter de transitoria y graciable). 

Las obligaciones inherentes al cargo son las siguientes: 
Prestar servicio durante cuarenta y ocho horas semana­

les, con la obligación de concurrir fuera de los días de ser­
vicio a los siniestros de importancia, grandes maniobras 
y actos solemnes de la Corporación; hacerse cargo del 
vehículo o vehículos designados a la hora de hacer el rele­
vo, comprobando su estado y e! funcionamiento de todas 
sus partes, así como las herramientas y accesorios de que 
están dotados, y cantidad de aceite y gasolina que contienen 
los respectivos depósitos, dando el oportuno parte; la con­
ducción y funcionamiento de dichos vehículos en maniobras, 
siniestros y otros servicios, como igualmente su repaso 
y conservación, de todo lo cual serán responsables. En caso 
de que los vehículos pasen a los Talleres, estarán presentes 
y ayudarán a los trabajos de reparación de los mismos, y en 
general todas las obligaciones que señalan los reglamentos 
y Ordenanzas del Cuerpo de Bomberos. Estarán a las in­
mediatas órdenes del Capataz o Bombero Jefe del carruaje, 
obedeciendo sus órdenes para todos los trabajos que hayan 
de realizarse con los carruajes o en actos del servicio, ya las 
de! Jefe de Talleres para las reparaciones, cuidado y con­
servación de los coches, y en orden superior. a las de los 
demás grados y jerarquías de la Carpo-ración. 

Una vez confirmados en sus cargos, y solamente en caso 
de muy probada excepción, a propuesta del Director, en 
vista del informe facultativo del Cuerpo y previo acuerdo 
especial del Ayuntamiento Pleno, podrán pasar a prestar 
sus ,servicios como Conductores en otro Servicio municipal 
o en Talleres Generales. 

Segunda. El nombramiento de los Conductores se hará 
con carácter provisional durante cuatro meses, en el curso 
de los cuales tendrán que practicar y recibir instrucciones, 
sufriendo al término de ellos un examen referente a' con­
ducción y manejo de todos los aparatos del servicio. Si 
no son aprobados, podrán obtener una prórroga de dos 
meses en la misma situación, y si repetida esta prueba de 
aptitud fuesen descalificados, serán baja definitiva en el 
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Servicio. En caso contrario obtendrán su nombramiento con 
carácter definitivo. 

Tercera. Podrán presentarse a esta oposición los Con­
ductores mecánicos de automóviles de Talleres Generales 
y Transportes de este Ayuntamiento que hayan prestado 
sus servicios como tales en el Cuerpo de Bomberos durante 
dos años por lo menos, los que, siempre que no se hallen 
comprendidos en el cuadro de exenciones físicas que deter­
mina el reglamento del Cuerpo, quedarán exentos del ejer­
cicio de gimnasia y cultura fí sica. 

Cuarta. El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos del Estado, provincia, Municipio, 
Sociedad o Empresa que tenga carácter oficiala relación con 
los citados organismos, aunque dichos sueldos tengan el 
carácter de gratificación o emolumentos de cualquier clase. 

Quinta. En esta convocatoria se tendrán en cuenta los 
cupos de distribución señalados en la ley de 17 de julio 
de 1947, en la forma establecida en la orden del Ministerio 
de la Gobernación de 22 de enero de 1954: 

Sexta. Para tomar parte en la oposición será nece­
sario: 

a) Ser español, varón, tener la edad de veintitrés años 
y no haber cumplido la de treinta y cinco e! día en que 
termine el plazo de admisión de instancias. 

De conformidad con lo establecido en la norma séptima 
del artículo 19 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, e! exceso del límite máximo de edad 
señalado se compensará con los servicios computables pres­
tados anteriormente a la Administración local. 

El personal que preste o haya prestado sus servicios en 
la Comisaría General de Abastecimientos o en la Fiscalía 
Superior de Tasas, quedará dispensado de! requisito de 
edad máxima que se establece, siempre que justifiquen que 
se encuentran comprendidos en las disposiciones del decreto 
de la Presidencia del Gobierno de 10 de julio de 1957. 

b) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

e) Ser persona adicta al Movimiento Nacional. 
d) N o haber sido castigado con sanción alguna y estar 

depurado y admitido sin ella, en su caso, en otros Centros 
del Estado, provincia, Municipio o entidad en la que preste 
o hubiese prestado sus servicios. 

e) Estar en posesión del permiso de conducción de 
primera clase. Para poder ser confirmados deberán presen­
tar el de primera clase especial. 

f) No padecer defecto físico ni enfermedad alguna, ni 
hallarse comprendido en el cuadro de exenciones fí sicas 
que determina e! reglamento del Cuerpo de Bomberos, 10 
que se acreditará ante una Comisión médica, constituída por 
el Inspector Médico de! Cuerpo y los Especialistas que se 
designen al efecto. 

Los interesados podrán consultar dicho cuadro de exen­
. ciones en las oficinas de la Dirección de! Cuerpo de Bom­
beros (calle Imperial, 8), de nueve y media de la mañana 
a una de la tarde. 

g) Tener una talla mínima de 1,62 metros y la máxima 
del ,78; un perímetro torácico en relación con la talla, 
o sea, la mitad de aquélla , como mínimo; una amplitud 
pulmonar de cinco centímetros y un índice de corpulencia 
comprendido entre 3,3 y 4,4 (obtenido dividiendo e! peso 
en kilogramos por la talla en centímetros); y 

h) Poseer conocimientos de mecánica y taller relacio­
nados con el automóvil, 10 que se demostrará con la presen­
tación de certificado de las casas en que haya trabajado, 
además de la demostración práctica que habrá de hacerse 
en las pruebas de examen. 

Séptima. Las instancias solicitando tomar parte en la 
oposición, en las que deberán manifestar, expresa y deta­
lladamente, que reúnen todas y cada una de las condiciones 
que para tomar parte en la mi.sma se exigen en la base 
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sexta, se dirigirán al excelentísimo señor Alcalde Presidente, 
y se presentarán personalmente, o por mandatario debida­
mente autorizado, acompañadas de los certificados que esti­
men oportuno, en las horas normales de oficina, en el 
Registro General del Ayuntamiento, durante el plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al en que 
aparezca el último de los anuncios de la convocatoria que 
se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia, en el 
Boletín Oficial del Estado y en uno de los periódicos de 
la localidad. 

E n las instancias será obligatorio hacer constar el grupo 
de plazas a que se aspira, bien entendido que sólo podrán 
figurar en uno de ellos, aun cuando concurran en los intere­
salIos circunstancias comunes a más de uno. 

Los que aspiren a las plazas reservadas demostrarán el 
derecho que les asiste para ser adscritos al grupo que soli­
citen mediante la documentación correspondiente; debiendo 
presentar una declaración jurada en la que hagan constar 
que no han obtenido después de la terminación de la guerra 
alguna plaza como pertenecientes a los cupos restringidos. 

Octava. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en la oposición, los aspirantes serán convo­
cados, por medio del tablón de edictos del Ayuntamiento, 
para que se presenten al reconocimiento médico y medición 
de talla ante la Comisión que al efecto se designe. 

Novena. La relación de los admitidos y de los excluí­
dos se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, 
y será expuesta en el tablón de edictos de la Primera Casa 
Consistorial. 

Décima. El Tribunal calificador estará constituí do en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro electivo de ésta; Vocales: el Arquitecto Director 
del Servicio contra Incendios, el Ingeniero Jefe de Talleres 
Generales, un representante. del Profesorado oficial del Esta­
do_ en materias afines a la función, un representante de la 
Dirección General de Administración Local y el de la Comi­
sión P rovincial de Reincorporación de Combatientes al Tra­
bajo, el que tendrá voz y voto únicamente en todo lo refe­
rente a los opositores a plazas reservadas. Tambiérvformará 
parte del Tribunal un Profesor de Educación Física para el 
primer ejercicio, y un Maestro de taller para el quinto; 
Secretario, el de la Corporación, o un funcionario adminis­
trativo de la misma en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el Bole­
tín Oficial de la Provincia. 

Décimoprimera. Los ejercicios de la oposición no po­
drán comenzar hasta transcurridos tres meses desde la fecha 
en que aparezca el último de los anuncios que se publicarán . 
de la convocatoria. 

Quince días antes de comenzar el primer ejercicio, el 
Tribunal anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia 
el día, hora y local en que habrá de tener lugar. 

Décimosegunda. Los ejercicios de la oposición serán 
los siguientes: 

1.0 Gimnasia y cultura física.-a) Subir por una 
cuerda lisa a la altura de cinco metros. 

b) Salto de altura, de 0,70 metros, con los pies juntos 
y sin carrera. 

c) Levantamiento, con las dos manos, de un peso de 
40 kilogramos ; y 

d) Recorrer la distancia de 200 metros en un tiempo 
má..ximo de treinta y tres segundos. . 

2.° e dificación de apto en examen psicotécnico reali­
zado en un Centro oficial. Los no declarados aptos en 
este examen quedarán eliminados. 

3.° Teórico-escrito.-Contestar por escrito, en el plazo 
máximo de dos horas, a tres temas de los señalados por el 
Tribunal entre los que figuran en el cuestionario que se 
publica al final ele estas bases, y a los test que determine 
sobre el mismo. 
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4.° Prueba práctica de conducción.-Se efectuará rea­
lizando cada opositor las pruebas de recorrido, maniobras 
y funcionamiento de los carruajes del Servicio que le sean 
señalados por el Tribunal, no formando parte de este ejer­
cicio las maniobras en los aparatos especiales, tales como 
bombas, escalas, etc., sino solamente las que se refieren a la 
conducción; y 

5.° Prueba práctica de mecánica y taller. Constará de 
dos partes: 

a) Localización de averías y corrección de las mismas 
en el vehículo que designe el Tribunal a cada opositor; y 

b) Montar y desmontar los elementos de un vehículo 
y realizar los trabajos de taller que señale el Tribunal. 

Décimotercera. Los ejercicios 1.0, 3.0, 4.° Y 5.° serán 
calificados por los miembros del Tribunal, constando en 
acta la puntuación que cada uno de los opositores haya 
mereCido de cada uno de aquéllos, que calificarán con arre­
glo a su criterio, pudiendo atribuir a cada opositor de cero 
a diez puntos. La media aritmética de la~ puntuaciones 
atribuí das a cada opositor será la puntuación real. que 
deberá ser por lo menos de cinco puntos para poder pasar 
de un ejercicio a otro, y dentro del último, igual puntuación 
para poeler ser propuesto. 

Décimocuarta. Para resolver los empates que puedan 
surgir en las calificaciones definitivas y determinar un orden 
de preferencia entre los opositores, se tendrá en cuenta la 
escala de méritos establecida en el artículo 5.° de la lev 
de 17 de julio de 1947, si se trata de las plazas reservada"s 
a los cupos restringidos, y en las libres, el haber desempe­
ñado con laboriosidad y suficiencia plaza análoga en el 
Ayuntamiento de Madrid o en otras Corporaciones locales. 

Décimoquinta. Dentro de cada grupo no se conside­
rarán aprobados más opositores que un número igual al de 
las plazas que correspondan al mismo, sin que entre todos 
ellos puedan exceder de quince, y el Tribunal se limitará 
a hacer su propuesta a favor de aquéllos, absteniéndose de 
expresar ningún criterio acerca de los demás. 

Décimosexta. El Tribunal elevará su propuesta a la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, por conducto 
de la Alcaldía Presidencia, y para ello formará una lista 
de opositores de cada grupo, colocándolos por orden de 
puntuaciones, y elegirá para las plazas que les corresponda 
a aquellos que hayan obtenido mej ores calificaciones. 

Los elegidos de cada lista se fundirán en una general, 
colocándolos por orden de puntuación. 

Décimoséptima. Los opositores propuestos por el Tri­
bunal presentarán en la Secretaría General del Ayunta­
miento, dentro del plazo de treinta días hábiles, a partir 
de la propuesta de nombramiento, los siguientes documen­
tos, acreditativos de las condiciones que para tomar parte 
en la oposición se exigen en la base sexta de esta convo-
catoria: . 

1. Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada 
si no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

2. Certificado del Registro Central de Penados y Re­
beldes. 

3. Certificado de buena conducta de la Alcaldía de su 
residencia. 

4. Certificado acreditativo de ser persona adicta al 
Movimiento Nacional, expedido por la Jefatura Provincial 
de F. E. T. Y de las J. O. N. S., o por la Dirección General 
de Seguridad, Gobierno Civil o Guardia Civil. 

5. Certificado de estar depurado y admitido sin san­
ción, en su caso, o una declaración jurada suscrita por el 
opositor en la que se haga constar que no se encuentra 
sancionado por ningún concepto; y 

6. Permiso de conducción de primera clase. (Para po­
der ser confirmados deberán estar en posesión del de pri­
mera clase especial.) 

Los procedentes de la Comisaría' General de Abaste-
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cimientos o de la Fiscalía Superior de Tasas demostrarán 
que se encuentran comprendidos en las disposiciones del 
decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de julio 
de 1957. 

Décimoctava. Quienes dentro del plazo indicado, y 
salvo los casos de fuerza mayor, no presentaran su docu­
mentación, no podrán ser nombrados, y quedarán anuladas 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que hubieran podido incurrir por falsedad en la instancia 
solicitando tomar parte en la oposición. En este caso, el 
Tribunal formulará propuesta adicional a favor de quienes, 
habiendo aprobado todos los ejercicios de la oposición, tu­
vieran cabida en el número de plazas convocadas a conse­
cuencia de la referida anulación. 

Décimonovena. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden de la oposición 
en todo lo no previsto en estas bases; y 

Vigésima. Los opositores que resulten designados para 
ocupar las plazas deberán tomar posesión del cargo en el 
plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente 
al en que les sea notificado el nombramiento, quedando en 
situación de cesante en el caso de no realizarlo dentro del 
indicado plazo. 

Madrid, 28 de febrero de 1962.-EI Secretario general, 
JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

CUESTIONARIO 

TEMAS 

l,D Sistema métrico decimal (medidas lineales, de superficie 
y de volumen).-Múltiplos y submúltiplos. 

2.° Medidas inglesas más usadas en la industria del automóvil. 
Equivalencia con las del sistema métrico decimal. 

3.° Motores de explosión.-Elementos que lo constituyen.-Tipos 
más usados. 

4.0 Distribución.-Elementos que la forman.-Reglaje.-Orden 
del encendido.-Averías. 

5.° Engrase.-Sistemas empleados.-Temperatura del aceite.­
Averías más frecuentes.-Períodos de engrase.-Lubricantes nece­
sarios en cada caso. 

6.° Refrigeración.-S·iste111.as más usados.-Elementos que la 
componen.-Temperatura en la cámara de explosión.-Temperatura 
del agua. 

7.° Carburación.-Fundamento.-Alimentación del carburador. 
Averías. 

8.° Equipo eléctrico.-Nociones.-Instalaciones en serie y para­
lelo.-Aparatos de medida.-Dínamos. - Acumuladores.-Arranque. 
Alumbrado.-Encendido.-Sistemas empleados.-Averías. 

9.° Motores de aceite pesado.':"'Descripción y elementos que 
los constituyen.-Funcionamiento. 

10. Embrague.-Sistemas usados y averías.-Cambio de velo­
cidades.-·Descripción y funcionamiento.-Averías. 

11. Puente trasero. - Elementos que lo constituyen. - Averías. 
Bastidor y suspensión.-Transmisión.-Averías. 

12. Dirección.-Tipos más usados.-Frenos.-Sistemas emplea­
dos.-Averías. 

13. Ruedas y neumáticos.-Tipos de ruedas y lIantas.-Medidas 
de los neumáticos.-Ruedas gemelas.-Presión .de inflado.-Cuidados 
que deben tenerse.-Averías. 

14. Puesta en marcha del motor.-Preparación del111.ismo.-Con­
ducción.-Precauciones.-Investigación de averías. 

15. Motores de dos tiempos.-Constitución, funcionamiento y 
comparación con los de cuatro tiempos. 

16. Propulsión.-Ideas gemelas sobre tracción delantera y pro­
pulsión total. 

* * * 
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MONTEPIO DE PREVISION 
de los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 

Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva en la sesión 
celebrada el día 15 de febrero de 1962 

Que por fallecimiento, en 11 de diciembre de 1961, de doña María 
de los Angeles García Barbosa, la pensión vitalicia que percibía, de 
2.000 pesetas anuales, en concepto de viuda de don Domingo Cuar­
tero Cifuentes, Maestro, se transmita con sucesivos efectos a favor 
de la hija de ambos, doña Rosario Cuartero García, la que continuará 
en su percibo mientras permanezca en estado de soltería. 

Que por fallecimiento, en 8 de enero último, de doña Casimira 
Encinas Azuaga, la pensión vitalicia de 1.375 pesetas anuales que 
percibía en concepto de viuda de don Salvador Bernal Cuesta, Su­
balterno, se transmita con sucesivos efectos a la hija de ambos, doña 
Luisa Bernal Encinas, continuando en su percibo mientras perma­
nezca en estado de viudez. . 

Conceder a doña Antonia Galindo Jiménez, viuda de don Cesáreo 
Velayos Hernández, Guardia, jubilado en 8 de agosto de 1952, la 
pensión vitalicia de 15.916,13 pesetas anuales. 

Quedar enterada de que, de conformidad con lo dispuesto en el 
apartado 2.°, en relación con elLo del decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia fecha 21 de febrero del pasado año, y en cumplimiento de 
lo determinado en la ley y Estatutos de la Mutualidad Nacional de 
Previsión de la Administración Local, han sido remitidas a la Inter­
vención Municipal, para su liquidación y abono, las siguientes pres­
taciones: 

Dotes matrimoniales 

Don Joaquín Ruiz Elizalde,' Guardia de Policía Municipal. 
Don Angel Pérez López, Cabo de Policía Municipal. 
Don Honorio Mingo Ruiz, Guardia de Policía Municipal. 
Don Rogelio Jesús del Corral Sánchez, Guardia de Policía Mu 

nicipal. 
Don Benigno de Tena Izquierdo, Guardia de Policía Municipal. 
Don Mariano Reñedo Riaño, Guardia de Policía Municipal. 
Don Francisco Ocaña Vicente, Guardia de Policía Municipal. 
Don Victoriano Nieto Díez, Practicante. 
Don Félix González Jiménez, Bombero. 
Don 'Clemente López Redondo, Bombero. 

S acorro por defl~llciót~ 

Don Emilio Granados Gómez, Médico. 

Socorros para. gastos de sep'elio 

Don Félix Iglesias Cantero, Auxiliar de Música del Colegio de 
N uestra Señora de la Paloma. 

Don Eduardo Alvart'z Cuevas, Guardia de Policía Municipal. 
Quedar enterada de que han sido elevados a la Mutualidad Na­

cional los siguientes expedientes en solicitud de pensión y capital 
seguro de vida: 

Doña Herminia Díaz Darriba, viuda de don Jesús de Escondri­
lIas, Delineante de los Servicios Técnicos. 

Doña Antonia García Vascueña, madre de don Manuel Enrique 
Trillo García, Guardia de Policía Municipal. 

* ::< * 

Acuerdos adoptados por el Consejo de Administración en la 
sesión extraordinaria celebrada el día 15 de febrero de 1962 

Vista la solicitud de doña Mercedes y doña Dolores Díez de 
transmisión de la pensión que percibía su fallecida madre, doña Do­
lores García Morón, teniendo en cuenta el estado de viudez de la 
primera, se acordó se requiera a su hermana doña Dolores a efectos 
de que muestre su conformidad a la división de la pensión entre las 
dos, y caso afirmativo, se estima ha quedado justificado ante el 
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Consejo la carencia de medios económicos suficientes a favor de 
aquélla, continuándose la tramitacíón del expediente. 

Dada cuenta de la solicitud de transmisión de pensión por don 
Germinal Cerdán Martínez, mayor de edad, viudo, y alegando im­
posibilidad para el trabajo, se acordó solicitar el informe del Servicio 
Contencioso con vista de que e! reglamento del año 1931 omite tal 
caso, y de que en el artículo 26 del reglamento vigente parece que 
por ser único concurrente no tiene que justificar carencia de medios 
económicos suficientes, pero dado su estado de viudez, sí parece debe 
hacerlo en analogía para los casos del artículo 27. 

Caso de tener derecho, se interesará del Decanato de la Benefi­
cencia Municipal compruebe e! estado de imposibilidad física com­
pleta según reglamento. 

Aceptar las peticiones formuladas por los Guardias de Policía 
Municipal, jubilados, don Justo Matía Herrador, don Francisco Ca­
rranza Golderos y don José Blázquez Robles, consistentes en la re­
nuncia a los beneficios que concede el artículo 23 del vigente regla­
mento; debiendo, por tanto, descontarse a los interesados solamente 
el 2 por 100 de sus haberes pasivos. 

Con las formalidades reglamentarias, fueron aprobadas: 
La Memoria de la Secretaría correspondiente al año 1961. 
El balance y cuenta del Montepío correspondiente al ej ercicio 

económico del año 1961 y presupuesto de gastos para el actual. 
El balance de la Caja de Anticipos correspondiente al pasado 

ejercicio. 
En uso de las facultades que confieren al Consejo los artículos 20 

y 22 del reglamento, se acordó convocar a la Asamblea general para 
celebrar sesión ordinaria el día 23 de marzo próximo a las nueve de 
la mañana en primera convocatoria, y a las die:~ en punto en segunda, 
en un Salón de Comisiones de la Casa de Clsneros (plaza de la Villa, 
número 4), para tratar del siguiente orden del día: 

1.0 Acta de la sesión anterior. 
2.° Memoria de la Secretaría. 
3.° Aprobación de la cuenta y balance del Montepío correspon­

dientes al ejercicio económico del año 1961 y presupuesto de gastos 
.~ de Administración para el de 1962. r 

4.° Aprobación del balance y propuesta de partidas fallidas de la 
Caja de Anticipos correspondien.tes al mismo ejercicio de 1961; Y 

5.° Preguntas y proposiciones, por escrito y entregadas en la 
Secretaría (Sección de Personal) con anticipación a la reunión. 

* * * 

Acuerdos adoptados por la e omisión Ejecutiva en la sesión _ 
celebrada el día 2 de marzo de 1962 

Dada cuenta de la instancia de doña Leandra Encinas Velasco, 
viuda de don Gumersindo Bravo Martínez, fallecido en 20 de abril 
de 1961 desempeñando el cargo de Conductor de Incendios con jor­
nal, en solicitud de los beneficios que le puedan corresponder por el 
tiempo en que como Guardia municipal descontó para el Montepío 
de Funcionarios, se acordó participarle que estos servicios fueron 
durante cuatro años, seis meses y doce días , y según el reglamento 
del Montepío vigente en 1928, en que renunció al cargo, los derechos 
se adquirían a los cinco años de descuento, que no llegó a cumplir, 
por lo que nada ha creado en este Montepío. 

En el Montepío Obrero se le concedió la pensión vitalicia que 
indica, del 25 por 100, no ob~tante no llevar el mismo los diez años 
de tributación y al amparo del acuerdo plenario de 30 de mayo 
de 1958, con elevación a cargo del Ayuntamiento. 

Abonar a los albaceas y contadores partidores de los bienes de 
la Celadora fallecida de grupos escolares, jubilada, doña Petra Cres­
po Gallego, los gastos de enterramiento y gastos parroquiales, dentro 
del límite de 7.000 pesetas de la cuantía del socorro por defunción 
reglamentario, y cuyos justificantes, a nombre de don Pascual de 
la Peña (los restantes son don Luis Crespo Navarro y don Juan 
E~tena Romea), pasan a la Contaduría de la institución a sus efectos. 
El fallecimiento tuvo lugar el día 22 de noviembre de 1961. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 56 del reglamento, 
se acordó conceder a don Esteban García Alcántara el socorro por 
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defunción de cónyuge de 3.500 pesetas, por el óbito de doña Justa 
Asenjo Velas ca, que tuvo lugar el día 16 de marzo de 1959. 

Dada cuenta de la instancia de doña Andrea Calvo Sanz, viuda 
del Subalterno, destituído, don Dámaso Machero Burgos, fallecido 
en 12 de diciembre de 1955, en solicitud de pensión como viuda de 
un funcionario con treinta años de servicio, y con vista de los ante­
cedentes aportados, se acordó participarle que, como resultado de 
su instancia de 2 de julio de 1956, ya se le concedió el socorro por 
defunción de 5.000 pesetas y la pensión vitalicia de 1.000 pesetas 
anuales en atención a los diecinueve años prestados efectivamente 
con haber por su esposo, sueldo de 5.000 pesetas anuales máximo 
percibido y lo determinado por el reglamento del Montepío del 
año 1931, que le fué aplicado, por ser el que regía al cesar su esposo 
en el cargo. Esta pensión es elevada a 300 pesetas por el excelentí­
simo Ayuntamiento. 

Por tanto, la solicitante disfruta de todos los derechos que le 
corresponden; el acuerdo de concesión quedó firme, ya que nada se 
alegó contra e! mismo en e! plazo de un mes que determinaba el 
reglamento, y como aclaración a la posible confusión que haya indu­
cido a error por la solicitante, se le previene que el acuerdo plenario 
de 30 de mayo de 1958 concediendo pensión vitalicia de fondos mu­
nicipales en la cuantía del 25 por 100 es a favor de los que con un 
mínimo de diez años de servicios en propiedad "No hayan creado 
pensión vitalicia en los montepíos", pensión cuya cuantía, de haber 
estado en estas condiCiones, hubiera sido de cuantía análoga a la 
que ya viene percibiendo. 

Que por fallecimiento de doña María Luisa e ingreso en religión 
de doña Paula Ortiz de Landazuri Rodríguez, con efectos desde el 
1 de febrero último, la parte de pensión que percibían en concepto 
de hij as de don Antonio Ortiz, Inspector de Sanidad Veterinaria, se 
incremente a la que por el mismo concepto vienen percibiendo sus 
otras hermanas, doña Margarita, doña María y doña Virginia Ortiz 
de Landazuri Rodríguez, que percibirán por terceras partes el im­
porte del total de la pensión, de 1.749,98 pesetas anuales, y siguiendo 
en su percibo mientras permanezcan en estado de soltería. 

Que por fallecimiento, en 13 de diciembre de 1961, de doña Re­
ces vinta Securun Orga,' la pensión vitalicia de 1.800 pesetas anuales 
que percibía en concepto de viuda de don Alfonso Alcalá Martín, 
funcionario técnicoadministrativo, se transmita con sucesivos efectos 
a favor de la hija de ambos doña María de! Carmen Alcalá Securun, 
siguiendo en su percibo mientras permanezca en estado de soltería. 

Las mensualidades de pensión de diciembre y de Navidad de 1961, 
devengadas y no percibidas, se abonarán a doña María del Carmen 
Alcalá Securun en unión de sus hermanos, don Alfonso y doña Pilar, 
y cuyos importes de 150 pesetas cada una han sido reintegradas a este 
fondo por cargareme número 14. 

Que por haber fallecido, en 9 de enero último, doña Eugenia Bayo 
Pérez, la pensión vitalicia de 1.250 pesetas anuales que percibía en 
concepto de viuda de don Francisco Castro López, se transmita 
a favor de la hija de ambos, doña Elena Castro Bayo, con sucesivos 
efectos, y siguiendo en su percibo mientras permanezca en estado de 
soltería. 

La cantidad de 104,16 pesetas, devengada y no percibida por la 
finada, será abonada a su hija, doña Elena, en unión de don Fran­
cisco Castro Mayo, que obra en poder del Habilitado correspondien­
te a la paga del mes de enero. 

Que por fallecimiento, en 30 de octubre de 1961, de doña Dolores 
García Morón, la pensión vitalicia de 3.333,30 pesetas anuales que 
percibía en concepto de viuda de don Manuel Díez Vicario, funcio­
nario, jubilado, se transmita con s.ucesivos efectos a las hij as de 
ambos, doña Dolores y doña Mercedes Díez García, que la percibi­
rán por mitad, y seguirán en su percibo mientras permanezcan en 
estado de soltería y viudez, respectivamente. 

Concesión de pensiones causadas por cuatro jubilados y un des­
tituído, todos con anterioridad a la Mutualidad Nacional: 

Vitalicia de 17.051,26 pesetas anuales, a doña Silveria Ceza Ceza, 
viuda de don Esteban Peñarrubia de Diego, Subalterno. 

Vitalicia de 3.295,10 pesetas, a doña Nicolasa Delgado Yubero, 
viuda de don Benito Moreno de la Fuente, Subalterno. 

Vitalicia de 33.423,90 pesetas, a doña María de la Cruz Jacoba 
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Lezana Bravo, viuda de don Mariano Martínez Sanz, Brigada de 
Policía Municipal. 

Vitalicia de 7.247,29 pesetas, a doña María Agustina Hernández 
Hernández, viuda de don José Flores Pacheco, Guardia. 

Vitalicia de 1.551,23 pesetas, a doña Brígida Morales Mayo, viuda 
de don Gregorio Díaz Martín, Guardia, destituído (reglamento del 
año 1931). 

Se acordó quedar enterada de la remisión a la Mutualidad Na­
cional de los siguientes expedientes en solicitud de pensión y capital 
seguro de vida: 

Doña Dolores Hervás Camacho, viuda de don Angel García 
Franco, Vigilante de Arbitrios. 

Doña Petra Montero Sanz, viuda de don Pedro Rodríguez Mon­
tero, Vigilante de Arbitrios. 

Quedar enterada de que, de conformidad con lo dispuesto en el 
apartado 2.°, en relación con el 1.0 del decreto de la Alcaldia Pre­
sidencia fecha 21 de febrero del pasado año, y en cumplimiento de 
lo determinado en la ley y Estatutos de la Mutualidad Nacional de 
Previsión de la Administración Local, han sido remitidas a la Inter­
vención Municipal, para su liquidación y abono, las siguientes pres­
taciones: 

Dotes matrimoniales 

Don Eduardo Lozano Valero, Guardia de Policía Municipal. 
Don Domingo Lozano Navarro, Guardia de Policía Municipal. 
Doña Leonor Crespo Pinilla, Matrona de la Beneficencia Muni-

cipal. 

Premios por natalidad 

Don José Palomar del Saz, Guardia de Policía Municipal. 
Don Hilario Camacho Marco, Guardia de Policía Municipal. 
Don Antonio González Bonilla, Guardia de Policía Municipal. 
Don José Bernardos Rodas, Guardia de Policía Municipal. 
Don Joaquín Recio Pañero, Guardia de Policía Municipal. 
Don Juan Fernández Huete, Guardia de Policía Municipal. 
Don José Mauri García, Guardia de Policía Municipal. ' 
Don Angel Evelio de Diego Romero, Guardia de Policía Mu-

nicipal. 
Don Rogelio Doval López, Guardia de Policía Municipal. 
Don Luis Pacheco Beinat, Guardia de Policía Municipal. 
Don Carlos Sanjuán Bueno, Guardia de Policía Municipal. 
Don Aurelio Fernández Sanz, Guardia de Policía Municipal. 
Don Nicolás Alonso Astarloa, Médico. 
Don Alvaro de la Fuente Rodríguez, Practicante. 
Don Florencio Collado García, Practicante. 
Don Fernando de la Peña Cuartero, Delineante. 
Don Julio Sancerní Calvera, Auxiliar del Registro Fiscal. 
Don Angel Díez Rubio, Bombero. 
Don Nicasio Heras Ruiz, Bombero. 
Don Esteban Olivar de las Heras, Bombero. 
Don Mariano García Palacios, Vigilante de Arbitrios. 
Don Pedro Pérez Díaz, Subalterno. 
Don Francisco Blanco Ortega, Subalterno. 

S acorro por defufKión 

Don Marcelino Hernanz Pérez, Conductor. 

Socorros para gastos de sepelio 

Don Ramón Bayona, Guardia de Policía Municipal. 
Don Gregorio Martín Díaz, ' Subalterno. 

* * * 
Acuerdos adoptl!dos por el Consejo de Administración en 

la sesión celebrada el día 2 de tnarzo de 1962 

Vista la petición formulada por don Pablo Ruiz Ortiz, Sargento 
de Policía Municipal, jubilado el día 15 de enero último, consistente 
en la renuncia a los beneficios que concede el artículo 23 del vigente 
reglamento, se ha servido acceder a 10 solicitado; debiendo, por 
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tanto, descontarse al interesado solamente el 2 por 100 de sus haberes 
pasivos. 

Con vista del oficio de la Secretaría General trasladando acuerdo 
de la Junta Municipal de Primera Enseñanza, se acordó quedar ente­
rado de la prórroga de las becas concedidas a propuesta de este 
Consejo a favor de los alumnos Esteban Martínez Vía, José Luis 
Pastor, Elena María Babín Vich y María del Carmen Calero Fer­
nández. 

Por lo que respecta a la vacante producida por renuncia de la 
alumna María Dolores de Miguel Chaperón, se acordó proponer a la 
Sección de Enseñanza sea concedida para el actual ejercicio econó­
mico a favor de la solicitud del Vigilante de Arbitrios don Manuel 
Torrente Peña, ya que no pudo ser complacido en la ampliación del 
número de becas o asignación de las que en general fueron conce­
didas oportunamente, según comunicó la misma Sección en 7 de 
febrero del pasado año. 

Teniendo en cuenta que en cumplimiento de lo dispuesto por l¡¡ 
Mutualidad Nacional han sido requeridas las pensionistas del Monte­
pío para justificar su estado con la entrega de la fe de vida, de las que 
ha quedado la correspondiente constancia en la Tesorería y H abili­
tación de la institución, se acordó quedar cumplida la disposición del 
artículo 39 del reglamento a tal efecto. 

Quedar enterado del estado de baja de pensiones y del de ingresos 
y pagos en el mes de febrero, cuyo extracto es el " siguiente: 

Metálico V alores 

Existencia en 1 de febrero 225.478,33 22.146.500 
Ingresos .... ... . 1.273.988,13 

1.499.466,46 22.146.500 

Pagos ......... .. . ........... .......... .... .... . 1.130.464,78 
Amortización de valores ....... .. .... ... . . 5.000 

Existencia en 1 de 1I1a1'ZO ......... 369.001,68 22.141.500 

* * * 
MONTEPIOS DE PREVISION 

de los Obreros del Ayuntamiento de Madrid 

Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva en la sesión 
celebrada el día 3 de tnarzo de 1962 

Vista la solicitud de don Auxibio Delgado Martín, Guardalmacén 
despensero del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, por sí y en 
nombre de su esposa, doña Juana Serrano Santacruz, Ama de Casa 
del mismo Colegio, que han contraído matrimonio en 22 de noviem­
bre de 1961, según justifican, y en consideración a que en ningún caso 
la creación de la Mutualidad Nacional puede suponer perjuicio res­
pecto a los derechos adquiridos en este Montepío, se acordó conceder 
la cantidad de 500 pesetas con cargo a éste, como diferencia entre 
las 7.500 pesetas a que se limita e! premio total por la Mutualidad 
y las 8.000 a que habrían causado derecho máximo en esta institución. 

Pensiones vitalicias del 25 por 100 concedidas según disposición 
adicional 4.a de! reglamento creadas por jubilados con anterioridad 
a la Mutualidad: 

De 7.023,55 pesetas, a doña Andr~a Martínez López, viuda de 
don Manuel Prados Solera, operario de Talleres Generales. 

De 2.938,25 pesetas, a doña Felisa Sanz Lozano, viuda del opera­
rio del Matadero don Pablo Arranz González. 

De 3.910,06' pesetas, a doña Catalina Lázaro Asensio, viuda de 
don Antonio Mercado Moya, operario de la limpieza de Mercados. 

Quedar enterada de la remisión a la Mutualidad Nacional del 
siguiente expediente en solicitud de pensión y capital seguro de vida: 

Doña Justa Muela Velasco, viuda del Vigilante de Evacuatorios 
don Santos Infantes Rodríguez. 

Quedar enterada de que, en aplicación de ias disposiciones regla­
mentarias, se han concedido por decreto de la Alcaldía Presidencia 
las siguientes prestaciones: 
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Socorros de lutos de 7.000 pese tas 

A doña Andrea Martínez López, viuda de don Manuel Prados 
Solera, operario de Talleres Generales, jubilado. 

A doña Felisa Sanz Lozano, viuda de don Pablo Arranz Gonzá­
lez, operario del Matadero, jubilado. 

A doña Catalina Lázaro Asensio, viuda de don Antonio Mercado 
Moya, operario de Limpiezas, jubilado. 

Dotes matrimoniales 

De 3.702,60 pesetas, a don Primitivo Berlanga Yáñez, Mozo sa­
nitario. 

De 3.702,60 pesetas, a doña María López Marcos, operaria de la 
limpieza. 

Quedar enterada de que, de conformidad con 10 dispuesto en el 
apartado 2.°, en relación con elLo del decreto de la Alcaldía Presi­
dencia fecha 21 de febrero del pasado año, y en cumplimiento de 10 
determinado en la ley y Estatutos de la Mutualidad Nacional, han 
sido remitidas a la Intervención Municipal, para su liquidación y 
abono, las siguientes prestaciones: 

Dotes matrimoniales 

Don Alejandro Alonso Guijarro, Repartidor del Matadero. 
Don Gabriel Cabezas Cabezas, Repartidor del Matadero. 
Don Julio Monje Lafuente, operario de Limpiezas. 
Don Auxibio Delgado Martín, del Colegio de Nuestra Señora 

de la Paloma. 
Doña Juana Serrano Santacruz, del Colegio de Nuestra Señora 

de la Paloma. 
Premios por IUJotalidad 

Don Marciano Valbuena Conde, operario de Limpiezas. 
Don F rancisco López Rodríguez, operario de Limpiezas. 
Don Felipe Vaquero Sánchez, operario de Limpiezas. 
Don José M. Rodríguez Linares, operario de I:impiezas. 
Don J esús de la Iglesia Rodríguez, operario de Limpiezas. 
Don Ramón Craquis Salvador, operario de Limpiezas .. 
Don Daniel Martín Galán, op.erario de Limpiezas. 
Don Félix Sánchez Muñoz, operario de Limpiezas. 
Don Félix Abas González, operario de Limpiezas. 
Don Victoria Martín Romero, operario de Limpiezas. 
Don Juan de Ricardo de Inés, operario de Limpiezas. 
Don José Sánchez Pérez, operario de Limpiezas. 
Don Martín García García, operario de Limpiezas. 
Don Teodoro Sánchez García, operario de Cementerios. 
Don Nicolás López Méndez, operario de 'Cementerios. 
Don Sebastián García Moreno, operario de Parques y Jardines. 
Don Alberto Garzón Moreno, operario del Matadero. 
Don J esús Martínez Herce, operario de Talleres Generales. 
Don Celestino Iglesias Sánchez, Conductor de Talleres Generales. 
Don Fausto Miranda Vaquero, Camillero del Laboratorio. 
Don Jesús Ortega Zamora, operario de Parques y Jardines. 

S acorras por defunción 

Don Gabino Carpa Corpa, operario de Limpiezas. 
Don V íctor Sanz García, operario de Parques y Jardines. 

Socorros para gastos de sepelio 

Don Rafael Navarro Flores, operario de Limpiezas. 
Don Vicente López Merlo, operario de Artes Gráficas Muni­

cipales. 

* * * 
Acuerdos adoptados por el Consejo de Administración en la 

sesión celebrada el día 3 de 11wrzo de 1962 

Dada cuenta de la instancia de doña J oaquina García Ardura en 
solicitud de derechos causados por su hermana doña Serafina, ope­
raria del Matadero y jubilada desde el 17 de julio de 1957, y visto 
el apartado 3.° del artículo 21 del reglamento que determina "Las 
hermanas solteras y viudas y los hermanos solteros ... , etc. ", sin que 
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como en el caso a} del apartado 3.°, que abarca para los hijos "los 
naturales legalmente reconocidos ", el Consejo acordó con sentimiento 
se participe a la solicitante no queda al amparo del reglamento, de 
conformidad con la documentación aportada. 

Se acordó prestar su aprobación al informe emitido por el Servi­
cio Contencioso, que dice así: 

"Respecto al socorro por defunción que solicita don Eusebio 
Carro Sanz del Montepío Obrero, el artículo 21, apartado 2.°, del 
reglamento de esta institución impide la concesión del mismo, por 
carecer el solicitante de las condiciones exigidas. En cuanto a la 
pensión que pueda corresponder a doña Eusebia Sanz González, 
como viuda de don Angel Carro Espetón, ella ha de solicitarla, sin 
poderse reconocer a su hijo y peticionario personalidad y carácter 
para representarla y actuar en su nombre. En el supuesto de hallarse 
declarada incapaz, así habría de acreditarse y actuar en nombre de 
ella su tutor." 

Quedar enterado del estado de ingresos y pagos en el mes de 
febrero, cuyo extracto es el siguiente: 

Existencia en 1 de marzo ........ . 
Ingresos .. . .. . .. ......... ............. ........ . 
Compra de valores . ................. ..... . 

Pagos ............. . .. ... ...................... .. 
Amortización de valores ...... .. .. .... . 

Existencia en 1 de abril ......... 

* * * 

Metálico Valores 

15.239.667,29 
129.117,03 

15.368.784,32 
2.048.449,16 

13.319.835,16 

71.838.500 

2.00.0.000 

73.838.500 

6.000 

73.832.500 

ANUNCIOS 

Empréstito de la Villa de Madrid de 1914 

El excelentísimo señor. Alcalde Presidente, con fecha de hoy, se 
ha servido dictar el siguiente decreto: 

"De conformidad con 10 dispuesto en la base 4.a de las aprobadas 
para la emisión de 36.000.000 de pesetas en títulos denominados 
Empréstito. de la Villa de Madrid de 1914, vengo en disponer: 

Que el día 15 del corriente, a las once de la mañana, bajo la 
presidencia de la Comisión de Hacienda y con asistencia de los seño­
res Secretario general e Interventor de Fondos Municipales, se veri­
fique públicamente en las Casas Consistoriales el sorteo número % 
para la amortización de 1.256 obligaciones del mencionado Em­
préstito. 

A tales efectos, con las obligaciones existentes en circulación, se 
formarán 657 bolas o series de diez obligaciones, comprendiendo 
cada una los números de la decena que termina con el de la serie, 
agregando un cero. 

Se extraerán 125 bolas, de las que 124 amortizan 1.240 obliga­
ciones, a razón de 10 por bola. Las 16 que faltan para completar 
las 1.256 objeto de amortización serán: nueve, las números 39.922 
a 30, procedentes de la serie incompleta número 3.993, y las siete 
que restan se tomarán de la última bola extraída. 

El último cupón pagadero a las obligaciones que resulten amorti­
zadas será el que vente en 1 de abril próximo. 

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ejemplar al expediente incoado por la Secretaría General, 
y el otro surtirá sus efectos en las oficinas de la Intervención 
Municipal. 

Las 657 bolas o series que entran en suerte se expondrán al 
público, para su examen, antes de introducirlas en el globo, y des­
pués de verificado el sorteo, aquellas a las que haya correspondido 
su amortización, las cuales se publicarán en el BOLETÍN DEL AYUN­
TAMIENTO DE MADRID." 

Lo que anuncio al público para general conocimiento. 
Madrid, 1 de marzo de 1962.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 294 del vigente 
reglamento de Haciendas locales, se hace pública la relación provi­
sional y detallada de los créditos contra este excelentísimo Ayun­
tamiento que se consideran prescritos, en aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 796 de la vigente ley de Régimen local de 24 de junio 
de 1955: 

Titular, don Darío Gutiérrez, calle de José Antonio, 9 (Cara­
banchel Bajo); concepto, suministro; 300 pesetas; fecha del libra­
miento, 14 de enero de 1956. 

Titular, don Claro Allúe, sin domicilio; concepto, ayuda de viaje; 
5.000 pesetas; fecha ' del libramiento, 9 de febrero de 1956. 

Titular, don Manuel Garrido Rodríguez, calle de Amalia, 3; 
concepto, a justificar; 500 pesetas; fecha del libramiento, 10 de fe­
brero de 1956. 

Titular, don Agustín Urquizu, G. E., calle de Isidro Almazán; 
concepto, a justificar; 500 pesetas; fecha del libramiento, 16 de 
febrero de 1956. 

Titular, don Vicente Izquierdo, calle de Leganitos, 13; concepto, 
a justificar; 250 pesetas; fecha del libramiento, 21 de febrero de 1956. 

Titular, Mutua de Automóviles de Madrid; concepto, indemni­
zación; 160 pesetas; fecha del libramiento, 28 de mayo de 1956. 

Titular, S. E. A. T., calle del Rey Francisco, 4; concepto, sumi­
nistro; 250 pesetas; fecha del libramiento, 25 de febrero de 1956. 

Titular, Alsina, calle de Bordadores, 7 y 9; concepto, suministro; 
265 pesetas; 28 de febrero de 1956. 

Titular, Laboratorios Drovyssa, Vía Layetana, 9 (Barcelona); 
concepto, suministro; 1.839 pesetas; fecha del libramiento, 29 de 
febrero de 1956. . 

Titular, doña Camlen García, calle del General Oraa, 18; con-
cepto, lavado; 200 pesetas; fecha del libramiento, 29 de febrero 
de 1956. 

Titulares: doña Matilde· y doña Rosalía de Mesa Alvarez, sin 
domici io; concepto, alquileres; 270 pesetas; fecha del libramiento, 
3 de marzo de 1956. 

Titular, don José Carlos García Fajardo, sin domicilio; concep­
to, gastos de viaj e; 5.000 pesetas; fecha del libramiento, 23 de marzo 
de 1956. 

Titular, Aparatos Eléctricos (S. A.), calle del Príncipe, 8; con­
cepto, suministro; 150 pesetas; fecha del libramiento, 19 de abril 
de 1956. 

Titular, 1. C. 1. S. A., ' calle de Alcalá, 27; concepto, suministro; 
135 pesetas; fecha del libramiento, 7 de mayo de 1956. 

Titular, doña Ignacia Alonso Serrano, sin domicilio; concepto,' 
alquileres; 1.800 pesetas; fecha del libramiento, 22 de mayo de 1956. 

Titular, Revista Temas Musicales Aria, calle de Agustín de Be­
thencourt, 19; concepto, suministro; 120 pesetas; fecha del libra­
miento, 16 de junio de 1956. 

Titular, don Emilio Domínguez, calle de Pedro Laborde, 18; 
concepto, alquiler; 500 pesetas;. fecha del libramiento, 24 de junio 
de 1956. 

Titular, Bastos y Compañía (S. A.), sin domicilio; concepto, 
suministro; 59.375 pesetas; fecha ,del libramiento, 27 de junio 
de 1956. 

Titular, Talleres Figueroa, calle de las Peñuelas, 17; concepto, 
suministro; 182 pesetas; fecha del libramiento, 1 de julio de 1956. 

Titular, Talleres Hekla, calle de Hernani, 32; concepto, sumi­
nistro; 250 pesetas; fecha del libramiento, 6 de julio de 1956. 

Titular, don Francisco Palacios, calle de Felipe Campos, 27; 
concepto, suministro; 470 pesetas; fecha del libramiento, 16 de julio 
de 1956. 

Titular, don Francisco Fernández Ladreda, sin domicilio; con­
cepto, expropiación; 54,20 pesetas; fecha del libramiento, 16 de julio 
de 1956. 

Titular, Distribución, Edición y Librerías (S. A.), calle de la 
Flora, 4; concepto, suministro; 1.112,36 pesetas; fecha dellibramien­
to, 19 de julio de 1956. 

Titular, don Bernardo Pascual, sin domicilio '; concepto, sumi­
nistro; 200 pesetas; fecha del libramiento, 21 de julio de 1956. 

Titular, Construcciones Ansol (S. A.), calle de Sagasta, 11; con-
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cepto, suministro; 1.995,35 pesetas; fecha del libramiento, 9 de mayo 
de 1956. 

Titular, don Emilio Vigueras Franco, por E. D. 1. S. A., avenida 
de José Antonio, 70; concepto, suministro; 3.000 pesetas; fecha del 
libramiento, 25 de septiembre de 1956. 

Titular, don Agustín Pérez de Guzmán, calle del Pradillo, 11; 
concepto, indemnización; 4.366,17 pesetas; fecha del libramiento, 
10 de octubre de 1956. 

Titular, Calzados Gorordo, calle de Toledo, 12; concepto, sumi­
nistro; 370 pesetas; fecha del libramiento, 30 de octubre de 1956. 

Titular, El Tendido número 7, sin domicilio; concepto, suminis­
tro; 300 pesetas; fecha del libramiento, 16 de noviembre de 1956. 

Titular, don Pedro Miranda, calle de Calatrava, 31; concepto, 
suministro; 300 pesetas; fecha del libramiento, 19 de noviembre 
de 1956. 

Titular, Asociación de la Prensa; concepto, subvención ; 2.000 
pes!.'tas; fecha del libramiento, 31 de diciembre de 1956. 

Titular, Asociación Tennis del Centro; concepto, subvención; 
4.000 pesetas; fecha del libramiento, 31 de diciembre de 1956. 

Titular, don Francisco Fernández Garrido, calle de Fernando el 
Católico, 3; concepto, devolución; 256,46 pesetas; fecha del libra­
miento, 3 de enero de 1955. 

Titular, don Pablo Baussman Rosles, calle de Navarro Amandi, 
número 11; concepto, devolución; 106,50 pesetas; fecha del libra­
miento, 8 de enero de 1955. 

Titular, don Francisco Rico Buendía, calle de Antonio Rodrí­
guez, 43; concepto, devolución; 48 pesetas; fecha del libramiento, 
·2 de marzo de 1955. 

Titular, doña Luisa Sanz Pérez, calle de Ibiza, 30; concepto, 
devolución; 767,40 pesetas; fecha del libramiento, 20 de enero 
de 1955. 

Titular, don Jesús Martín, calle de la Sierra de Monchique, 14; 
concepto, devolución; 3,68 pesetas; fecha del libramiento, 28 de 
enero de 1955. 

.Titular, don José Mañas' Moliner, paseo de los Perales, 51 ; con­
cepto, devolución; 18,36 pesetas; fecha del libramiento, 28 de enero 
de 1955. 

Titular, don Isidro Márquez Martín, calle de Hachero, 36; con­
cepto, devolución; 52,80 pesetas; fecha del libramiento, 2 de febrero 
de 1955. 

Titular, don Manuel Sánchez Alvarez, calle del Marqués de 
Urquijo, 23; concepto, devolución; 10.257 pesetas; fecha del libra­
miento, 3 de febrero de 1955. 

Titular, doña Ester García Revilla, calle de Ríos Rosas, JO; 
concepto, devolución; 84,32 pesetas; fecha del libramiento, 10 de 
febrero de 1955. 

Titular, don Domingo Meseguer Ródenas, calle de Padilla, 55; 
concepto, devolución; 790,26 pesetas; fecha del libramiento, 11 de 
febrero de 1955. 

Titular, don Ricardo Ramas N emes, calle de los Picos de Euro­
pa, 33; concepto, devolución; 8,60 pesetas; fecha del libramiento, 
14 de febrero de 1955. 

Titular, don Mariano Olmedilla Platas, avenida de la Ciudad 
de Barcelona, 97; concepto, devolución; 3,48 pesetas; fecha del li­
bramiento, 16 de febrero de 1955. 

Titular, don Agustín García San Nicolás, calle de Juan José 
Morato, 54; concepto, devolución; 2.043,32 pesetas; fecha del libra­
miento, 3 de marzo de 1955. 

Titular, C. C. Baratas U. E. Madrileña, sin domicilio; concepto, 
devolución; 322,38 pesetas; fecha del libramiento, 4 de marzo 
de 1955. 

Titular, don Joaquín Claramunto Bravo, calle del Cardenal Cis­
neros, 7; concepto, devolución; 53,58 pesetas; fecha del libramiento, 
4 de abril de 1955. 

Titular, don Octavio G. Roldán, calle de Goya, 80; concepto, 
devolución; 309,20 pesetas; fecha del libramiento, 25 'de abril de 1955. 

Titular, don Antonio Moreno Ruiz, avenida de San Diego, 85; 
concepto, devolución; 26,16 pesetas; fecha del libramiento, 25 de 
abril de 1955. 
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Titular, Enrique Becerril y Hermanos, paseo del Pintor Rosa­
les, 60; concepto, devolución; 6.662,74 pesetas; fecha del libramiento, 
30 de abril de 1955. 

Titular, don Pedro León Yuste, calle del Salvador, 3 ; concepto, 
devolución; 152,54 pesetas; fecha del libramiento, 25 de mayo 

de 1955. 
Titular, doña Maura Pérez Iradier, calle de Sagasta, 12; con­

cepto, devolución; 116,52 pesetas; fecha del libramiento, 28 de mayo 
de 1955. 

Titular, don Lucio Pausas Benito, calle de San Eduardo, 10; 
concepto, devolución; 85 pesetas; fecha del libramiento, 3 de junio 
de 1955. 

Titular, don Juan Rodríguez Riesgo, calle de Hartzenbusch, 4; 
concepto, devolución; 10,28 pesetas; fecha del libramiento, 14 de 
junio de 1955. 

Titular, don Rafael Barrios Barrios, calle de Velázquez, 91; 
concepto, devolución; 1.700 pesetas; fecha del libramiento, 21 de 
junio de 1955. 

Titular, doña Isabel Cruz Jiménez, calle de Fortuny, 31; con­
cepto, devolución; 500 pesetas; fecha del libramiento, 22 de junio 
de 1955. 

Titular, doña Isabel Cruz Jiménez, calle de Fortuny, 31; con­
cepto, devolución; 375 pesetas; fecha del libramiento, 22 de junio 
de 1955. 

Titular, don Lorenzo Fernández, calle del Marqués de Mon­
teagudo, 3; concepto, devolución; 85,82 pesetas; fecha del libramien­
to, 12 de julio de 1955. 

Titular, doña Magdalena Escribano Escribano, calle de la Al­
mudena, 23 ; concepto, devolución; 80 pesetas; fecha del libramien­
to, 2 de marzo de 1955. 

Titular, don Delfín Rodríguez Pérez, calle de San Gabriel, 12; 
concepto, devolución; 1.100,22 pesetas; fecha del libramiento, 1 de 
agosto de 1955. 

Titular, don Manuel Beato García, calle de los Pinceles, 67; 
~concepto, devolución; 37,60 pesetas; fecha del libramiento, 1 de 
agosto de 1955. 

Titular, don Pedro Vicente Mencía, calle de Don Ramón de 
la Cruz, 83; concepto, devolución; 2.160 pesetas; fecha del libra­
miento, 5 de septiembre de 1955. 

Titular, don Pedro Vicente Mencía, calle de Don Ramón de la 
Cruz, 83 ; concepto, devolución; 300 pesetas; fecha del libramiento, 
5 de septiembre de 1955. 

Ti tular, doña Asunción Sanz Gómez, calle de Pingarrón, 9; oon­
cepto, devolución; 255 pesetas; fecha del libramiento, 25 de octubre 
de 1955. 

Titular, doña Carlota Olivas Blanco, calle de Antonio López, 
número 188; concepto, devolución; 18,24 pesetas; fecha del libra­
miento, 7 de noviembre de 1955. 

Titular, La Polar (S. A.), calle del Teniente Coronel Noreña, 41; 
concepto, devolución; 473,92 pesetas; fecha del libramiento, 7 de 
noviembre de 1955. 

Titular, doña Carmen García Fontana, calle de San Pedro, 65; 
concepto, devolución; 1.027,61 pesetas; fecha del libramiento, 10 de 
noviembre de 1955. 

Titular, R. E . N. F. E., sin domicilio; concepto, devolución; 15,08 
pesetas; fecha del libramiento, 5 de diciembre de 1955. 

Titu lar, don Joaquín Codoñer González, calle del Arenal, 26; 
concepto, devolución; 220 pesetas; fecha del libramiento, 31 de di­
ciembre de 1955. 

Titular, don Víctor Fernández Cubero, calle de la Inmaculada 
Concepción, 28; concepto, devolución; 45 pesetas; fecha del libra­
miento, 31 de diciembre de 1955. 

Titular, don José Fernández Fontecha, calle de Ferraz, 16 ; 
concepto, devolución; 8.414,80 pesetas; fecha del libramiento, 31 de 
diciembre de 1955. 

Titular, doña María Martínez Huete, sin domicilio; concepto, 
devolución; 24,51 pesetas; fecha del libramiento, 17 de enero 
de 1956. 

Titular, doña María Martínez Huete, sin domicilio; concepto, 
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devolución; 490,20 pesetas; fecha del libramiento, 17 de enero 
de 1956. 

Titular, doña Visitación Ortega, calle de la Batalla del Salado, 
número 7; concepto, devolución; 253,60 pesetas; fecha del libra­
miento, 22 de junio de 1956. 

Titular, doña Visitación Ortega, calle de la Batalla del Salado, 
número 7; concepto, devolución; 12,68 pesetas; lecha del libra­
miento, 22 de junio de 1956. 

Titular, don Delfín Rodríguez Pérez, calle de la Isla de Oza, 59 ; 
concepto, devolución; 5.576,66 pesetas; fecha del libramiento, 8 de 
marzo de 1956. 

Titular, don Delfín Rodríguez Pérez, calle de la Isla de Oza, 59 ; 
concepto, devolución; 2.788,34 pesetas; fecha del libramiento, 8 de 
marzo de 1956. 

Titular, don Felipe Durán Eugercios, caUe del Olvido, 53; con­
cepto, devolución; 30,24 pesetas; fecha del libramiento, 14 de marzo 
de 1956. 

Titular, don Diego Martínez Rico, plaza de San Martín, 4; 
concepto, devolución; 303,44 pesetas; fecha del libramiento, 14 de 
marzo de 1956. 

Titular, Herederos de José Mora Armada, calle de los Cuatro 
Fundadores, 16 (Vicálvaro); concepto, devolución; 34,44 pesetas; 
fecha del libramiento, 21 de marzo de 1956. 

Titular, Herederos de Robustiana Fernández, calle del Amparo, 
número 24; concepto, devolución; 916,86 pesetas; fecha del libra­
miento, 9 de abril de 1956. 

Titular, don Natalio Causadpié García, calle de la Paloma, 13; 
concepto, devolución; 77,20 pesetas; fecha del libramiento, 14 de 
abril de 1956. 

Titular, don Renato Grilli Herminjard, calle de Irigoyen, 1, Irún 
(Guipúzcoa); concepto, devolución; 1,10 pesetas; fecha del libra­
miento, 20 de abril de 1956. 

Titular, don Renato Grilli Herminjard, calle de Irigoyen, 1, Irún 
(Guipúzcoa); concepto, devolución; 22 pesetas; fecha del libra­
mi~to, 20 de abril de 1956. 

Titular, don Renato Gr.i11i Herminj ard, calle de Irigoyen, 1, Irún 
(Guipúzcoa); concepto, devolución; 33 pesetas; fecha del libra­
miento, 20 de abril de 1956. 

Titular, don Renato Grilli Herminjard, calle de Irigoyen, 1, Irún 
(Guipúzcoa); concepto, devolución; 1,76 pesetas; fecha del libra­
miento, 20 de abril de 1956. 

Titular, don Agustín Velasco Muñoz, sin domicilio; concepto, 
devolución; 119,25 pesetas; fecha del libramiento, 3 de mayo de 1956. 

Titular, doña Rosario López del Toro, calle de Jacometrezo, 16; 
concepto, devolución; 119,25 .pesetas; fecha del libramiento, 4 de 
mayo de 1956. 

Titular, doña Rosario López del Toro, calle de J acometrezo, 16; 
concepto, devolución; 6.715,76 pesetas; fecha del libramiento, 4 de 
mayo de 1956. 

Titular, Francisco Mayo y Hermanos, calle de Hernani, 27; 
concepto, devolución; 146,64 pesetas; fecha del libramiento, 28 de 
mayo de 1956. 

Titular, don José Muro Lara, calle de Aguirre, 3; concepto, 
devolución; 731,90 pesetas; fecha del libramiento, 14 de julio 
de 1956. 

Titular, don Delfín Rodríguez Pérez, calle de San Gabriel, 12; 
concepto, devolución; 191,10 pesetas; fecha del libramiento, 1 de 
agosto de 1956. 

Titular, doña Carmen López Carrero, calle de García de Pare­
des, 4; concepto, devolución; 1.366,41 pesetas; fecha del libramiento, 
18 de septiembre de 1956. 

Titular, don Faustino Gómez Peña, calle de Toledo, 32; con-o 
cepto, devolución; 4.881,61 pesetas; fecha del libramiento, 18 de 
septiembre de 1956. 

Titular, don Faustino Gómez Peña, calle de Toledo, 32; con­
cepto, devolución; 16.711,40 pesetas; fecha del libramiento, 18 de sep­
tiembre de 1956. 

Titular, don Faustino Gómez Pérez, calle de Toledo, 32; con­
cepto, devolución; 303 pesetas; fecha del libramiento, 18 de sep­
tiembre de 1956. 
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Titular, don Faustino Gómez Pérez, calle de Toledo, 32; con­
cepto, devolución; 2.130,74 pesetas; fecha del libramiento, 18 de 
septiembre de 1956. 

Titular, don Faustino Gómez Pérez, calle de Toledo, 32; con­
cepto, devolución; 7.005,43 pesetas; fecha del libramiento, 18 de 
septiembre de 1956. 

Titular, don Pedro Torrecilla Contreras, calle de Juan Garda, 
número 16; concepto, devolución; 7.707,50 pesetas; fecha del libra­
miento, 21 de septiembre de 1956. 

Titular, don Joaquín Tarazona Anaya, calle de Alcalá, 131; con­
cepto, devolución; 860 pesetas; fecha del libramiento, 11 de octubre 
de 1956. 

Titular, don Joaquín Tarazona Anaya, calle de Alcalá, 131; con­
cepto, devolución; 2.160 pesetas; fecha del libramiento, 11 de octu­
bre de 1956. 

Titular, don Joaquín Tarazona Anaya, calle de Alcalá, 131; 
concepto, devolución; 2.340 pesetas; fecha del libramiento, 11 de 
octubre de 1956. 

Titular, don Joaquín Tarazona Anaya, calle de Alcalá, 131; con­
cepto, devolución; 1.080 pesetas; fecha del libramiento, 11 de octu­
bre de 1956. 

Titular, don J ulián y don José Manzaneque Rodríguez, calle de 
Antonia Lancha, 39; concepto, devolución; 200 pesetas; fecha del 
libramiento, 16 de octubre de 1956. 

Titular, don Maximiliano de! Rosal Fournier, calle de Vil1anue­
va, 27; concepto, devolución; 12.521,25 pesetas; fecha del libramien­
to, 23 de octubre de 1956. 

Titular, don Maximiliano del Rosal Fournier, calle de Villanue­
va, 27; concepto, devolución; 3.500 pesetas; fecha del libramiento, 23 
de octubre de 1956. 

Titular, don Maximiliano del Rosal Fournier, calle de Villanue­
va, 27; concepto, devolución; 700 pesetas; fecha del libramien­
to, 23 , de octubre de 1956. 

Titular, don Maximiliano del Rosal Fournier, calle de Villanue­
va, 27; concepto, devolución; 350 pesetas; fecha del libramiento, 23 
de octubre de 1956. 

Titular, Comunidad de Propietarios, calle de la Asunción, 6 y 8; 
concepto, devolución; 800 pesetas; fecha del libramiento, 23 de octu­
bre de 1956. 

Titular, Comunidad de Propietarios, calle de la Asunción, 6 y 8; 
concepto, devolución; 120 pesetas; fecha del libramiento, 23 de octu­
bre de 1956. 

Titular, don Antonio Rosas Gómez, calle de Ibiza, 3; concepto, 
devolución; 12.337,77 pesetas; fecha del libramiento, 6 de noviem­
bre de 1956. 

Titular, don Sebastián Herranz, calle de Vicente Espinel, 22; 
concepto, devolución; 966,62 pesetas; fecha del libramiento, 9 de 
noviembre de 1956. 

Titular, don Sebastián Herranz, calle de Vicente Espinel, 22; 
concepto, devolución; 498,31 pesetas; fecha del libramiento, 9 de 
noviembre de 1956. 

Titular, doña Carmen Arias, calle de San Francisco de Sales, 3; 
concepto, devolución; 952 pesetas; fecha del libramiento, 14 de 
noviembre de 1956. 

Titular, don Justo Valle Salvador, calle de López Silva, 5; 
concepto, devolución; 558 pesetas; fecha del libramiento, 21 de no­
viembre de 1956. 

Titular, don Eduardo Robles Garda y hermanos, calle de Zur­
bano, 11; concepto, devolución; 3.146,99 pesetas; fecha del libra­
miento, 22 de noviembre de 1956. 

Titular, don Antonio Granados, calle de Luchana, 17; concepto, 
devolución; 162,52 pesetas; fecha del libramiento, 30 de noviembre 
de 1956. 

Titular, don Isidro Sánchez Crespo, calle de Pegaso, 9 (Cani­
llas); concepto, devolución; 25,64 pesetas; fecha del libramiento, 
30 de noviembre de 1956. 

Titular, doña Carmen Pacheco Cebrián, calle de Bocángel, 22; 
concepto, devolución; 2.068,65 pesetas; fecha del libramiento, 30 de 
noviembre de 1956. 
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Titular, doña Camlen Pacheco Cebrián, calle de Bocángel, 22; 
concepto, devolución; 103,43 pesetas; fecha del libramiento, 30 de 
noviembre de 1956. 

Titular, doña Asunción Rodríguez Gómez, calle de Antonio Acu­
ña, 10; concepto, devolución; 2.897,18 pesetas; fecha del libramien­
to, 31 de diciembre de 1956. 

Titular, doña Asunción Rodríguez Gómez, calle de Antonio Acu­
ña, 10; concepto, devolución; 144,85 pesetas; fecha del libramien­
to, 31 de diciembre de 1956, 

Titular, don Roque Mediavilla Rabanal, calle del Pensamiento, 
número 10; concepto, devolución; 297,28 pesetas; fecha del libra­
miento, 31 de diciembre de 1956. 

Titular, don Ciríaco Vicente Mazariegos, calle de los Olmos, 5; 
concepto, devolución; 2.068,75 pesetas; fecha del libramiento, 31 de 
diciembre de 1956. 

Titular, don Ciríaco Vicente Mazariegos, calle de los Olmos, 5; 
concepto, devolución; 103,43 pesetas; fecha del libramiento, 31 de 
diciembre de 1956. 

Lo que se anuncia al público para que en el ,plazo de quince 
días puedan los acreedores de referencia comparecer en el expe­
diente y hacer cuantas alegaciones estimen oportunas. 

Madrid, 27 de febrero de 1962.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pedro Rico 
Yuste proyecta establecer una fábrica de reguladores de tensión en 
la casa número 14 de la calle de los Vascos. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de febrero de 1962.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Tomás Catalina 
Fernández proyecta instalar elementos auxiliares en su cafetería de 
la casa número 26 de la calle de Vallehermoso. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de febrero de 1962.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ord~nanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Julio Moreno 
Parra pr,oyecta establecer un taller de reparación de automóviles en 
la casa número 5 de la calle de Lucio del Valle. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino' de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de febrero de 1962.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 disp'1Jesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Arturo Jiménez 
Martín proyecta instalar elementos auxiliares en su bar de la casa 
número 26 de la calle de Sánchez Preciados. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de febrero de 1962.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don BIas Bermejo 
Blázquez proyecta instalar elementos auxiliares en su bar de la casa 
número 2 de la calle de San Millán. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el . tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de febrero de 1962.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel Martín 
]iménez proyecta establecer un taller de estampación en la casa nú­
mero 8 de la calle de Sicilia. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de febrero de 1962.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Julio Madera 
Ruán proyecta establecer una fábrica de productos del cerdo en la 
casa número 14 de la calle de Narciso Serra. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de febrero de 1962.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ismael Díaz 
Rincón proyecta establecer una imprenta en la casa número 1 de la 
calle de Ordóñez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante ei tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de febrero de 1962.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Paulina Fer­
nández García proyecta establecer un taller de fotomecánica en la 
casa número 10 de la calle de la Virgen del Val. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante 'Ja Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de febrero de 1962.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Miguel Rivera 
Bej arana proyecta establecer un taller de géneros de punto en la casa 
número 14 de la calle de J aime Vera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

. Madrid, 27 de febrero de 1962.-El Secretario general, JUAN JosÉ · 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

5 de marzo de 1962 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Teresa Sevilla 
Ibáñez proyecta instalar elementos auxi liares en su café bar de la 
casa número 5 de la plaza ele Lavapiés. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de febrero de 1962.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Enriqueta 
Vega López proyecta establecer un taller de géneros de punto en la 
casa número 93 de la avenida de Portugal. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de febrero de 1962.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 Jispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Teodoro Mo­
reno Bueno proyecta establecer una cerrajería mecánica en la casa 
número 4 de la calle de San Juan de la Cuesta. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, io que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de febrero de 1962.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEz-VrLLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco Ga­
lindo Orej ón proyecta instalar un electromotor de dos caballos de 
fuerza en la casa número 3 de la plaza de San Ildefonso. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de febrero de 1962.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel Romero 
Martínez proyecta instalar elementos mecánicos en la casa núme­
ro 37 de la calle de la Sierra de Los Filabres. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de febrero de 1962.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan García de 
Lucas proyecta establecer un garaj e en la casa número 33 de la cane 
del Monte Perdido. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente . 

Madrid, 1 de marzo de 1962.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * '* 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Vicente Orbe 
Orbe proyecta establecer una carbonería en la casa número 2-S de 
la calle Uno (barrio del Pilar). 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 1 de marzo de 1962.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Hijos de García 
Barbero proyectan establecer un taller mecánico en la casa núme­
ro 18 del paseo de Santa María de la Cabeza. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

:Uadrid, 1 de marzo de 1962.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-V I!.LA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
Novi llo .liménez proyecta ampliar su taller mecánico de la casa nú­
mero 5 de la calle de Ruiz Palacios. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 1 de marzo de 1962.-EI Secretario general, JUAN .lO~É 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Fernando Pa­
lanca Gómez proyecta instalar un electromotor de un caballo de fuer­
za en la casa número 2 de la calle de \la Virgen de la Oliva. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del · presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de marzo de 1962.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Emigdio Jimé­
nez Moreno proyecta instalar dos electromotores, con fuerza total de 
dos caballos, en la casa número 7 de la calle de Lombía. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de marzo de 1962.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEz-VrLLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Bernardo Ce­
judo Rincón proyecta establecer un taller de aj uste en la casa nú­
mero 51 de la calle de Ramón Calabuig. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito a.nte la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de marzo de 1962.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

*- * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio García 
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Sanz proyecta establecer una chamarilería en la casa número 18 de 
la calle de las Dos Hermanas. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de marzo de 1962.-EI Secretario general , J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Benita Mer­
chante Gutiérrez proyecta instalar elementos auxiliares en su taller 
de encuadernación de la casa número 6 de la calle de los Yeseros. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de marzo de 1962.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *- * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mWlicipales 

de la V illa de Madrid, se anuncia al público que doña Consuelo Ci­
fuentes Ledesma proyecta establecer tina trapería en la casa núme­
ro 28 de la calle del Nenúfar. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de marzo de 1962.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 78 de la calle 
de Nicolás Sánchez, esquina a las de Dolores Barranco y José Bicha, 
se pone en general conocimiento la citada petición, en cumplimiento 
y a ~fectos de lo que determina el artículo 12 de! reglamento de 
23 de mayo de 1947, aplicable en cuanto no se opone a lo estable­
cido en la ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana de 
12 de mayo de 1956, significándole que, según determina dicho 
artículo, todo interesado en pro o en contra de dicha solicitud de 
inclusión podrá acudir a este Ayuntamiento, alegando lo que tuviera 
por conveniente, y con aportación o propuesta de las pruebas prac­
ticables, dentro de los ocho días ·siguientes a esta notificación, 
o a aquel en que termine la exposición en el tablón de anuncios, o al 
de su publicación en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 3 de marzo de 1962.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

.,. * * 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de 
mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio) , dictado para la 
aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de 
solares, en cuanto no se opone a la ley de 12 de mayo de 1956 sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación urbana, la excelentísima Comisión 
Municipal Permanente, en sesión celebrada el día 2 del corri ente, 
ha tenido a bien acordar la desestimación de la solicitud de inclusión 
de la finca número 57 de la calle de! Marqués de Viana en el Re­
gistro Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa, por 
no reunir las condiciones que determina el número 3 del artículo 142 
de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Orde­
nación urbana y artículo 3.0 del reglamento de 23 de mayo de 1947. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo aCOl·dado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 5 de marzo de 1962.-EI Secretario general , J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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Notas informativas del mes de febrero 

Día 2.-Con motivo de cumplirse los diez años de su 
gestión en el Ayuntamiento como Concejal Delegado del 
Servicio de Alumbrado, don Juan Lillo Orzaes ofreció un 
agasajo en el Círculo de la Unión Mercantil a los cronistas 
de Villa y a los periodistas que habitualmente realizan la 
información 11lun ici pal. 

Día 3.-El Alcalde, Conde de Mayalde, inauguró el paso 
inferior de Entrevías, construído por el Ayuntamiento para 
poner en comunicación dos importantes barriadas del Puen­
te de Vallecas. Esta inauguración ha coincidido con los diez 
años de gestión al frente de la Tenencia de Alcaldia de 
Vallecas de don Eusterio de Juana Movellán. Con este mo­
tivo los informadores municipales hicieron un recorrido por 
el distrito y pudieron ver las obras de pavimentación rea­
lizadas, visitaron el Mercado de Doña Carlota, próximo 
a inaugurarse; el de Vallecas Villa, que se abrirá a princi­
pios de verano; el Parque de Palomeras, el Equipo Qui­
rú~gico que se está construyendo, e! acceso al Cerro de! 
Tío Pío, las Colonias de viviendas y en general cuantas me­
joras se han producído en Vallecas a 10 largo de estos 
diez años. 

Terminadas estas visitas, e! Teniente de Alcalde señor 
De Juana Movellán ofreció una recepción a sus invitados. 
El salón de Sesiones de la Tenencia de Alcaldía de Valle­
cas estaba ocupado por numerosas personas representativas 
de entidades comerciales e industriales del distrito . En la 
presidencia tomaron asiento el Alcalde, el Primer Teniente 
de Alcalde, señor Soler Díaz-Guijarro; el señor De Juana 
Movellán, Director del Canal de Isabel II, don Alvaro 
Bierza; Concejales y altos funcionarios de la Corporación. 
El señor De Juana Movellán hizo historia de su gestión, 
y el Conde de Mayalde pronunció el siguiente discurso: 

H emos oído el magnífico discurso que nos ha leído 
ElIsterio de Jua,na M ovellán. En él ha expuesto la labor l'ea­
[i:Jada durante diez afias, ü.wgo período del cual puede estar 
bien orgulfoso. 

Hace doce años, dos afias antes que De huma fuera 
elegido Concejal y de que 3'0 fuera Alcalde, Vallecas era 
una vieja villa de Castilla la Nueva; una villa, que en tiem­
pos tuvo casi tanto rango como Madrid, con un gran tér­
mino municipal que llegaba dentl'o del corazón de lo que 
hoyes Madrid. Entonces se acordó por el Gobierno, la ane­
xión de los Municipios limítrofes a Madrid: la ley de Ane­
~;iones. Entre estas anexiones había algunas que eran una 
operación urbanística. Evidentemente, se podía haber pen­
sado-supongo que en aquellos momentos se consideró-si 

la unión pnra 3' simPle era conveniente o si era 1/tejor haber 
hecho una Mancomunidad de Servicios. En fin, lo cierto es 
que se acordó la anexión de los términos 1Ilunicipales. 

La unión de Vallecas em una realidad inevitable. Va­
llecas era un pedazo de Madrid. La pequeila villa Concejo 
había quedado aislada. Era un pueblo agrícola que conti­
nuaba su vida rutinaria y letlta, como desde hace cientos de 
aríos. Pero Vallecas Nluniápio aparecía socialmente como 
el suburbio más dinánúco y más metido en el corazón de 
Madrid , El Puente de Vallecas era absolutamente un pe­
da:::o de Madrid . Por consiguiente, si las anexiones fueron 
en algún momento disC1ftibles, si se podía, considerar si este 
procedimiento era mejor que el otro, lo que no cabía duda 
es de que no había razón de ser el que Va llecas fuera un 
Municipio independiente, porqt~e era un pedazo inLportan­
tísimo de Madrid. La población ha amnenlado mucho en 
este tiempo, pero pensel1'/.Os que el distrito de Vallecas tiene 
actualmente 261.000 habitantes; es decir, una población su­
perior a casi todas las capitales de EspaJia, in.ferior tan sólo 
a la de las tres o cuatro ciudades may01'es de nuestra patria. 

Por consiguiente, era absurdo que el Puente de Valle­
cas y Va llecas rnismo no fueran de Madrid. 

P ero pensemos qué era el Puente de ValZecas cuando el 
Ayuntamiento se hizo cargo de la gran tarea de las anexio­
nes. Era la carretera encomendada a Obras Públicas, al­
guna que otra construcción un poco importante 3', además, 
ttn inmenso suburbio, lleno de barro, sin luz, con basura 
por todas parte y, sobre todo, sin agua. 

M e awerdo de Iwa de las prirneras visitas que hice ar¡ui 
acompaílando a De Juana . Hubo una pintO'J'esca discusión 
entre los técnicos sobre si había derecho a poner fuentes en 
calles que toda7.1ía no habían sido eximidas de la condición 
de zona verde, aunque llevaban siendo calles hace cien años. 

Pues bien: esta tarea ingente es la qlte el Ayuntamiento 
de Madrid ha tenido que realizar en estos suburbios. los 
cuales, los 'más característicos, eran precisamente Vallecas 
y Tetuán. Porque Carabanchel tenía personalidad, porque 
aunque estuviera cercano a Madrid e.1:istía la separación 
del río Manzanares, pero Valtecas era corazón de Madrid. 

y esta tarea ingente, desesperante, el Aynntamiento ha 
tenido que realizarla con escasísi1J10s medios. Porque yo 
tengo que decir que estoy conforme con que había que hacer 
la ley de Anexiones y que se tuvo que hacer, y ahora lo 
confirmo al cabo de diez afíos, con un asentimiento general, 
sobre todo en este caso de Valtecas. Mas el error fué que 
la ley de Ane:rio-nes no flté aC01ILpmiada de 'Un presnpuesto 
extraordinario 10 sufic'iel!temente grande que permitiera 
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a Madrid el poder asú,~ilar estos Municipios limítrofes y res­
ponder a la responsabilidad que se echaba sobre sus hom­
bros de urbanizar y convertir en gran ciudad a estos subur­
bios qne) siendo pequeííos Municipios, no habían podido 
adquiri?' las características de gran ciudad. 

Yo recuerdo que c'twndo voté la ley de Transportes, uno 
de los grandes problemas que tenía Madrid era el de los 
transportes de supe'rficie. Y '/'Ite fllé encon~l'Idada la de­
fensa de la ley ante las Cortes. En la defensa de la ley, 
que )10 hice, exPliqué sus características. Lo más impor­
tante de todo era el que el Ayuntamiento recu.perara la 
soberanía de los servicios de transportes dentro de la ciu­
dad, los del snelo y los del subsuelo . Pero lnegd, al ter­
minar, me dvr'igí al Ministro de Hacienda y le dije: "Aho­
ra, a la buena voluntad del señor Ministro de Hacienda 
confío este proyecto, porque sin su benevolencia y sin su 
apoyo todo lo que van a aprobar ahora los Procuradores 
se?'á letra 11tUerta." Si importante era la ley de Transpor­
tes, 111ncho más i'/'l,¿portante era conseguir un p'resupuesto 
e:t:traordinario para llevar a cabo el desa.rrollo de la ley. 
Pt.tes bien: esto es lo que no ocurrió con las anexiones. 

De este 1nodo, Madrid ha tenido q/te afrontar este tre­
mendo problema con medios exiguos y cumpliendo un 
deber, que em lo .primero, porque los deberes sociales son 
los primeros, porque cuando ad11¿inistrmnos los intereses 
de nuestros conciudadanos hemos de pensar que lo pri­
mero es el atender a las necesidades de los 11Lás humildes, 
de aquello que es lo más u,rgente. 

De tnodo que C/wndo se nos dice con ra::ón qu,e las 
calles están llenas de baches en el centro de Madrid, que 
la reforma interior no se ha realizado en su in11~ensa ma­
yoría, y se habla de lo que hay que hacer por el Ayunta­
miento y de tantas cosas que están por hacer en el centro 
de M adirid, penSe1tVOS que M adJrid no tiene en mucho·j 
aspectos la categoría de gmn ciudad. 

¡Ah! Es cierto; pero es que con los medios escasos de 
qtte disponíamos he1ttos atendido a cosas que eran primor­
diales, a la situación de estos suburbios que eran los Mu­
nicipios anexionados. Y aquí entra el factor htt1nano. En el 
reparto personal, a base de consignaciones, que el Ayun­
tamiento, a través de sus presupu,estos ordinarios, siempre 
mal dotados, y del presUpLtesto del Ensanche, que yo quie1'o 
recordar y reconocer que ha prestado servicios inmensos 
a Madrid, porque si ha podido desarrollarse COt/W ciudad 
ha sido gracias al presupuesto del Ensanche, que era el paíio 
de lágrimas, y después gracias al presupuesto de Urbanismo. 
Siempre han sido pequeñas catitidades y, como digo, aquí 
está el factor humano. 

Un gran periodista hace hoy la estadística de los a'ños 
de gestión municipal que llevamos los edües de Madrid. 
y recu,erda que unos llevan dieciséis años, otros diez, otros 
nueve y otros siete. 

De Juana lleva diez años, y yo los vaya cumPlir pronto. 
y tengo que decir la inmensa satisfacción qtte siento, no 
sólo por las palabras de amistad, de corazón, qtte he reci­
bido de todos mis compañeros de Concejo, sino también por 
la eficacia, por la noble colaboración, por la pasión que pu­
sieron todos en el servicio de Madrid y de la, administración 
de los intereses municipales. 
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Pero claro es que en cuanto al factor hU11ta~tO hay quien, 
temperamentalmente, es ntás batallador, quien puede, por­
que sus circunstancias se lo permiten y porque tiene mayor 
vocación, dedicarse con alma y vida a una empresa. Y esto 
es lo que ha hecho Eusterio de Juana. 

Este palentino de una pieza, que a pesar de la flema 
británica, de las buettas nwneras que adquirió en sus largos 
afíos de permanencia en el Reino Unido, es un palentino de 
u.na pieza, con tesón formidable, ctwndo hace falta, frente 
a la injusticia y frente a todo lo qtte le parece que no debe 
ser, tiene una noble e incluso una violenta intransigencia . 
y así se ha dedicado con alma y vida al distrito de Valle­
caso Al Puente de Va llecas. y yo tengo qu.e decir, porque es 
deber de justicia y con inmensa satisfacción, porque se trata 
de un amigo querido, que el autor de esta transformación 
admirable que se ha operado en diez míos se debe, principal­
mente, a Eusterio de Juana, que ha dejado su vida, su, salu4 
y hasta su fortuna personal; lo ha abandonado todo, por 
servir a Vallecas y por servir a Madrid. 

De Juana, con esa noble pasión PO'y la tierra, como ha 
dicho con sentido de justicia, que le honra, ha tenido exce­
lentes colaboradores. 

Aqtú conocí yo a Carlos Britíis, autor del" Milag'yo Bri­
?iis", que ha convertido la Empresa M 'unicipal de Trans­
portes no sólo en una cosa que dejó de ser la 'pesadilla del 
Ayuntamiento, sino en Una e1npresa grata y popular. Gracias 
a su 11LanO izqttierda y a su simpatía, qtt,e es una de las cosas 
más difíciles, ha conseguido dar un buen servicio . 

Brifíis, cuando era Ingeniero de esta Zona en el A yun­
ta'miento, se dedicó con celo gmnde al distrito de Vallecas, 
secundando a De Juana en la tarea importantísima de lle­
varse todos los fondos del Ayuntamiimto para Vallecas, si 
era posible. Esto llegó a ser tan alarnwnte que la Alcaldía 
tuvo que buscar la colaboración del Presidente de Fomento 
y del Secretario para evitar, mediante 1nedidas adminis­
trativas, que se hicieran obras sin conocimiento de la Al­
caldía, a pesar de que todos querelt~OS 11t/~cho a De Juana 
y tenemos gran interés por Vallecas. Sin embargo, hay que 
decir que siem,pre hemos conocido la i1'ftportancia que tiene 
Vallecas, y por eso este distrito se ha llevado el mejor bo­
cado en las obras 1'f~unicipales, aunque no en mtty cuan­
tiosa proporción. 

Despttés de Briñis, Paz Casañé, al que hoy tengo la 
satisfacción de felicitar públicamente por este pnente que 
acabamos de inaugurar. Técnicamente, es un alarde, y no 
sólo es eficacísimo, sino que es de bella traza y sólida cons­
trucción. Con él se da satisfacción a la barriada. Paz Cas01ié 
ha continuada esta política absorbente de los fondos muni­
cipales, en la cual ha colaborado eficacísimamente catl 
De Juana. 

Igualmente ha colaborado el Secretario de la Tenencia de 
Alcaldía, M olera, en su labM administrativa, con los fUll­
cionarios técnicos y auxiliares que aquí sirven al Ayu.n­
tamiento. 

y cómo no dedicar también un recuerdo a un excelente 
funcionario 1t~unicipal, el Arquitecto señor Lázaro, que dtl­
rante años ha dedicado sus desvelos a la difícil labor de 
hacer conciliables las normas municipales JI urban:ísticas eOIl 

el sentido C01'nún y con el espíritu social. 
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1. El Alcalde 1Wollullciando un discurso en el homenaje rendido al señor De J llana Movellán con motivo del X aniversario de su actuación al frente del distrito 
de Vallecas.-2 . Acto de la bendición del nuevo túnel de EntrevÍas.-3. El Alca lde .de WilmingtoL1 (lJelaware, EE. UU.) entrega al Conde de Mayalde las 
Llaves de la Amistad de dicha ciudad .--4. El señor Soler Díaz-Guijarro conversa con los alumnos de la Escuela de Bellas Artes de San Fernando, una vez 
inaugurada la Exposición de sus cuadros en la Plaza Mayor.-5 . El Conde de M,yalde contempla las fotografías de la Expedición montañera a los Alpes del Perú, 
expuestas en el Patio de Cristales.-6. El Alcalde con los participantes en el Torn eo internacional de baloncesto y balonvolea.-7. Los componentes del II! Certamen 

de la Moda Masculina visitan al Alcalde.-8. El Alcalde fotografiado con los Jefes y Oficiales de la 65 División Aérea de los Estados Unidos. 
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De Juana también se Ita referido al Ca1U1l de Isabel JI. 
Yo quiero agradecer públicamente al Canal el que siempre 
tiene en C1fellta las sugerencias del AjlUntamiento de M a­
drid. Siempre, Pl1 todo momento, el Canal ha colaborado 
con el AyuntamientO' de Madrid, j11t1U1 ve::: lIlás quiero decir, 
con la 1'csponsabilidad de Alcalde, que si Madrid es 1Ina 
gran ciudad se debe al Canal de Isabel JI, porque ni los 
300.000 habita1ltes dp T'allecas ni los dos millones dpl resto 

de la caPital hubieran podido vivir sin la previsión de los 
hombres que, hace. UII siglo, fllndaron esta institución, ta1l 
querida de Madrid. 

y nada más, seÑores. Tenía razón De Juana al decir 
que, a pesar de toda la ingente labor realizada, no pode1110's 
esta'r satisfechos. E1I el distrito de Vallecas existen, toda­
vía, dos de los más feos y tristes suburbios de Madrid. Para 
una prÓ,'l:i111a etaf/a queda la terminación de esta labor, 1'01'­

q1fe ésta es 11 lIa realidad: la tarea de 1Irbani:Jar, es decir, pavi­

lIlentar calles, hac{'/' obras sanitarias, instalar alwl'lIbmdo ... 

En esta tarea, que podemos denominar municipal y ur­
banística, de hacer la vida agradable a los habitantes de 
Val/ecos, falta mucho por hacer. Pero la principal tarea 

está vencida. Ahora esta11'IOS en la cuesta abajo. Las arte­
rias de penetració,N. están tenninadas. Quedan, a un lado 
y a otro, calles anormales, barro ... Pero, realmel/te, la tarea 
puede considerarse vencida. 

Por consiguiente, para la próxima etapa, con la colabo­
ración de los organismos urbanísticos ajenos al Ayunta­
miento, si sigue la situación actu<1l, o los que vengan, han 
de enfrentarse con la tarea de crear la nueva ciudad de 

Vallecas, qu,e significará la extinción de los barrios de cha­
bolas y su transformación en casas donde los que las habi­
ten, que son la inmensa mayoría de los trabajadores de, M a­
drid, tengan una vida humana y digna. 

Queda otra tarea por hacer: la de la enseí'ianza . Sob're 
ello q.tiero aprovechar la oport.midad para dar públicamente 
las gracias (l una institución religiosa, que tiene aquí un 
distinguido representante, que es uno dp los pánocos fluís 
queridos de esta barriada, por el gran esfuerzo que supone 
el proyecto de crear un gran colegio en el Pnente de VaUe­
cas, Está convocada la construcción de un Instituto de Se­

gu,nda Ensei"ianza, y se abrirá una Escuela de Formación 
Profesional. 

También queda algo, qt-te es la '/'I'tayor ilusión de De 
Juana, y que será, verdaderamente, el regalo que va a hacer 
al distrito: el gran Parque que se proyecta en el lado dere­

cho de la carretera de Valencia, y que es lo que más ha de 
satisfacer a los vallecan0s, Y esto lo ha conseguido De Juana 
venciendo extraordinarias dificultades, 

y nada m,ás, 111.i gratitud al Teniente de Alcalde JI a sus 
colaboradores, ·y decir q.te De Juana ha ganado no sólo 
la gratitud del pueblo de Vallecas, que la tiene-estoy se­

guro-, sino la gratitud de todo Madrid, y el cariño, el 
afecto, el prof~mdo agrade~imiento del Alcalde, que se honra 

con ser amigo Sl~yO. (Grandes aplausos acogieron las pala-
bras del Conde de Mayalde,) , 

Por último, se sirvió una copa de vino español. 

Día, S,-EI Conde de Mayalde recibió en su despacho 
oficial del Ayuntamiento al Alcalde de Wilmington (Estado 
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de Delaware), Me John E. Babiarz, quien le hizo entrega 
de las llamadas llaves de la Amistad de su Ciudad, corres­
pondiendo el Alcalde de Madrid con diversas publicaciones 
madrileñas. 

Día 10.-El Primer Teniente de Alcalde, señor Soler 
Díaz-Guijarro, inauguró la Exposición de Pintura, Escul­
tura y Dibujos que los alumnos de la Escuela de Bellas 
Artes de San Fernando instalaron en los soportales de 11 
Plaza Mayor, correspondientes a la Casa de la Panadería, 

- El Alcalde de Madrid, Conde de Mayalde, y la Du­
quesa de Pastrana ofrecieron un almuerzo íntimo en el Club 
de Puerta de Hierro a la esposa del Intendente Municipal 
de Buenos Aires, señora de Giralt. 

Día lS,-Su Majestad efRey Saud Ibn Abdul-Aziz , de 
la Arabia Saudita, llegó a Madrid, siendo recibido en el 
aeropúerto de Barajas por Su Excelencia el Jefe del Es­
tado y altas jerarquías de la nación, El Alcalde de Madrid, 
Conde de Mayalde, saludó y dió la bienvenida al Monarca 
saudí en nombre de la ciudad, y asistió a la comida con 
que le obsequió el Caudillo en el Palacio de El Pardo. 

Día 16.-EI Alcalde de Madrid acudió al aeropuerto 
de Barajas para despedir a Su Majestad el Rey de la Arabia 
Saudita. 

Día l7,-En el patio de Cristales el Alcalde inauguró 
la Exposición de Fotografías de la Expedición Española 
a los Andes del Perú .. 

Día 2.?,-Los informadores municipales ofrecieron un 
almuerzo al Conde de Mayalde en el Casino de Madrid, 
Durante la comida y sobremesa los periodistas conversaron 
ampliamente con el Alcalde sobre los problemas de Madrid. 

Dia 23,-Los componentes del III Certamen de la Mocla 
Masculina visitaron el Ayuntamiento, en cuyo patio de Cris­
tales les fué ofrecida una recepción por el Alcalde. 

- El Alcalde, Conde de Mayalde, ofreció una recepción 
en la Casa de la Villa a los participantes en el Torneo 
Internacional de Baloncesto y Balonvolea, organizado por 
el S. E. U. del Distrito Universitario de Madrid, 

Día 24.-El Alcalde de Madrid asistió a la inauguración 
del nuevo Hogar de la Hermandad de Alféreces Provisio­
nales, instalado en la calle de Felipe IV, acto que fué 
presidido por el Ministro del E jército, Teniente General 
Barroso, al que acompañaba el Ministro Secretario general 
del Movimiento, señor Solís, y otras autoridades, 

Día 26,-EI Alcalde, con su esposa, la Duquesa de Pas­
trana, ofrecieron un almuerzo de despedida al Embajador 
de Chile, don Sergio Fernández Larraín, y señora, Al ter­
minar, el Conde de Mayalde pronunció unas palabras elo­
giando la personalidad del señor Fernández Larraín, gran 
Embajador y entrañable amigo de España, que abandona 
su cargo por tener que volver a su Patria para ocupar un 
puesto de honor en la acción política. Hizo un canto de la 
noble nación chilena y de su capital, Santiago de Chile, la 
más parecida a nuestra Villa de todas las ciudades del 
mundo. El Embajador de Chile, al contestar al Conde de 
Mayalde, pronunció el siguiente discurso: 

En este mediodía 11wdrileíio, que parece centrar en el 
tiempo las largas horas de la mnistad espaliola, el e:r:celen­

tisÍ1no seí'ior Alcalde de Madrid ha venido a reunir a miem-
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In'os de la vieja y gran familia 
hispánica de esta orilla y de 

la otra del mar, para desp edir 
a los Embajadores de Chile en 

nombre de la inmortal Villa 
)' Corte, que él preside con tan 
entrañable señorío y tan uni­

versal talento. 
Mi mujer y yo sentimos 

la honra que esta manifesta­

ción significa y la emoción que 

esta ceremonia nos despierta, 

hondamente reconocidos por 

las palabras tan c0l"diales del 
seíior A lcalde, que, más que 
palabras, han llegado a nues­

tros corazones como latidos 
del corazón geográfico, espiri­
tual y popular de España. 

5 de marzo de 196~ 

No podriamos sofrenar, 

en este agra d ecimie nto, la 

mucha pena que nos abru.ma, 
al decir adiós a este Madrid­

cil/dad, a este Madrid-cielo, El Alcalde da la bi envenida a Su Majestad el Rey de la Arabia Saudita 

a este Madrid-ser humano, 
a este lJ;ladrid-alma, que ha sido nuestro hogar de aíios, el 
anaquel de 1Htestros libros, la escuela de nuestros hijos, el 

gabinete de nuestros trabajos, el altar de nuestras oracio'nes, 

la mesa de nuestros amigos. 

N o puedo olvidar que mi primer discurso, como Emba­

jador de Chile en Espa¡Ja, en 1959, se efectuó en el salón 

de TaPlás del ilustre Ayuntamiento. Lo que entonces dije, 

1'I'cién llegado de Chile, puedo repetirlo a/lOra) que voy 

a partir de Madrid. Porque lo que entonces era una imagen 

soí'íada, es alzara una realidad comprobada; porque la anti­

cipación se ha hecho certidu'mbre, y la verdad leída en libros 

JI revelada en pinturas, y relatada en coloqut'os, y mirada 

con los ojos del a11Wr lejano, es hoy verdad vivida COl1 los 

ojos de la carne y de la existencia y del amor compartido. 
Todo chileno que ha tenido la suerte de vivir en Madrid 

y que sufl'e la tristeza de decirle adiós, se adentra en el 

recuerdo. de la noble Villa y siente el orgullo y el deleite 

de evocarla cuando, en años de Imperio y de gloria, era la 

capital de Chile. Afios aquellos en que una monarquía cató­

lica y universal1'egía los destinos de una gran nación ew-. 

117 énica, cuyos límites occidentales se perdían entre las olas 

chilenas del mar Pacífico. 

Madrid, por virtud de nuestro Rey Felipe, se constituyó 
en la ciudad capital de ese inmenso Imperio, poco tiempo 

después que el indomable braz o del CaPitán don Pedro de 
Valdivia construyera, con inspiración teocrática y con bra­

vura hispana, los cimientos de la pequeña capital de una 
lejana pr07lincia.' Santiago de la Nueva Extre1-nadura. 

El excelentísimo seiior Conde de Mayalde, en admirable 
:l' muy fina conferencia, nos describió en jl/nio del pasado 
aiío, en el Círculo M edina, las varias razones políticas y 

hasta sentimentales y amb·ientales que determinaron la caPi­
talidad de Madrid en el ánimo del Rey Don Felipe, seiia-

landa -entre todas razones-la singu.lar intuición real de 
situar la capital en el centro del Imperio. Es emocionante 
para nosotros imaginar al Madrid del siglo XVI, núcleo de 
la fe Cristiana y de la Civilización universal, corazón de 

aqu ella cruzada que dilaJó los espacios de la tierra y que 
puso en órbita al mundo en un credo redentor ,' en una 

misma sa·ngre de héroes, de santos y de quijotes; en un 
mismo idioma de poetas, de combatientes y de orantes; en 
un mismo sútema de leyes que defendía la, igualdad de las 

razas y la justicia social entre los hombres; en una mism.a 
manera de sentir, de querer y de esperar. 

Veo al Madrid de aquellos tie'mpos, transitando frente 
al pozo del A1anzanares, por la vaguada de la Castellana 
y por los prados de los Recoletos y de San Jerónimo; dis­
cutiendo en el descampado con murallas de la actual Plaza 

Mayor; mimndo con respeto la transformación del Alcázar 
y las jiligmnas moriscas del Palacio-Convento de las Des­
calzas Reales. Madrid del Rey Felipe.' morada de U11 M 0-

narca austero, ejcenario 1lriunfante de Lope, rincón de 

cuitas de Cervantes, cebo de endeudamiento del pálido Gón­
gora, .iardín s01'iador de Isabel Clara Eugenia. Madrid, cas­
tillo fam.oso, rodeado y custodiado por una guardia de 
ciudades ilustres, en las que, para regalo nuestro, se ha 
detenido el tiempo, pero no la fanz.a.' Toledo, la imperial 

y heroica; Segovia, la romana; Alcalá, la universitaria ,' 
Avila, la pétrea JI míst·ica; El Escorial, león dormido sobre 

las duras rocas de la sierra. 
i Qué impresión la de aquellos chilenos de entonces, al 

pensar entre nieblas de il'usión y orgullo en la lejana capital 
del Imperio que nos abragaba a todos y que era el más 
poderoso que habían contemplado los siglos! 

N o 1nwy distinta ni distante sensac·ión es la que experi­
mentamos, al cabo de las edades, los americanos de hoy, des­

de nuestras viejas ciudades convertidas en urbes populosas. 
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Ciento ochenta 'millones de hombres que hablamos espa­
í"iol y habita11ws un apartado continente tenemos conciencia 
plena, por la gracia de Dios, de seguir integrando un mundo 
del que Espmia es madre imperecedera. Vivimos alentados 
por una ambición idéntica :v mori11l0s confortados por una 
esperanza igual. 

Madrid conserva la supremacía de ese mundo. Trans­
formada en moderna ciudad, dijérase que el aire mnerica­
no, para PI'oducir una 'unión más perfecta, /¡ ubiese soPlado 
por entre SIlS viejas calles y glorietas. Pero bajo esa apa­
rienria de cementos y de hierros mantiene su nobleza de 
rancia villa castellana )1 guarda ftrme en sus manos el cetro 
de capital de 1/n mundo del espíritu. 

Madrid es para nosotros, hombres de América, cifra 
)1 resumen de cuanto Espaiia repl'esenta, de cllanto es capaz 
de concebir )1 crear el genio ibero en su divina y h1t111ana 
variedad. 

Por eso, llegamos un día a sus anchas puertas con ilusio­
nadas ansias. Por eso, al decirle ahora adiós, el espíritu de 

la Villa y Corte nos sigile aprisionando, aunque nos aleje­
mos de Sil aire. 

Los Embajadores de Chile sentimos la, ciudadanía ma­
drileFía de nuestro corazón, q~te el primer día presentimos 
)1 que, en estos días postreros, lleva'mos enraizada en nues­
tros recuerdos y en nuestro amor por Madrid. 

Gracias, selior A lcalde de Madrid, por vuestra ardiente 
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custodia del preciado tesoro de esta noble urbe, corazón de 
Espaíia y de su imperio espiritual, levantada sobre la misma 
austera meseta en la que su, Santo Patrono hundió el! 

silencio el arado del tesón y de la esperanza. 
Gracias, seíior' Alcalde de Madrid, por los dones que 

vuestra ciudad prócer nos ha ofrecido y por esta generosa 
amistad COll que nos despide, a través de vuestro entraíiable 
afecto. 

Día 27.·-En el patio de Cristales se inauguró la E xpo­
sición de carteles anunciadores de las fiestas de San Isidro 
del corriente año. Presidió el acto, en representación del 
Alcalde, el Concejal don Manuel Pombo Angulo. 

Día 28.-En la Casa de la Villa, el Alcalde recibió a una 
brillante representación de jefes y oficiales de la 65 División 
Aérea de los Estados Unidos, que tiene su puesto de mando 
en la Base Conjunta Hispanoamericana de Torrej ón. 

E l Conde de Mayalde les dirigió unas palabras de bien­
venida y de satisfacción por recibirlos en la Casa de la 
V illa, edificio construído en el siglo XVII, cuando Madrid 
era capital de un inmenso imperio y en donde se podían 
considerar como en su propia casa. 

En nombre de los visitantes, dió las gracias el Coronel 
J efe, Adre\\' T. Evans. El Alcalde, después de enseñar a sus 
visitantes los distintos salones y obras de arte de la casa, 
les obsequió con una copa de vino español. 

,'U'l j'U'U'I"!I'I" I"I,'I",, 'I, '.I·I"I"I"II'I"I. '1"1"1"1"1" 1"1,'1"11 '1"1"\1'1""" "1".,'., ·. ,' I" I""""V'U',,',","""""'II""\I'II"" "" "11'1"1,'.,'. ,' .,'"'''''' '1 ''''' ·,,·,, ·,, ·.,·'.·.' ·I"II·U·I'·I'·"·.'·I'· .. · •• ·.,· I'·.' ·'.·1' ·"·',·,.·,.· •• ·,.·,,·,.·,.·, ,· "·'1·1'·"· .. · 

Disposiciones oficiales de] mes de febrero relacionadas 
con ]a Administración local 

Censo de población y viviendas.-Se declaran oficiales 
las cifras del censo de 1960. Decreto de 15 de febrero 1962. 
(Boletín Oficial del Estado del día 23.) 

Contribución territorial.-Revisión de riquezas imponi­
bles por rústica y pecuaria superiores a 170.000 pesetas. 
Orden de 13 de febrero de 1962. (Boletín Oficial del Esta­
do del día 27.) 

Estadísticas.-Regula la estaelística de accidentes de 
circulación. Orden de 21 de febrero de 1962. (Boletín Ofi­
cial del Estado del día 27.) 

- Formación de la estadística ele Organización y Ser­
vicios de las Entidades locales. Orden de 21 de febrero 
de 1962. (Baletín Oficial del Estado del día 27.) 

Estupefacientes.-Modificación de la orden de 31 de 
agosto de 1935 y nuevas normas para la adquisición y expe­
dición de dosis extraterapéuticas de estupefacientes. Orden 
de 6 de febrero de 1962. (Boletín Oficial del Estado del 
día 28.) 

Farmacias.-Suspensión de aperturas de almacenes y la­
boratorios y del registro ele especialielades farmacéuticas. 
Orelen ele 6 de febre reo de 1962. (Boletín Oficial del Es-

o tado elel día 10.) 

H orario de trabajo.-Jamada continuada de ocho horas. 
Resolución de 14 de febrero ele 1962. (Boletín Oficial del 
Estado del día 19.) 

Mu.jeres.-Aplica a la esfera laboral la ley de 22 de 
julio de 1961 que equipara a los trabajadores de uno y otro 
sexo en sus derechos de orden laboral. Decreto de 1 de fe­
brero ele 1962. (Boletín Oficial del Estado del día 16.) 

Obras.-Revisión ele precios de las obras correspondien­
tes a los meses de enero y febrero del corriente año. Orden 
de 9 de febrero de 1962. (Boletín Oficial del Estado del 
día 23.) 

Poblaciones.-Normas para la aplicación de la orden 
ele 23 de diciembre de 1961 sobre mejora de travesías de 
poblaciones. Resolución de 10 de febrero de 1962. (Boletín 
Oficial del Estado del día 20.) 

Seguros Sociales y Mutualismo Laboral.-Modificación 
de la orden ele 5 de abril de 1961 sobre abono de cuotas por 
parte del Estado y organismos autónomos. Resolución de 5 
de febrero de 1962. (Boletín Oficial del Estada elel día 23.) 

Telecomunicación.-Modificación ele la orden de 23 de 
diciembre de 1958 sobre tramitación de instalaciones parti­
culares ele telecomunicación. Orden ele 16 ele enero ele 1962. 
(Boletín Oficial del Estado de 9 ele febrero .) 

Este B OLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 2 de JUnIO de 1962 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

292 

Ayuntamiento de Madrid


	E10_HEM_BOAM_1962_0269
	E10_HEM_BOAM_1962_0270
	E10_HEM_BOAM_1962_0271
	E10_HEM_BOAM_1962_0272
	E10_HEM_BOAM_1962_0273
	E10_HEM_BOAM_1962_0274
	E10_HEM_BOAM_1962_0275
	E10_HEM_BOAM_1962_0276
	E10_HEM_BOAM_1962_0277
	E10_HEM_BOAM_1962_0278
	E10_HEM_BOAM_1962_0279
	E10_HEM_BOAM_1962_0280
	E10_HEM_BOAM_1962_0281
	E10_HEM_BOAM_1962_0282
	E10_HEM_BOAM_1962_0283
	E10_HEM_BOAM_1962_0284
	E10_HEM_BOAM_1962_0285
	E10_HEM_BOAM_1962_0286
	E10_HEM_BOAM_1962_0287
	E10_HEM_BOAM_1962_0288
	E10_HEM_BOAM_1962_0289
	E10_HEM_BOAM_1962_0290
	E10_HEM_BOAM_1962_0291
	E10_HEM_BOAM_1962_0292
	E10_HEM_BOAM_1962_0293
	E10_HEM_BOAM_1962_0294
	E10_HEM_BOAM_1962_0295
	E10_HEM_BOAM_1962_0296
	E10_HEM_BOAM_1962_0297
	E10_HEM_BOAM_1962_0298
	E10_HEM_BOAM_1962_0299
	E10_HEM_BOAM_1962_0300



